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Los señor,es Acevedo Iy Araya, que autoriza a la Corporación de 
la Vivienda para otorgar títulos definitivos de dominio a los ha­
bitantes de las Poblaciones "Lientur", "Carlos Acharán", "El Lau-
rel" y "Los Jazmines", de Valdivia ................... . 
El señor Alessandri, que concede pensión a doña Elíana Figueroa 
viuda de Inzunza ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
El mismo señor Diputado, que concede beneficios al señor Andrés 
:l\Iaría Andrade Astorga ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
El mismo señor Diputado, que otorga pensión a don Luis Hum­
lJerto Latorre Vargas ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
El señor Juliet, que concede igual beneficio al s,eñor Milton Eu­
genio Daza Díaz ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
E.I señor Magalhaes, que concedf' beneficios al señor Jorge Cruzat 
Guzmán ....................................... . 
El señor Ruiz-Esquide, que concede pensión a doña Emma Mau-
reira l\foraga ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
El señor Valente, que aumenta la pensión que percibe doña María 
Mercedes Osorio ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
El mismo señor Diputado, que concede pensión al señor Vito 
Reggio Turola 

100.-Comunicaciones ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 
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I11.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 220.- Santiago, 30 de julio de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resue!to hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, que legisla sobre la protección de me­
nores, complementado con las indicacio­
nes del Ejecutivo contenidas en el oficio 
N9 662, de 7 de julio de 1964, del Minis­
terio de Justicia. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessanclri R.- Sótero del Río G." 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 226.- Santiago, 25 de julio de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, que crea el cargo de Cónsul, destina­
do a ser servido por don Benjamín Su­
bercaseaux Zañartu. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 227.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 

Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que establece diversas normas 
para el P!aneamiento Integral de la Edu­
cación Nacional (Boletín N9 2.001 de la 
H. Cámara de Diputados), y 

2.-El que libera de derecho de inter­
nación por el plazo de un año, la impor­
tación de classis de buses y microbuses 
para la !ocomoción colectiva de pasajeros. 
(Boletín N9 2.201 de la H. Cámara de Di­
putados) . 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessanclri R.- Sótero del Río G." 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 228.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Pongo en COnocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, que establece que el personal de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile, 
que ocupen un bien raíz de propiedad fis­
cal, no estará obligado a pagar las contri­
buciones a los bienes raíces correspon­
dientes (Boletín N9 1643 de la H. Cáma­
ra de Diputados). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

N9 221.- Santiago, 29 de julio de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E., que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la COnstitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que introduce modificaciones al 
Código Orgánico de Tribunales, sobre la 
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competencia de los Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía en lo civil (Boletín NC? 
2.131 de la H. Cámara de Diputados). 

2.-EI que modifica la Ley NQ 6.808, 
Orgánica de la Sección Agentes Genera­
les de Aduana de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional, sobre ju­
bi!ación de los Agentes de Aduana (Bo­
letín NQ 2.129 de la Cámara de Diputa­
dOs) . 

3.-EI que modifica la Ley NQ 11.219, 
en lo relativo al pago de los reajustes de 
pensiones de jubilación y montepío de los 
empleados municipa!es de la República 
(Boletín NQ 2.132 de la H. Cámara de Di­
putados) . 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

6.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 7600.- Santiago, 29 de julio de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que reajus­
ta las pensiones de retiro y montepío de 
los imponentes de la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro oficio NQ 4.433, de 
fecha de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Angel 

Faivovich H.- Pelagio Fig'ue1'oa T." 

7~OFICIO DEL SENADO 

"NQ 7599.- Santiago, 29 de julio de 
1964. 

E! Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Lanco para trans­
ferir a sus ocupantes, ciertos terrenos de 
su propiedad ubicados en dicha comuna. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestadón a vuestro oficio NQ 4.014, de 
fecha 8 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Angel 

Faivovich H.- Pelagio Figueroa T." 

8/9.-0FICIOS DEL SENADO 

Oficios del Honorable Senado con los 
que expresa que ha accedido a las peti­
ciones hechas por el Ejecutivo, en orden 
a devolverle las observaciones formuladas 
a los proyectos de ley, aprobados por el 
Congreso Nacional, que conceden benefi­
cios a las siguientes personas: Luis Se­
púlveda Mora, Mariana Ocampo Maurei­
ra, Mariana y Laura Trincado Lepe, y 
Amanda Y áñez. 

lO.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 7624.- Santiago, 29 de julio de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en el rechazo de las modificaciones que 
esa H. Cámara introdujo al proyecto de 
ley que enmienda la ley NQ 10.662, Or­
gánica de la Sección Tripulantes de Na­
ves y Operarios Marítimos de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacio­
nal, y en cuya aprobación esa H. Corpo­
ración ha insistido. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 4.385, de 
fecha 22 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Angel 

FaivOt,ich H.- Pelagio Figueroa T." 

ll.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 7597.- Sa"\fltiago, 29 de julio de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que in­
corpora al régimen de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas a los 
empleados del Servicio de Equipos Agrí­
colas Mecanizados, con las siguientes mo­
dificaciones: 
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Artículo 19 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 19- Los empleados del Ser­

vicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, 
quedarán incorporados al régimen de pre­
visión establecido en el D.F.L. N9 1.340 
bis, de 6 de agosto de 1930, y les será apli­
cable a éstos, todas las disposiciones y 
normas que rijan, en materias previsio­
nales, para el personal de la Corporación 
de FOmento de la Producción. 

Artículo 29 

Ha sido rechazado. 

Artículo 39 

Ha pasado a ser 29. 
Ha reemplazado las palabras "el perso­

nal" por "los empleados". 

Artículo 49 

Ha sido rechazado. 

A 1·tículo transitorio 

Ha pasado a ser artículo 19 transitorio. 
Ha sustituido la frase: "al 31 de julio 

de 1963" por la siguiente: "a la fecha de 
publicación de la presente ley". 

Seguidamente, ha agregado el siguiente 
artículo 29 transitorio, nuevo: 

"A1·tíC'ulo 29 transitorio.- Los emplea­
dos del Servicio de Equipos Agrícolas Me­
canizados, seguirán rigiéndose por el ar­
tículo 99 del D.F.L. N9 381, de 1953, res­
pecto de la indemnización establecida en 
el artículo 58 de la ley N9 7.295 por los 
servicios prestados con anterioridad a la 
fecha de publicación de esta ley. A los ser­
vicios posteriores se les aplicará lo dis­
puesto en el artículo 19. 

Lo que tengo a hOnra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2639, de 
11 de septiembre de 1963. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Angel 

Faivovich H.- Pelagio Figueroa T." 

12.-0FICIO DEL SENADO 

"Santiago, 29 de julio de 1964. 
Con motivo de la moción e informes que 

tengo a honor pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc'¿üo único.-Aclárase que los Pro­
fesores Civiles de la Defensa Nacional que 
se hubieren acogido al artículo 29 transi­
torio de la Ley NQ 15.249, de 24 de agosto 
de 1963, tendrán derecho a todos los be­
neficios previsionales que favorecen a los 
imponentes de dicha Caja. 

Para estos efectos, la Caja de Previsión 
de Empleados Públicos y Periodistas 
transferirá a la Caj a de Previsión de la 
Defensa Nacional, dentro del plazo de dos 
meses contado desde la fecha de vigencia 
de la presente ley, la totalidad de las 
imposiciones y primeras diferencias que, 
para los efectos del retiro, jubilación, de­
sahucio o por cualquier otro concepto, 
hubiere impuesto en ella, en calidad de 
profesor, el Profesorado Civil de las Es­
cuelas de la Defensa Nacional, tanto por 
los servicios prestados en las Escuelas 
o Academias de las Fuerzas Armadas, co­
Y;10 en otros establecimientos educaciona­
les del Estado. 

Esta transferencia se hará sin intere­
ses y además de las imposiciones perso­
nales, comprenderá todos los aportes pa­
tronales del Fisco, las imposiciones y fon­
dos derivados de aumentos de sueldos, y 
los integrados por serVICIOS paralelos 
prestados en cualquier establecimiento del 
Estado, y los efectuados en conformidad 
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a la Ley de la Continuidad de la Previ­
sión." 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Angel 
Faivovich H.-- Pelagio Figueroa T." 

l3..-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2594.- Santiago, 31 de julio ele 
1964. 

Por oficio N9 12.693, de 20 de julio del 
afío en curso, V. E. a petición del H. Di­
putado don Luis Aguilera E., solicita a 
este Ministerio el rechazo de las conclu­
siones del oficio N9 2341, de la Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas, 
de fecha 15 de mayo último, que dicen re­
lación con el alza de tarifas pedida por la 
Empresa de Gas Licuado "Norgás", como 
asimismo el rechazo de toda nueva solici­
tud de alza de este producto o de la ener­
gía eléctrica. 

Al respecto puedo informar a V. E. que 
las nueyas tarifas de gas licuado de la Em­
presa "Norgás", fueron fijadas por decre­
to de Interior N9 1068, de 9 de julio próxi­
mo pa~ado, publicado en el Diario Oficial 
e~ 18 de julio en curso. 

En lo que se refiere a nuevas solicitu­
des de tarifa, puedo asegurar a V. E. que 
Esta Secretaría de Estado analizará debi­
damente sus antecedentes y fundamentos, 
teniendo presente las observaciones del H. 
Diputado clon Luis Aguilera B. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. para su conocimiento y el del H. 
Diputado antes indicado. 

Saluda atte. a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río Gundián". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DEL 

I~TERIOR 

"N9 2709.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Por oficio N9 12.041, de 19 de mayo del 
año en curso, V. E. tuvo a bien solicitar 
a esta Secretaría de Estado, a petición 
del H. Diputado don Orlando Millas C. que 

la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos y de Gas adoptara las medidas nece­
sarias tendientes a hacer el empalme de 
la red de alumbrado público del sector 
con la instalación de la Población 22 de 
julio, de la Comuna de La Granja. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
para cono2-imiento del H. Diputado men­
cionado, copia del oficio N9 3824, de 29 
de julio en curso, por el que el Servicio 
antes citado informa sobre el particular. 

Saluda atte. a V. E. (Fdo.): Sóte1'o del 
Río Gundián". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2591.- Santiago, 30 de julio de 
1964. 

Por oficio N9 12362, de 24 de junio del 
afío en curso V. S. tuvo a bien hacer pre­
sente a este ::\'ri11isterio la petición del H. 
Dilmtado don Oscar Naranjo Arias, en 
el sentido de adquirir terrenos para erra­
dicar a las numerosas familias que ocu­
pan poblaciones callampas en la ciudad de 
Curicó. 

Al respecto, tengo el agrado de remitir 
a V. S., para su conocimiento yel del H. 
Parlamentario antes mencionado, el ofi­
cio N9 12539, de 22 de julio en curso, por 
el cual la Corporación de la Vivienda ha 
informado a este Ministerio sobre el par­
ticular. 

Saluda atte. a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río Gundián". 

1ft-OncIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"~Q 2595.- Santiago, 31 de julio de 
1964. 

Por oficio N9 12.572, de 7 de julio en 
curso, V. E. a solicitud del H. Diputado 
don Ignacio Prado B., pide a este Minis­
terio la adopción de medidas tendientes a 
tener un stock permanente de combusti­
ble y aceite para atender a la Planta de 
alumbrado de Quellón. 
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Sobre el particular la Dil'ección de Ser­
vicios Eléctricos ha informado a esta Se­
cretaría de Estado que con fecha 3 del 
actual ha puesto una orden en Copec por 
2.000 litros de petróleo y 200 litros de 
lubricante para que la 1. Municipalidad 
de Quellón los retire desde la Oficina de 
esa entidad en Puerto Montt. 

Asimismo, dicha Dirección ha informa­
do que, conforme a su reglamentación, 
asumirá la administración de esa Planta 
de alumbrado, conforme a la autorización 
dada por decreto de Interior N9 3.797, de 
2 de agosto de 1960, intervención que se 
hará efectiva a contar desde la segunda 
quincena del próximo mes. 

Me es grato comunicar lo anterior para 
conocimiento de V. E. y del H. Diputado 
don Ignacio Prado Benítez. 

Saluda atte. a V. E. (Fdo.): Sótero del 
Río Gundián". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 802.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

En respuesta al oficio N9 12.544, de 7 
de julio ppdo., que USo tuviera a bien di­
rigir a esta Secretaría de Estado, a nom­
bre del H. Diputado. don Jorge Aspée 
Rodríguez, solicitando se construya un 
Frigorífico Pesquero en la Caleta El 
Membrillo, de Valparaíso, cúmpleme 
transcribirle lo informado sobre el par­
ticular, por la Empresa de Comercio 
Agrícola, en oficio N9 10.366, de 31. VII. 
964, y que es del s'iguiente tenor: 

"N os es grato informar a USo que esta 
Empresa a solicitud del Comité de Em­
presas Pesqueras de la Cámara de Comer­
cio de Valparaíso, ya se encontraba estu­
diando dicha posibilidad en consideración 
a que el nuevo Frigorífico de Exporta­
ción, que se construirá en 'ese Puerto, no 
será posible incluir instalaciones para el 
almacenamiento de productos pesqueros, 
por la posibilidad de contaminación de 
olores a otras mercaderías. 

"La solución definitiva del problema, 
estimamos que se encuentra en la cons­
trucción de un moderno Establecimiento, 
desHnado exclusivamente al almacena­
miento y congelación de productos del 
mar y que esta Empresa incluirá en los 
proyectos de nuevos Frigoríficos, una vez 
que se terminen los estudios estadísticos 
y de financiamiento que esta obra requie­
re". 

Lo anterior, me he permitido ponerlo 
en su conocimiento, de acuerdo con lo so­
licitado por esa H. Cámara. 

Dios guarde a USo (Fdo.): C. Manuel 
Pereira Y." 

18.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOiVIIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 792.- Santiago, 30 de julio de 
1964. 

En respuesta al oficio ~9 11.894, de fe­
cha 15 de mayo ppdo. que USo se sirvie­
ra remitir a esta Secretaría de Estado, a 
petición del H. Diputado señor Albino Ba­
rra Villalobos, tendiente a obtener ante­
cedentes relacionados con las calificacio­
nes de los técnicos eletricistas especiali­
zados que laboran en ENDESA, ENAP 
y CAP, cúmpleme transcribirle lo infor­
mado sobre el particular por la Cía. de 
Acero del Pacífico S. A., en nota 03894, 
de 19 del presente y que 'es del siguiente 
tenor: 

"De acuerdo con lo solicitado por US., 
tenemos el agrado de enviarle la infor­
mación relacionada con los técnicos elec­
tricistas que tienen la calidad de emplea­
dos y con los electricistas obreros de gra­
do de oficio que prestan sus servicios en 
la Planta de Huachipato. 

"El anexo 1 incluye los antecedentes de 
los técnicos electricistas con estudios uni­
versitarios, titulados y egresados y el 
anexo 2 corresponde al personal obrero 
que tiene estudios equivalentes a 49 y 59 
grado de escuelas de técnicos industria­
les". 

Lo anterior, me he permitido ponerlo en 
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conocimiento de US., acompañando los 
anexos mencionados, en atención a lo so­
licitado por esa H. Cámara. 

Dios guarde a USo (Fdo.): C. Manuel 
Pereira Y." 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

NQ 800.-Santiago, de de junio de 1964. 
En respuesta al oficio NQ 12.559, de ~e­

cha 7 del presente, que USo tuviera a bien 
dirig-ir ~aesta Secretaría de Estado, a 
nombre del H. Diputado don Federico Bu­
cher Weibel, solicitando se arbitraran las 
medidas necesarias para obtener la am­
pliación y mejoramiento de la pista de 
aterrizaj e del aeródromo de Llanada 
Grande, a fin de que pueda ser operado 
por aviones de mayor capacidad y lograr 
que sea abastecido en debida forma el al­
macén que ECA tiene establecido en sus 
inmediaciones, cúmpleme transcribirle lo 
informado sobre el particular, por la Jun­
ta de Aeronáutica Civil, en oficio NQ 561, 
de 29. VII. 1964, y que es del siguiente 
tenor: 

"a) Que por oficio NQ 350, de 25 de 
mayo de 1964, el señor Subsecretario de 
Transportes solicitó al señor Ministro de 
Obras Públicas el envío del proyecto y 
presupuesto relativo a la construcción de 
la pista de a terrizaj e de dicho aeródromo; 

"b) Que por oficio NQ 10414, de 13 de 
julio de 1964, la Dirección de Vialidad 
informó que los estudios de terreno no po­
drían hacerse antes del mes de agosto 
próximo, cuando las condiciones del tiem­
.po lo permitan; y 

"c) Que ECA hizo presente que cons­
truiría una bodega en Llanada Grande 
para abastecer la zona fronteriza, una 
vez que se concreten los planos acerca del 
referido aeródromo". 

Lo anterior, me he permitido ponerlo 
en su conocimiento, de acuerdo con lo so­
licitado por esa H. Cámara. 

Dios guarde a USo (Fdo.): C. Manuel 
Pereira Y." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 569.- Santiago, 31 de julio de 
1964. 

Me refiero al oficio NQ 12.441 de 30 
de junio de 1964, de esa H. Corporación, 
por medio del cual el H. Diputado señor 
Jorge Lavandero Illanes, reitera la peti­
ción formulada anteriormente, relaciona­
da con la detención de los trenes 9/10 (ex 
21/22) en Garbea. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a SS. que los estudios efectuados algunos 
meses atrás por la Empresa de Ferroca­
rriles, para resolver una petición similar, 
demostraron que son muy pocos los pasa­
jeros que utilizan dichos trenes para via­
jaren recorridos largos, por cuya razón 
y de acuerdo con las autoridades locales 
de Gorbea, solamente se concedió la de­
tención sin pago de estos trenes los días 
jueves y domingos. 

Hago presente a SS. que los demás días 
los citados trenes pueden detenerse pre­
vio pago de EQ 1,50 por persona, con un 
máximo de cinco cobros, suma ésta que 
no se considera excesiva si se tiene en 
cuenta la categoría de expresos de los 
trenes, cuya finalidad primordial es la de 
movilizar en la forma más directa y rá­
pida posible a los numerosos pasajeros 
que viaj an a mayores distancias. 

Por lo expuesto y la existencia de otros 
trenes ordinarios que se detienen en Gor­
bea, la Empresa de los Ferrocarriles no 
estima aconsejable conceder en forma 
permanente la detención sin pago de los 
citados trenes en Garbea. 

Lo que tengo el agrado de poner en co­
nocimiento de SS., en atención a la peti­
ción formulada por el H. Dipu(&do señor 
Jorge Lavandero Illanes. 

Saluda atentamente a SS. (Fdo.): C. 
Manuel Pereira". 
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21.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 758.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

En relación con lo solicitado por el H. 
señor Diputado don Luis Aguilel'a Báez, 
en orden a obtener que los Jueces del 
Trabajo den cumplimiento estricto a las 
disposiciones legales relacionadas con el 
pago de las asignaciones familiares a los 
obreros campesinos, cúmpleme poner en 
vuestro conocimiento la resolución que la 
Exma. Corte Suprema dictó sobre esta 
materia: 

"En el antecedente A-6-64, referente al 
oficio 707, de 21 del presente, dirigido por 
ese Ministerio a la Corte del Trabajo de 
Santiago, esta Corte Suprema, dispuso 
transcribir a V. S. la siguiente nota de 
la referida Corte del Trabajo: 

"Santiago, 24 de julio de 1964.- N9 
181.-Señor Presidente, esta Corte ha re­
cibido del ~linisterio de Justicia el of'icio 
N9 707, de 21 del presente,en el que se 
transcribe para conocimiento del Tribunal 
y fines que estime procedentes, el oficio 
N9 12.631, de 11 del actual, de la Hon. 
Cámara de Diputados, que contiene una 
peticióu del H. Diputado don Luis Agui­
lera Báez para que se dirigiera una nota 
al señor :;vIinistro de Justicia "con el ob­
jeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
adoptar las medidas necesarias tendientes 
a obtener que los Jueces del Trabajo den 
estricto cumplimiento a las disposiciones 
legales relacionadas con el pago de asig­
nación familiar a los obreros campesi­
nos". El H. Diputado señor Aguilera no 
menciona ningún caso concreto en que un 
Juez del Trabaj o no dé estricto cumpli­
miento a dichas disposiciones legales y es­
ta Corte tiene entendido que, por lo menos 
en lo que atañe a los Jueces que están en 
su jurisdicción, no sucede tal cosa, ya que 
no ha recibido reclamos sobre el particu­
lar ni ello se desprende de los asuntos que 
le ha correspondido resolver. Una reco­
mendación general a todos ellos en tal 

sentido no tendría pues, fundamento. Y 
en cuanto a los demás jueces del ramo del 
país están, como es sabido, bajo la ju­
risdicción inmediata de otras Cortes. Pa­
rece que la petición del H. Diputado va 
dirigida más bien a obtener una mayor 
fiscalizaciún en el cumplimiento del pa­
go de la asignación familiar en los cam­
pos, lo que es del resorte de los organis­
mos administrativos. En atención a esas 
circunstancias, este Tribunal ha estimado 
procedente someter el oficio enreferen­
cia, que para tal efecto me permito adjun­
tar, a la superior consideración de esa 
Excma. Corte" 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Ortúzar Escobar". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 716.- Santiago, 21 de julio de 
1964. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 
12620, de 13 de julio en curso, en que a 
petición del H. Diputado don José Fon­
cea Aedo, y los Nonorables Diputados 
pertenecientes al Comité Parlamentario 
Liberal, solicitan que el Consejo de De­
fensa del Estado deduzca las acciones per­
tinentes contra la Federación Aérea de 
Chile, entidad que pretendería exigir de 
los Clubes Aéreos la entrega de los fondos 
consultados en el Presupuesto de la Na­
ción en beneficio de esos organismos, se 
permite en manifestar a V. E. que con es­
ta misma fecha se ha remitido su oficio al 
Consejo de Defensa del Estado. 

Oportunamente este :.vHnisterio infor­
mará a Y. E. de lo que se resuelva sobre 
la materia. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Em·iqu.e 
Ortúzar Escobar". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 1025.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 
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Me es grato referirme a su oficio N9 
12.334, de 20. VI. 1964, med'iante el cual 
S'e sirve transmitir una petición del H. 
Diputado Dn. Pedro Stark Troncoso en el 
sentido de que la Dirección de Deportes 
del Estado adopte las medidas necesarias 
para proceder a la construcción de un es­
tad'Ío en los terrenos ubicados en la ca­
lle Alemania de la ciudad de Los Ange­
les. 

Al respecto, tengo el agrado de mani­
festarle que se envió oficio al Ministerio 
de Obras Públicas (Dirección de Arqui­
tectura), que es la Secretaría de Estado 
que distribuye anualmente en su presu­
puesto los fondos para construcciones de­
portivas, solicitando se consideren los re­
cursos económicos para tal objeto y ha­
ciendo ver la conveniencia de esta obra. 

Saluda atte. a V. E. (Fdo.): Carlos 
Vial". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 608.- Santiago, 31 de julio de 

tuvo a bien solicitar a esta Secretaría de 
Estado, a nombre del Honorable Diputa­
do don Jorge Aspée Rodríguez, que se 
adopten las medidas necesarias tendientes 
a obtener la instalación de servicio de 
agua potable en la localidad de Laguna 
V'erde, ubicada en la Provincia de Val­
paraíso, puedo informar a V. S. que di­
cha localidad queda aproximadamente a 
12 kilómetros del cerro Playa Ancha, 
siendo un sector rural. 

En la mencionada localidad la Compa­
ñía Chilena de Electricidad tiene una po­
blación para sus empleados, la cual cuen­
ta con servicio de agua potable. 

Además de este nucleo habitacional 
existe una población de unas 200 perso­
nas, en su mayoría pescadores, los cuales 
no cuentan con agua potable. 

Dadas las características de la pobla­
ción no abastecida, la Dirección de Obra's 
Sanitarias no ha incluido en sus planes a 
esta localidad. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

1964. 26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

En atención al oficio de V. S. N9 12.395, 
de 30 de junio último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre de esa H. 
Cámara, por medio del cual solicita la 
construcción de una aldea campesina en 
San Fabián, departamento de San Carlos, 
cúmpleme informar a V. S. que el Insti­
tuto de Vivienda Rural ha pedido a algu­
nos vecinos de la región que busquen un 
terreno adecuado para ello, a fin de ad­
quirirlo desde luego y proyectar su cons­
trucción para el año próximo. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 607.- Santiago, 31 de julio de 
1964. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
12.114, de 3 de junio de 1964, por el cual 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 610.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 
12.420, de 30 de junio último, enviado a 
esta Secretaría de Estado en nombre del 
H. Diputado don Hernán Brücher E., por 
medio del cual solicita que la Dirección de 
Arquitectura de este Ministerio proceda 
a iniciar los trabajos de construcción de 
la Planta de Filtros de la piscina de An­
tofagasta, cúmpleme informar a V. S. que 
los trabajos de planificación y proyección 
de esa obra se encuentran en etapa de 
cálculo y detalles, estimando que la Di­
rección de Arquitectura estará -en condi­
ciones de solicitar propuestas públicas en 
los primeros días del mes de s-eptiembre 
próximo. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 
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27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 
son de la incumbencia de la Dirección de 
Obras Municipales de dicha localidad. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
"N9 603.- Santiago, 29 de julio de Pinto LagarTigue". 

1964. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 12449, 

de 30 de junio último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del H. Di­
putado don Federico Bucher W., por me­
dio del cual solicita que se realicen los es­
tudios necesarios para la construcción de 
un canal de riego en Chile Chico. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que el proyecto de ensanche del 
canal Chile Chico se encuentra termina­
do desde tiempo atrás, por tratarse 
de una obra de aprovechamiento de las 
aguas de un río limítrofe con la Repú­
blica Argentina, el Ministerio de Rela­
ciones Exteriores resolvió ordenar la pos­
tergación de la iniciación de las obras, en 
tanto no se hayan finiquitado los trámi­
tes que procedan, en relación con el as­
pecto internacional del problema. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Laga1Tigue. 

28 ~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 609.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 
11.905, de fecha 15 de mayo del presente 
año, por medio del cual tiene a bien soli­
citar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del H. Diputado don Guillermo 
Donoso Vergara, se informe a esa Corpo­
ración acerca de las obras de urbaniza­
ción que se habrían efectuado en las po­
blaciones y barrios populares denomina­
dos San Miguel,· Prado, Edén, Mirador, 
Fátima, Río Claro, Lircay, Arturo Prat, 
Santa Clara, Baeza, Esperanza, Herma­
nos Carrera y San Gabriel, ubicados to­
dos en la ciudad de Talca, cúmpleme ma­
nifestar a V. S. que este Ministerio ca­
rece de los datos solicitados, ya que éstos 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 601.- Santiago, 29 de julio de 
1964. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 12.014, 
de 22 de mayo último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del H. Di­
putado don Bernardino Guerra Cofré, 
por medio del cual solicita que la Corpo­
ración de la Vivienda destine veinte ca­
sas de la población que actualmente cons­
truye en la manzana 589, ubicada en la 
ciudad de Iquique, en favor de las veinte 
primeras personas que se han inscrito en 
la Asociación de Ahorro y Préstamos cons­
tituida en esa ciudad. 

Sobre el particular, cúmpleme ~nfor­

mar a V. S. que la Corporación de la Vi­
vienda tiene actualmente en construcción 
.por labor directa, una Población com­
puesta de 52 viviendas en las manzanas 
589 y 658 de Iquique, con las que debe 
atender de preferencia las obligaciones que 
le impone la ley de transferir viviendas 
a las instituciones de previsión que deposi­
ten sus excedentes con este objeto confor­
me al D.F.L. N9 2; al Fisco y a los pos­
tulantes inscritos en sus Registros, que 
han depositado cuotas de ahorro para la 
vivienda y completado el puntaje y los 
requisitos establecidos en el Reglamento 
correspondiente. Estos postulantes, en el 
caso de Iquique alcanzan a 426, de los 
cuales 190 tienen derecho a que se les 
asigne una vivienda. 

La mitad de estas viviendas se encuen­
tran en trámite de transferencia a la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particula­
res, restando sólo otras 26 de ellas para 
atender a las peticiones de otras Institu­
ciones de Previsión, al Fisco y a postu­
lantes, motivo por el cual no será posible 
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destinar viviendas de esta población para 
los imponentes de la Asociación de Aho­
rro y Préstamos de Iquique. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagan"igue". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MIl'iISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 600.- Santiago, 29 de juHo de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. NI? 11755, 
de 29 de abril último enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del H. Di­
putado don Galvarino Melo P., por medio 
del cual solicita que se construya un puen­
te en el lugar denominado Quebrada 
Ulloa, ubicado en la comuna de Florida, 
provincia de Concepción, cúmpleme infor­
mar a V. S. que su construcción será 
abordada el próximo año, ya que su pre­
supuesto ha sido incluido en el Progra­
ma de Fondos del año 1965. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagar'rigue". 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 602.- Santiago, 29 de julio de 
1964. 

Me refiero al oficio de V. S. NI? 12257, 
de 16 de junio último,enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del H. Di­
putado don Orlando Millas Correa, por 
medio del cual solicita que se adopten las 
medidas necesarias tendientes a obtener 
que la Corporación de la Vivienda instale 
servicio de alumbrado público en seis 
manzanas del sector D Sur de la Pobla­
ción Santa Adriana, ubicada en la coml!­
na de La Cisterna. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V, S. que dicha Corporación ha cance­
lado la cantidad de El? 1.163 a la Cía. Chi­
lena de Electricidad Ltda., para la insta­
lación de alumbrado público En referen­
cia. 

A pesar de los numerosos reclamos que 

ha hecho Corvi ante Chilectra para apu­
rar la ejecución de las obras, nada ha po­
dido obtener hasta la fecha. La Cía. a su 
vez le ha manifestado que la demora se 
debe a falta de materiales que no les son 
entregados oportunamente por sus pro­
veedores, especialmente el material de 
postación de hormigón. 

La Corporación de la Vivienda seguirá 
insistiendo, a fin de obtener la pronta 
ejecución de las obras citadas. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagan"igue". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 604.- Santiago: 29 de julio de 
1964. 

En respuesta al oficio de V. S. N<! 
12535, de 11 de junio de 1964, por el cual 
tuvo a bien transmitir a esta Secretaría 
de Estado, a nombre del Honorable Dipu­
tado don Hardy Momberg Roa, las obser­
vaciones relacionadas con la necesidad de 
construir una variante en el camino tron­
cal de Pitrufquén a Toltén, en la provin­
cia de Cautín, puedo inform:;n> a V. S. lo 
siguiente: 

Las observaciones del Honorable Dipu­
tado señor }Iomberg, se refieren al ca­
mino actual de Pitrufquén a Toltén, que 
tiene un sector de unos 10 kilómetros en 
cuesta, llamada la Angostura de Coi púe, 
a 34,0 kilómetros de Pitrufquén y si se 
quisiera mejorar el trazado sería de gran 
costo de construcción. 

La Dirección de Vialidad ha estimado 
más conveniente resolver este problema, 
haciendo pasar el camino de Pitrufquén 
por Maisán, California, Villa Boldo, Nue­
va Toltén y Queule, y no por Poi púe, coin­
cidiendo en gran parte con lo solicitado 
por el señor Diputado, dando salida a una 
gran .población que por ahora está aisla­
da en las zonas antes mencionadas. 

Este estudio está terminado en sus di­
versas etapas y figura para su financia­
miento en el Plan BIRD, por lo que se es-
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pera solamente la petición de propuestas, 
lo que es posible se efectúe en agosto 
próximo. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagarTigue". 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 599.- Santiago, 29 de julio de 
1964. 

En respuesta a los oficios de V. S. X,:,s. 
11281 y 12162, de 24 de marzo y 8 de 
junio de 1964, respectivamente, por los 
cuales tuvo a bien solicitar a este Minis­
terio, que se dispongan los fondos nece­
sarios para la construcción del camino de 
Quemchi - Tenaun - Dalcahue, en la pro­
vincia de Chiloé, me permitoinformafJe 
que el presupuesto de construcción del 
sector Quemchi - Colo, de 15 kilómetros 
de longitud, para un camino de caracte­
rísticas tipo 0-7 metros en plataforma de 
corte y 4 metros de carpeta estabilizada, 
asciende en estos momentos a la suma de 
E9 297.237,25. 

Los estudios topográficos del sector Co­
lo-Tenaun-Dalcahue, de una longitud de 
20 kilómetros, se abordará en la tempo­
rada de la primavera, con personal de la 
Oficina Provincial de Chiloé. Su construc­
ción, y de acuerdo con las mismas carac­
terísticas técnicas del sector anterior, 
tendrá un costo aproximado de 400.000 
escudos. 

Dada la importancia que para el au­
mento de la productividad económica de 
la Isla Grande de Chiloé tendrá -el cami­
no en referencia, puedo agregar a V. S. 
que se tendrá presente su inclusión en el 
Plan de Vialidad para el próximo año 
1965, asignándole la suma de EQ 700.000. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagan'igue". 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 605.- Santiago, 30 de julio de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. NQ 
12.646, de f-echa 14 de julio del presente 
año, por medio del cual tiene a bien soli­
citar de esta Secretaría de Estado, en 
nombr-e del H. Diputado don Mario Sáez 
Lagos, se acoja favorablemente la peti­
ción formulada por la 1. Municipalidad 
de Coronel, mediante oficio NQ 398, de 4. 
VII. 964, en orden a qu-e se destinen los 
recursos necesarios para realizar diver­
sas obras de gran interés para esa comu­
na, cúmpleme informar a V. S. qu-e, has­
ta la fecha, no se ha recibido en este Mi­
nisterio el oficio mencionado. En todo ca­
so, se han impartido las instrucciones co­
rrespondientes a objeto de considerar de 
manera preferente esta solicitud, una vez 
que obren en poder de esta Scretaría de 
Estado, los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 874.- Santiago, 30 de julio de 
1964. 

Por oficio N9 12280, de 16 de junio 
~pdo., esa H. Cámara transmitió a este 
Ministerio las peticiones formuladas por 
el H. Diputado señor Carlos Cerda Agui­
lera, en el sentido de obtener que la Cor­
poración de Fomento de la Producción 
otorgue a los productores de arroz de la 
zona de San Carlos, Provincia de Ñuble, 
créditos a largo plazo, para adquirir un 
molino elaborador de arroz y que el Ban­
co del Estado de Chile estudie la posibi­
lidad de establecer un poder comprador 
de arroz en dicha zona. 

Esta Secretaría de Estado, por oficios 
732 y 733, de 3 de julio en curso, trans­
cribió las p-eticiones referidas a la COR­
FO y Banco del Estado, respectivamente. 

'La Gerencia General de la institución 
bancaria aludida, por nota de 20 del pre­
sente mes, ha dado respuesta al oficio 733 
citado, manifestando lo siguiente: 

"Obra en mi poder su oficio N9 733, 
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de 3 del actual, dirigido al señor Presi­
dente del Banco, en el que se sirve trans­
cribir la comunicación N9 12.280 que le 
remitiera la Cámara de Diputados con fe­
cha 16 de junio ppdo., a requerimiento 
del H. Parlamentario señor Carlos Cerda 
Aguilera, solicitando que nuestrainstitu­
ción estudie la posibilidad de establecer 
un poder comprador de arroz en la zona 
de San Carlos, Provincia de Ñuble, que 
reemplace a las empresas molineras par­
ticulares como fuente de financiamiento 
en este rubro de la producción agrícola y 

otorgue, a la vez, los anticipos necesarios 
para tales plantaciones". 

"A este respecto, me permito informar 
al señor Ministro que, a pesar de que ha 
sido preocupación primordialísima de la 
Superioridad de nuestra Empresa facili­
tar, por todos los medios a su alcance, el 
normal desenyolvimiento de las activida­
des del agro nacional, en la presente opor­
tunidad no es posible acceder a la suge­
rencia formulada por el H. Parlamenta­
rio, señor Cerda Aguilera, pues no corres­
ponde al Banco abrir tal poder comprador 
de arroz, toda vez que esta función es de 
la exclusiva competencia de la Em.presa 
de Comercio Agrícola". 

"Sin embargo, consecuente con nuestra 
política de fomento de las actividades de 
la producción, bien podría nuestra Em­
presa estudiar la posibilidad de pagar a 
los agricultores, por cuenta del organis­
mo de mi referencia, las compras de arroz 
que éste realice, en forma similar al sis­
tema que rige para las operaciones de 
compraventa de trigo". 

Me he permitido transcribir a SS. la 
nota referida, para su mejor informa­
ción. 

Tan pronto se haya recibido de la COR­
FO la respuesta a nuestro oficio N9 732, 
esta Secretaría de Estado la dará a cono­
cer a esa H. Cámara. 

Saluda atentamente a SS. (Fdo.): Ruy 
Barbosa, P." 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 900.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Por oficio N9 12144, de 5 de junio úl­
timo esa H. Cámara ha transmitido a es­
te Ministerio la petición formulada por el 
H. Diputado señor Carlos González Utre­
ras, en el sentido de que se 'informe a esa 
Corporación si está totalmente tramita­
da la donación de los terrenos hecho por 
el ex Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícola (actual Instituto de Desarrollo 
Agropecuario) al Fisco, para que se cons­
truya el local destinado a la Escuela Co­
educacional N9 60, de Chillán. Solicitó, 
asimismo, el H. Diputado se le remitiera 
copia del decreto relativo a la donación 
mencionada que recae en terrenos ubica­
dos en el Campo Experimental "Tres Hi­
juelas", de Chillán. 

De acuerdo con los antecedentes que 
sobre el particular ha proporcionado el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario, por 
oficio N9 5148, de 29 de julio ppdo., cúm­
pleme informar a SS. lo siguiente: 

El H. Consejo del ex Consejo de Fo­
mento e Investigación Agrícola, en sesión 
ordinaria NQ 58, de 18 de octubre de 
1961, acordó no dar lugar a la donación 
de los terrenos en referencia. 

El Campo Experimental "Tres Hijue­
las" será aportado por el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario (ex CONFIN) 
al Instituto de Investigaciones Agrope­
cuarias. 

Saluda atentamente a SS. (Fdo.): RU7J 
Barbosa P." 

37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 878.- Santiago, 30 de julio de 
1964. 

Por oficio NQ 11809, esa H. Cámara ha 
transmitido a este Ministerio las peticio­
nes del H. Diputado señor Raúl Morales 



2330 CAMARA DE DIPUTADOS 

Adriasola, en el sentido de que se 'instale 
en la región del Baker una Oficina del Mi­
nisterio de Agricultura y se elabore un 
Plan de ayuda y fomento para los peque­
ños agricultores de la localidad de Lago 
Vargas. 

Con relación a la primera de las peti­
ciones mendonadas, la Dirección de Agri­
cultura y Pesca, por oficio N9 1901, de 
22 de julio en curso, ha informado a es­
ta Secretaría de Estado, que la Dirección 
de la VIII Zona Agrícola y Pesquera ha 
contemplado la instalación de una oficina 
en la región del Baker, que será atendi­
da por el Práctico Agrícola señor Pedro 
Fuentes Barrera, del Instituto de Des­
arrollo Agrc~ecuario, funcionario que es 
oriundo de la Provincia de Aisén y que 
conoce ampliamente esa n.~gión. 

El señor Fuentes Barrera, que se des­
empeña actualmente en Punta Arenas, 
será trasladado a la localidad de Cochra­
ne, lugar que servirá de asiento a la Ofi­
cina referida. 

En cuanto al Plan de ayuda y fomento 
para los pequeños agricultores de Lago 
Vargas, se espera el informe que sobre el 
particular se solicitó al Ingeniero Agró­
nomo Provincial de Aisén, para resol­
verlo. 

En su oportunidad, esta Secretaría de 
Estado tendrá el agrado de informar a 
esa H. Cámara sobre esta petición. 

Saluda atentamente a SS. (Fdo.): Ruy 
Barbasa P." 

38,.....OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 879.- Santiago, 30 de julio de 
1964. 

Por oficio N9 12.254, de 16 de junio 
ppdo., esa H. Cámara ha transmitido a 
este Ministerio la petición formulada por 
el H. Diputado don Raúl Morales Adria­
sola, en el sentido de que se considere la 
posibilidad de instalar una Planta Elabo­
radora de Azúcar de Remolacha en la ciu-

dad de Castro, provincia de Chiloé, con 
el fin de dar trabajo a numerosas perso­
nas y evitar en esta forma su emigración 
a la República Argentina. 

Sobre el particular, la Dirección de 
Agricultura y Pesca, por oficio N9 1928, 
de 24 de julio en curso, ha evacuado un 
informe, en base al cual se permite ma­
nifestar a SS. lo sigiente: 

Es indudable que la instalación de una 
Planta azucarera en Castro constituiría 
una fuente de trabajo que beneficiaría a 
esa zona, pero antes de concretar esb 
iniciativa, sería necesario resolver diver­
sos inconvenientes, que a continuación se 
indican: 

19.-La zona de Chiloé no reúne facto­
res económicos ventaj osos para instalar 
una industria de betarraga azucarera. En 
efecto,su rendimiento medio actual es de 
25 ton/há., lo que representa el 50 % del 
rendimiento obtenido en la zona de Cu­
ricó y Talca y el 65 % de la zona de Li­
nares. 

29-Existen regiones, como las de Ñu­
ble y Cautín, que por sus buenos rendi­
mientos y por la necesidad de cambiar su 
estructura cerealera-ganadera a otras ac­
tividades agrícolas que requieran mayor 
mano de obra, a las cuales IANSA les ha 
concedido las primeras prioridades en la 
instalación de sus nuevas plantas. 

39-Los agricultores de Chiloé que ac­
tualmente siembran betarraga azucarera, 
son alr·ededor de 200, pero en conjunto 
reúnen 100 hás. sembradas; en conse­
cuencia, la superficie media sembrada por 
agricultor es de sólo 0,5 hás. 

Frente a una división tan acentuada de 
la tierra en esa provincia, se dificulta una 
rápida respuesta en una campaña desti­
nada a incrementar la producción de es­
te rubro. 

En todo caso, la resolución definitiva 
sobre la petición formulada por el H. Di­
putado señor Morales Adriasola, requeri­
ría el pronunciamiento previo de la in­
dustria Azucarera Nacional S. A. (lAN­
SA). 
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Saluda atentamente a SS. (Fdo.): Ruy Saluda atentamente a SS. (Fdo.): Ruy 
Barbosa P." Barbosa P." 

39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA AGRICULTURA 

"N9 884.- Santiago, 31 de julio de 
1964. 

Por oficio N9 12.159, de 3 de junio 
ppdo., esa H. Cámara, a petición del H. 
Diputado señor Raúl Morales Adriasola, 
ha solicitado se informe a esa Corpora­
ción acerca de todos los antecedentes que 
obran en poder de esta Secretaría de Es­
tado, en relación con las facilidades que 
se estarían otorgando a los agricultores 
de la provincia de Chiloé para la adqui­
sición de semillas y abonos y, en especial, 
si se encuentran incluidos en estos bene­
ficios los agricultores que tienen título 
provisional de dominio de sus tierras. 

De acuerdo con lo,s antecedentes que 
sobre el particular ha proporcionado el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario pOlO 
oficio N9 5009, de 23 de julio en curso, 
cúmpleme informar a SS. lo siguiente: 

El Programa de Crédito Supervisado 
que desarrolla este Instituto en la Pro­
vinlia de Chiloé, está orientado de prefe­
rencia al fomento de los cultivos anualeil, 
otorgándose créditos a los agricultores en 
semillas de cereales, como trigo, avena y 
centeno, además del abono necesario pa­
ra estos mismos cultivos. También se 
otorgan créditos para empastadas, espe­
cialmente en semillas de gramíneas y abo­
nos, limitándose la siembra de legumino­
sas, por la escasez de éstas en todo el 
país. 

Respecto al sistema de tenencia de la 
tierra imperante en la Isla de Chiloé, ca­
be manifestar que ésta pr·esenta una ca­
racterística especial y ella es la falta de 
títulos debido a la subdivisión de la tie­
rra por efecto de la herencia. Atendiendo 
a esta situación la entrega de los produc­
tos se hace sin discriminaciones, conside­
rando exclusivamente la capacidad de 
trabajo y honorabilidad del agricultor. 

"N9 899.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Por oficio N9 12.537, de 11 de julio 
ppdo., esa H. Cámara de Diputados, a pe­
tición del H. Diputado señor Iván Urzúa 
Ahumada y del Comité Parlamentario Li­
beral, ha solicitado se estudie una modi­
ficación al sistema vigente en materia de 
reajustabilidad de los dividendos de par­
celas agrícolas. 

Dando respuesta a la petición aludida 
y de acuerdo con lo informado sobre el 
particular por la Corporación de la Re­
forma Agraria por oficio N9 613, de 29 
de julio ppdo., tengo el agrado de mani­
fe·star a SS. que para cambiar el sistema 
de reajuste de los dividendos de parcelas 
agrícolas en referencia, sería necesario mo­
dificar la Ley N9 15.020, de 27 de noviem­
bre de 1962 (Ley de Reforma Agraria). 

La ley mencionada señaló este tipo de 
reajuste para los dividendos anuales, con 
el solo objetivo de mantenerle su valor 
adquisitivo al fondo monetario para la 
Reforma Agraria, que lo forman los con­
tribuyentes del país. 

Sin perjuicio de lo expuesto, la Corpo­
ración de la Reforma Agraria está ha­
ciendo un estudio que permitirá analizar 
los resultados que la aplicación del siste­
ma de reajuste ha tenido en la práctica 
para el colono, en relación a la capitali­
zación que éste haya experimentado y a 
la posibilidad que haya tenido para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

A través de los estudiüs mencionados, 
se confía en llegar a conclusiones que per­
mitan alcanzar las soluciones más ade­
cuadas que resguarden igualmente los in­
tereses de los contribuyentes y de los par­
celeros. 

Saluda atentamente a SS. (Fdo.): Ru.y 
Barbosa P." 
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41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI? 566.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

En respuesta a su oficio NI? 12.740, de 
21 de julio del presente año, en el cual V. 
E. solicita a nombre del señor Diputado 
den Bernardo Araya Zuleta, se le infor­
me sobre la situación del expediente de 
jubilación de don Sixto Salazar Aburto y 
que se encuentra en la Caja de Previsión 
de los Carabineros de Chile, me permito 
expresar a V. E. que el señor Vicepresiden­
te Ejecutivo de dicha Institución ha in­
formado a esta Secretaría de Estado que 
por Resolución NI? 2424, de 27 de junio 
del año recién pasado, se reajustó la pen­
sión del señor Salazar. 

Agrega que, para proceder al pago de 
dicho beneficio es necesario que se pon­
ga a disposición de esa Caja los fondos 
respectivos, los que ya fueron solicitados 
al Ministerio de Hacienda. 

Saluda atte. a V. E. (Fdo.): Miguel 
Schweitzer S." 

42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI? 573.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

Acuso recibo de su oficio NI? 12.727, de 
21 de julio del presente año, en el cual V. 
E. me transmite la petición del H. Dipu­
tado señor Carlos González Utreras, pa­
ra que este Ministerio adopte las medidas 
necesarias tendientes a obtener que el Ser­
vicio de Seguro Social instale una Ofici­
na en la localidad de El Carmen. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
COn esta misma fecha he enviado su ofi­
cio a la Instituóón antes mencionada pa­
ra su consideración e informe, el que 
oportunamente pondré en SU conocimiento. 

Saluda atte. :1 V. K (Fdo.): Miguel 
Schweitzer S." 

43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 446.- Santiago, 29 de julio de 
1964. 

Por el oficio mencionado al rubro, V. 
E. se ha servido darme a conocer una pe­
tición que el H. señor Diputado don Ber­
nardino Guerra Cofré formulara en el 
seno de esa H. Corporación en orden a 
representarme la conveniencia de dispo­
ner lo necesario a fin de que el personal 
~ependiente de la Dirección General del 
Crédito Prendario y de Martillo, que se 
desempeña en el norte del país, reciba el 
beneficio de asignación de zona. 

Al efecto, debo hacer presente a V. E. 
que el personal mencionado, percibe en la 
actualidad y ha gozado siempre de la asig­
nación de zona prevista en la Ley de Pre­
supuesto General de la Nación y que, se­
gún lo informa la Dirección del Servicio 
en nota reciente, no hay problema ni di­
ficultad alguna en tal sentido con el per­
sonal de la región norte del país. 

Saluda atte. a V. E. (Fdo.): Miguel 
Schweitzer S." 

44.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"NI? 319.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Por oficio NI? 12.525 de fecha 30 de ju­
nio último, V. E. pone en conocimiento de 
esta Secretaría de Estado la solicitud de 
los Honorables Diputados del Comité Par­
lamentario del Partido Demócrata Cristia­
no y del H. Diputado señor Juan García 
Romero, en orden a que se estudie la po­
sibilidad de aumentar las tarifas de com­
pra de minerales en la provincia de Tara­
pará por parte de la Empresa N aciomd de 
Minería. 

A este respecto puedo manifestar a V. 
E. que las actuales tarifas están bonifica­
das con alrededor de un 3070 a partir del 
16 de abril de 1964 y que, además, los in-
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dustriales mineros de esa provincia go­
zan de los beneficios de la Ley 12.937 de 
1958, para las exportaciones e importacio­
nes que realicen, por tanto, no se jllstiJi­
ca una mayor bonificación para !os in­
dustriales de esa zOna. 

Saluda atte. a V. E. (Fdo.): Luis pa;... 
lacbs Rossini". 

45.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 630.- Santiago, 31 de julio de 
1964. 

Por oficio N9 12.434, de 19 del mes en 
curso, V. E. ha transcrito al Ministerio 
a mi cargo, e! Acuerdo adoptado por la 
Cámara de Diputados, relacionado con 
la labor desarrollada o proyecto en estu­
dio, que beneficia a la Provincia de Aisén. 

Sobre la materia, puedo informar a V. 
E. que el Servicio Nacional de Salud, Or­
ganismo por intermedio del cual ejercita 
algunas de sus facultades este Ministe­
rio, ha adoptado las siguientes medidas 
para mejorar la situación asistencial en 
la provincia de Aisén: 

19-Creación de Puestos de Socorro. 
En una primera etapa se han creado 
Puestos de Socorro en Coihaique, Cisnes, 
Coihaique Alto, Puesto Viejo y Río Me­
yero Estos Puestos, especialmente dotados 
por la atención médica rural, serán aten­
elidos por persona! especializado del Cuer­
po de Carabineros, proporcionando el 
Servicio los medicamentos, la asesoría 
técnica y otros elementos necesarios. 

2Q-Se han destinado a la provincia de 
Aisén 6 médicos generales de Zona, los 
que deben desempeñarse en Aisén (2), 
Chile Chico (2) y Coihaique (2). 

En cuanto a planes para el futuro se 
estudian en la actualidad Convenios con 
la Fuerza Aérea de Chile y la Federación 
Aérea de Chile, los que permitirán exten­
der la asistencia médica en rondas perió­
dicas a todos los lugares en que existan 
aeródromos como también facilitar tras-

lado de enfermos y atención de emergen­
cia. 

Sa!uda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Roja,'! ViUegas". 

46 ~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 640.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

Por Oficio N9 12.098 de 8 de junio re­
cién pasado, V. E. hace saber a esta Se­
cretaría de Estado, la petición formulada 
por el Honorable Diputado don Jorge 
Aspée Rodríguez, relacionada con la Pos­
ta de Concón, en la que funciona el Cen­
tro Materno Infantil. 

La petición del Honorable Diputado se 
establece en seis puntos, a saber: 

"l.-Adquisición de un nuevo edificio 
para su funcionamiento"; 

Esta adquisición no es técnicamente 
aconsejable por ahora, ya que la escasa 
demanda de atención en esa localidad, lo 
hace apto para su función. 

"2.-Habilitación de cinco camas com­
pletas" ; 

Estas camas existen en la actualidad, 
más su utilidad pende de la posibilidad 
de obtener interés en un profesional co­
mo Médico Residente, lo que no se ha 
log:.ado. 

"3.-Designación de un Médico inter­
no"; 

Se ha considerado la destinación de 
un Médico General de Zona para Concón, 
lo que está condicionado a la disponibili­
dad de estos profesionales, la que por el 
momento no existe. 

"4.-Contratación de los servicios de 
una Matrona"; 

Aunque hay una Matrona contratada 
para atender en Concón el Consultorio, 
el escaso trabajo diario hace más reco­
mendable el traslado de los enfermos a 
Viña del Mar, para lo que se dispone de 
una ambulancia facilitada por el Hospi­
tal de Viña. 
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"5.-Adquisición de una ambulancia"; 
Se ha considerado la necesidad de con­

tar con otro vehículo además de la am­
bulancia que atiende en la actualidad. 

"6.-Habilitación de una sala para la 
atención del Médico"; 

Ello está en relación cOn las respuestas 
anteriores. 

Sa!uda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Rojas ViUegas". 

,n---OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 633.- Santiago, 31 de julio de 
1964. 

Me refiero a! Oficio N9 12.416, de 19 
del mes en curso, de V. E., en el que co­
munica la petición formulada por el Ho­
norable Diputado don Jorge Aspée Rodrí­
guez, en el sentido de que se construya 
un Hospital en Quintero, Provincia de 
Valparaíso y, al mismo tiempo, pide la 
designación de una Matrona para la Pos­
ta de Primeros Auxilios de dicho puerto. 

En cuanto a la construcción del Hospi­
tal me es grato informarle que ella será 
propuesta al Honorable Consejo Nacional 
de Salud y que, de acordarse la obra, su 
ejecución se iniciaría el próximo año 
1965. 

Lo relacionado con la designación de 
una Matrona que ejerza sus funciones en 
la Posta de Primeros Auxilios, se han 
impartido instrucciones para que así se 
haga, pero todo depende de encontrar una 
profesional interesada en dicho cargo. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : F1'ancisco Rojas ViUegas". 

48.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 641.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

En Oficio N9 12.409, de 30 de junio 
recién pasado, V. E. comunica la petición 
formulada por la HOnorable Diputada 
doña Graciela Lacoste Navarro, en el 

sentido de incluir en la nómina de profe­
sionales beneficiados con las asignaciones 
de estímulo y de responsabilidad, a las 
Enfermeras Universitarias, Asistentes 
Sociales y Matronas, dada la naturaleza 
e importancia de las funciones que des­
empeñan. 

Actualmente se tramita ante la Con­
traloría General de la República, el Re­
glamento sobre la aplicación de estas 
asignaciones; una vez que se tome razón 
de él, Se propondrá al Honorable Conse­
jo Nacional de Salud la inclusión de es­
tas funcionarias entre quienes pueden 
gozar de las asignaciones en cuestión. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Roja:s Villegas". 

49 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 638. -Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

Por Oficio N9 12.481 de 3 de julio del 
presente año, V. E. hace llegar a esta 
Secretaría de Estado, las observaciones 
que el Honorable Diputado don Emilio 
Molina Pincheira, formulara con ocasión 
de diversos problemas Hospitalarios que 
afectan a la provincia de Concepción. 

Sobre la materia, puedo informar a V. 
E.: 

a) Consultorio Externo de la población 
"Armando Alarcón del Canto" (ex Hual­
pencillo) . 

Se dio término a la confección de los 
planos y la obra se encuentra financiada. 
Su construcción, en consecuencia, se ini­
ciará el presente año. 

b) Consultorio Externo de Chiguayan­
te. 

Pese a contar con planos y financia­
miento, no se han podido iniciar las obras 
por dificultades surgidas en la adquisi­
ción de los terrenos necesarios. 

c) Hospital de Tomé. 
Su construcción, de acuerdo con el plan 

de prioridades vigente, se inicia este año. 
d) Hospital de Talcahuano. 
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Se ha dado término a los planos defi­
nitivos, y sólo se estudian los últimos de­
talles necesarios para dar comienzo a las 
obras. 

Sa!uda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Francisco Rojas Villegas". 

50 ~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 632.- Santiago, 31 de julio de 
1964. 

POr Oficio N9 12.387, de 24 de junio 
de! año en curso, V. E. da a conocer a 
esta Secretaría de Estado, la petición for­
mulada por el Honorable Diputado señor 
Osear Naranjo Arias, en el sentido de 
que se destinen con cargo al 270 consti­
tucional, fondos para construir pabello­
nes de emergencia en el Hospital de Cu­
ricó, recientemente afectado por un in­
cendio. 

Sabre la materia, debo informar a V. 
E. que en el presente año se iniciará la 
construcción del nuevo hospital para Cu­
ricó, lo que no hace aconsejable invertir, 
los escasos recursos disponibles, en obras 
que, a corto plazo, quedarán fuera de uso. 

Sa!uda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Francisco Rojas ViUegas". 

51.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 631.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

V. E. ha comunicado a esta Secretaría 
de Estado, por Oficio N9 12.371, de 24 
de junio del presente año, la petición for­
mu!ada por el Honorable Diputado don 
Osear Naranjo Arias, para obtener que 
el Practicante que se desempeña en la 
Posta de Primeros Auxilios de Romeral 
pueda habitar en el mismo edificio d~ 
funcionamiento de la Posta, para una ma­
yor atención. 

Sobre el particular, informo a V. E., 
que se han impartido las instrucciones 
para que se proceda de acuerdo con lo 
pedido por el Honorable Diputado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Roj(J;S ViUegas". 

52 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 639.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

Por Oficio N9 12.189, de 9 de junio 
reClen pasado, V. E. comunica a esta Se­
cretaría de Estado, la petición del señor 
Diputado don José Oyarzún Descouvie­
res, en el sentido de que se disponga el 
pago de la asignación de movilización a 
las Asistentes Sociales del Servicio N a­
cional de Salud, de Valparaíso, de acuer­
do con lo dispuesto en el D.F.L. N9 338[60, 
en el Decreto del Ministerio de Hacienda 
N9 10.559 de 24 de octubre de 1960 y. 
Dictamen de la Contraloría General de la 
República, N9 4.454 de 18 de enero de 
1963. 

Sobre la materia debo informar a V. 
E., que al personal del Servicio Nacional 
de Salud, no le son aplicables las dispo­
siciones legales antes citadas en cuanto 
a asignación de movilización, ya que la 
letra d) del artículo 389 del D.F.L. NI? 
338160, otorga prioridad a la aplicación 
de los Reglamentos especiales del Servi­
cio, y en la especie, existe un "Reglamen­
to de Gastos de Movilización del Perso­
nal", aprobado por Acuerdo NI? 636 de 
1958, del Consejo Nacional de Salud. 

En virtud del Reglamento antes cita­
do, a las Asistentes Sociales se les paga 
los gastos de movilización en que efecti­
vamente hayan incurrido, y no una asig­
nación fija mensual, como lo establece el 
Estatuto Administrativo. 

Sa!uda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Rojas Villegas". 

53_OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 642.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

Por Oficio NI? 12.150 de 5 de junio re­
cién pasado, V. E. da a conocer a esta 
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Secretaría de Estado, la petición del Ho­
norab!e Diputado don Luis Papic Ramos, 
para que se destinen E9 4.000.- para 
dar término al local destinado al funcio­
namiento de una Posta de Primeros Au­
xilios en Llifén, Comuna de Lago Ranco, 
provincia de Valdivia. 

Sobre la materia, puedo informar a V. 
E., que se ha solicitado la activación de 
obras para esta construcción, la que po­
dría entrar en funciones en septiembre 
próximo. 

Sa!uda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Rojas Villegas". 

54 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 643.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

Por Oficio N9 12.286, de 17 de junio 
del año en curso, V. E. comunica la pe­
tición formulada !)or el Honorable Dipu­
tado don Esteban Sáinz, en el sentido de 
crear una Posta de Primeros Auxilios, 
en la localidad de El Algarrobal, del De­
partamento de San Felipe. 

Las serias limitaciones de recursos hu­
manos y materiales, unidas a las circuns­
tancias de que El Algarrobal dista sólo 
seis kilómetros de la ciudad de San Feli­
pe, que podrían disminuirse a cuatro con 
la construcción de un puente en el Este­
ro de Quilpué, no hacen aconsejable, por 
el momento, la creación solicitada. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Rojas Villegas". 

55 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 637.- Santiago, 3 de agosto de 
1964. 

Por Oficio N9 12.505, de 6 de julio del 
año en curso, V. E. comunica la petición 
formulada por el señor Diputado don 
Carlos Sívori A., en el sentido de adop­
tar !as medidas necesarias para aumen­
tar la dotación de médicos para la aten-

ción del Hospital Regional de Collipulli. 
Sobre la materia, debo informar a V. 

E., que se ha l!amado a concurso para 
llenar un tercer cargo médico con 6 ho­
ras en dicho Hospital, pero no se han 
presentado interesados. Tan pronto se 
disponga de un profesional que desee 
ejercer en la localidad, será designado. 

Sa!uda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Roja.s ViUegas". 

56.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 52.688.- Santiago, 30 de julio de 
1964. 

En respuesta al oficio N9 12.563, de 
7 de julio en curso, remitido a petición 
de! Honorable Diputado señor Mario Ha­
muy Berr, en el que se solicita se dispon­
ga una investigación respecto de la dis­
tribución efectuada por la Corporación 
~e la Viyienda, de los inmuebles corres­
pondientes a las Poblaciones "Balmace­
da" y "Juan Antonio Ríos 2-B", de esta 
ciudad, cumplo con informar a V. E., que 
se ha dispuesto que el Inspector de Ser­
vicios señor Horacio Brandi R., realice 
la investigación e informe que correspon­
da, en cuanto finalice la comisión en que 
actualmente se encuentra abocado. Los 
resultados a que llegue el citado Inspec­
tor serán puestos, -oportunamente, en su 
conocimien too 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Enrique Silva Cimma". 

57.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 53.682.- Santiago, 19 de agosto 
1964. 

Por el oficio de! rubro, el señor Vice­
presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados consulta a esta Contraloria 
General, a petición del Honorable Dipu­
tado don Hernán Leigh Guzmán, si exis­
te alguna disposición legal que hiciera 
extensivo a! personal de Carabineros, el 
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abono de 5 años de servicios, sin alterar 
el escalafón, que le fue reconocido a los 
fu ncionarios judiciales por el artículo 19 
de la ley 6.923. 

La citada disposición establese textual­
mente: "Abónanse, para todos los efec­
tos legales, cinco años de servicios a los 
funcionarios judiciales que sirvieron en el 
departamento dé Tacna durante el perío­
do plebiscitario comprendido desde el año 
1921 hasta la entrega de é! al Perú". 

"Para tener derecho a este abono se­
rá menester que el funcionario comprue­
be haber prestado por lo menos un año 
de servicios dentro del período indicado 
en este artículo". . 

Revisadas las disposiciones aplicables 
a Carabineros de Chile y, en especial, las 
que reconOcen a su persona! tiempo de 
abono, ha podido verificarse que ningu­
na de estas normas le hace extensivo el 
derecho especial concedido por el artícu­
lo 19 de la ley 6.923 a los funcionarios 
judiciales, y que tampoco este precepto 
11a experimentado modificaeiones en el 
sentido de comprender al personal de Ca­
rabineros en los beneficios que otorga. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Enrique Silva Cimma". 

58.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 52.689.- Santiago, 30 de julio de 
1964. 

En respuesta al oficio N9 12.710, de 
20 de julio en curso, de esa Honorable 
Cámara de Diputados, remitido a petición 
del Honorable señor Diputado don Alon­
so Zumaeta Faúndez, cumple el infras­
crito con informar a V. E. que no es po­
sib!e, pOr el momento, remitir copia de 
las conclusiones obtenidas en la investi­
gación practicada en la 1. Municipalidad 
de La Calera, por cuanto ésta no se halla 
aún finalizada. Tan pronto como dicha 
investigaeión termine, se enviará copia 
del informe a esa Honorable Cámara de 
diputados. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Enrique Silva Cimma". 

59.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 53.487.-Santiago, 19 de agosto 
de 1964. 

Cump:e el Contralor General que sus­
cribe con remitir a V. E. copia del infor­
me evacuado por los Inspectores de Ser­
vicios, señores Guillermo Fariña C., Juan 
Enrique Ortúzar L. y Jaime Orpinas P., 
con motivo de la investigación practicada 
en la 1. :Municipalidad de Santiago, rela­
cionada con la adquisición de camiones 
regadores y recolectores de basuras. 

El infrascrito debe hacer presente a V. 
E., que no 'Corresponde a esta Contra!o­
ría General emitir un pronunciamiento 
sobre la materia, en atención a que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
115, de la Ley 11.860, el conocimiento de 
los reclamos que puedan afectar a las 
resoluciones municipales o sus omisiones, 
es de competencia de la 1. Municipalidad 
o del Alcalde y, eventualmente, de la 1. 
Corte de Apelaciones respectiva. Por lo 
tanto, el referido informe tiene el carác­
ter de meramente informativo y ha sido 
emitido cOn el objeto de dar satisfacción 
a la petición contenida en el oficio N9 
11.856, de 9 de mayo ppdo., de esa Ho­
norable Cámara de Diputados. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Enrique Silva Cimma". 

60.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley, de Ori­
gen en una moción del señor Gaona, que 
autoriza a la Municipalidad de Chimba­
rango para contratar empréstitos hasta 
por :a cantidad de ciento veinte mil es­
cudos, can el objeto de financiar la cons-



2338 CAMARA DE DIPUTADOS 

trucción de la Casa Consistorial y de un 
edificio para Teatro Municipal. 

Como es de ordinaria ocurrencia en to­
das las Corporaciones Edilicias del país, 
para que éstas puedan realizar obras pú­
blicas de adelanto comunal de cierta en­
vergadura, se hace necesario apelar a 
fuentes especiales de recursos, ya que las 
entradas ordinarias de los municipios na 
san suficientes para los objetivos seña­
lados. 

Es el caso preciso de la Municipalidad 
de Chimbarongo que impostergab!emente 
debe proceder a construir locales destina­
dos a oficinas municipales y a un teatro 
de la localidad. 

Para obtener los fondos necesarios la 
Municipalidad acordó, por unanimidad de 
sus Regidores, contratar uno o más em­
préstitos bancarios que le produzcan has­
ta la suma de E9 120.000.-, para cuyo 
efecto es indispensable otorgarle la co­
rrespondiente autorización legal. 

Actualmente los servicios municipales 
son atendidos en dos piezas en estado 
ruinoso, insalubres y totalmente inade­
cuadas para llevar a cabo con un mínimSJ 
de eficiencia y decoro sus importantes y 
delicadas labores de administración local. 

El nuevo edificio que se proyecta cons­
truir para Casa Consistorial, fuera de 
constituir un importante factor de pro­
greso urbanístico del pueblo, pues la Mu­
nicipalidad posee ya los terrenos adecua­
dos frente a la Plaza de Armas, servirá 
para el funcionamiento de todas las Ofi­
cinas Públicas de la comuna: Correos y 
Telégrafos, Tesorería, Registro Civil, etc., 
lo que significará indudablemente un fac­
tor de gran utilidad y comodidad para to­
dos los habitantes de la región. 

El Teatro Municipal vendrá a satisfa­
cer, por su parte, las naturales inquie­
tudes artísticas y culturales de los veci­
nos de Chimbarongo. 

Analizados los antecedentes expuestos, 
la Comisión prestó su aprobación a la 
iniciativa de ley en informe y le introdu­
jo algunas modificaciones tendientes a 

facilitar la colOcación y financiamiento 
del empréstito y a mejorar la redacción 
de determinados artículos del proyecto. 

En el artículo 19 rebajó, por las razo­
nes que más adelante se expresan, a cien 
mil escudos la autorización para contra­
tar préstamos y, consecuencialmente, la 
distribución de fondos dispuesta en el 
D.rtículo 39; reemplazó las expresiones "a 
un interés anual que no sea superior al 
10;''' y "cinco años", por "al interés 
bancario corriente" y "diez años", respec­
tivamente, a fin de posibilitar la coloca­
ción y pago del empréstito. 

A continuación, con el N9 29, consultó 
una disposición usual e indispensable en 
esta clase de proyectos, en virtud de a 
cual se dispone que, para los efectos de 
la contratación de estos créditos, las ins­
tituciones bancarias quedan facultadas 
para no aplicar las disposiciones restric­
tivas que sobre el particular contienen 
sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Además, la Comisión agregó un ar­
tículo nuevo, que pasa a ser el 59, por el 
que se autoriza a la Municipalidad para 
acordar, en sesión extraordinaria espe­
cialmente citada y con el voto conforme 
de los dos tercios de los regidores en 
ejercicio, la alteración del orden de pre­
lación en la realización de las obras pro­
yectadas; la suplementación de los fon­
dos de una con los consultados para la 
otra o, simplemente, si lo considera nece­
sario, el empleo de dichos recursos eco­
nómicos en cualquiera otra obra de ade­
lanto comunal. 

Para financiar el servicio de la deuda, 
el artículo 49 de! proyecto establece una 
contribución adicional de un tres por mil 
anual sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de Chimba­
rongo, el que regirá hasta el pago total 
del préstamo autorizado o hasta la inver­
sión de las sumas consultadas en el ar­
tículo 39 para construcción y habilitación 
del Edificio Consistorial y del Teatro Mu­
nicipal. 
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Originalmente el proyecto autorizaba a 
la Municipalidad para obtener créditos 
hasta por la suma de ciento veinte mil 
escudos, con una amortización que extin­
guiera la deuda en un plazo no superior 
a cinco años. 

Si se calcula el rendimiento de la ex­
presada contribuciéln adicional sobre el 
actual avalúo imponible de la comuna de 
Chimbarongo, que asciende a poco más 
de 4 millones 300 mil escudos, se conclu­
ye obligadamente que dicha Corporación 
Edilicia estaría lejos de percibir entra­
das suficientes para cancelar íntegra y 
oportunamente los intereses y amortiza­
ción de la deuda, razón por la cual se re­
bajó la autorización a cien mil escudos 
y se aumentó a diez años el plazo para 
pagar el préstamo, a fin de hacer facti­
ble la tramitación y cOntratación del em­
préstito. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó reeomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto, concebido en los siguientes tér­
minos 

• Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Chimbarongo para contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, 
uno o más empréstitos que produzcan 
hasta la cantidad de cien mil escudos al 
interés bancario corriente y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. 

Artículo 29- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar él O los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

Artkulo 39-El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

a) Construc'ción de la Casa 
Consistorial y su alhaja-
miento .... .... .... .... .... .... E9 50.000 

b) Construcción de un Tea­
tro Municipal y su res-
pectivo alhajamiento .... .... 50.000 

Total.... . ................... E9 100.000 

Artículo 49-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito establécese 
una contribución adicional de un tres por 
mil anual sobre el avalúo imponible de 
los bienes raíces de la comuna de Chim­
barongo y que regirá desde el semestre 
siguiente a la vigencia de la presente ley 
y hasta el pago total del préstamo a que 
se refiere e: artículo 19, o hasta la inver­
sión del total de las sumas establecidas 
en el artículo anterior. 

Artículo 59- La Municipalidad de 
Chimbarongo en sesión extraordinaria 
especialmente citada y con el voto con­
forme de los dos tercios de los regidores 
en ejercicio, podrá invertir los fondos 
sobrantes de una en otra de las obras 
proyectadas, aumentar la partida consul­
tada para una si resultare insuficiente 
para su total ejecución con fondos de las 
otras o alterar el orden de prelación en 
:a ejecución de las obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Chim­
barongo queda facultada para invertir 
los mencionados fOndos en cualquiera 
otra obra de adelanto local aun cuando 
no fueren de aquellas a que se refiere el 
artículo 39, siempre que ello fuere acor­
dado en sesión extraordinaria especial­
mente citada, con el voto conforme de los 
dos tercios de sus regidores en ej ercicio. 

Artículo 69- El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo 49 se 
invertirá en el servicio del préstamo au­
torizado, pero la Municipalidad de Chim­
barongo podrá girar con cargo al rendi­
miento de dicho tributo para la inversión 
directa en las obras a que se refiere el 
artículo 39, en el caso de no contratarse 



2340 CAMARA DE DIPUTADOS 

el préstamo. Podrá, asimismo, destinar a 
laej ecución de las mencionadas obras el 
excedente que se produzcan entre esos 
recursos y el servicio de la deuda, en el 
caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 79-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Si por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste, sin deducción alguna, a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Articn!o 89- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-

. rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para CUyo efecto la 
Tesorería Comunal de Chimbarongo, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos sin necesidad 
de decreto del Alcalde, en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportu­
nidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 99- La Municipalidad de 
Chimbarongo depositará en la cuenta de 
depósito fiscal "F -26 Servicio de Em­
préstitos y Bonos" los recursos que des­
tina esta ley al servicio del o los présta­
mos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Chimbarongo deberá consultar en su 
presupuesto anual en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del empréstito, 
y en la partida de egresos extraordina­
rios las inversiones proyectadas de acuer-

do cOn lo dispuesto en el artículo 39 de 
la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 18 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 17 del 
presente, con asistencia de los señores 
Eluchans (Presidente), González Utre­
ras, Lorca, Martín, Montes, Pantoja y 
Sáez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señOr Sáez. 

(Fdo.): Jaime de Larraechea, Secre­
tario" . 

6t.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 61 y 62 del Reglamento, el 
proyecto de ley, iniciado en una moción 
del Honorable señor Gaona e informado 
ya por la Comisión de Gobierno Interior, 
que autoriza a la Municipalidad de Chim­
barongo para contratar un empréstito. 

El proyecto permite a la mencionada 
Municipalidad contraer obligaciones por 
la suma de cien mil escudos a fin de cons­
truir el edificio y el teatro municipal y 
su respectivo alhajamiento. Para servir 
los posibles empréstitos se establece una 
contribución adicional de un 3%0 anual. 
Si se considera que el avalúo imponible 
de la comuna asciende a E9 3.960.085, se 
puede estimar perfectamente financiado 
el servicio de la obligación. 

La Comisión de Hacienda compartió 
los fundamentos de la iniciativa y le pres­
tó su aprobación en los mismos términos 
propuestos por la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
cOn asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Cademártori, Correa, Gu­
mucio, Mercado, Miranda, Molina y Urru­
tia, don Ignacio. 
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Se designó Diputado Informante al Ho­
norab!e señor Molina. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Se­
cretario" . 

62.-INFORME DE LA COMISIO~ DE 

GOBIERNO INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley, de ori­
gen en una moción del señor Clavel, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Tocopi!la para contratar préstamos hasta 
por la suma de trescientos mil escudos, 
con el objeto de finaciar un plan de obras 
de adelanto local. 

Cuatro rubros fundamentales de mate­
rias comprende el plan de inversiones 
que pretende realizar, con dichos recur­
sos especiales, el Municipio de Tocopilla: 

a) Urbanización y trabajos de repara­
ción y mejoramiento de las numerosas 
poblaciones de empleados y obreros, que 
se encuentran en deplorables condiciones 
materiales de conservación, especialmen­
te en los aspectos que dicen relación con 
los servicios esenciales de agua potable, 
alcantarillado, alumbrado eléctrico, pavi­
mentación de aceras y calzadas y forma­
ción de áreas verdes, a los cuales se les 
destina, por su importancia y trascen­
dencia para el bienestar de sus habitan­
tes, casi el cincuenta por ciento de los re­
cursos que se obtengan. 

b) Construcción de locales para el Mer­
cado Municipal, Auditorio Municipal, ser­
vicios de baños públicos, Mausoleo del 
personal de la Corporación Edil:icia, y 
obras de colocación de techumbre para el 
Estadio O'Higgins de la localidad. A es­
te conjunto de realizaciones el proyecto 
le destina en total ochenta y cinco mil 
escudos. 

c) Adquisición y dotación de vehículos 
motorizados y de otros elementos mate­
riales destinados a modernizar el servi­
cio de aseo y mejorar y fiscalizar las la-

bores de las demás reparticiones muni­
cipales. 

d) Aportes en dinero a diversas insti­
tuciones particulares locales que desarro­
llan, sin interés de lucro, diferentes ac­
tividades en beneficio de la comunidad, 
tales cerno e! Cuerpo de Bomberos y la 
Cruz Roja, y las Juntas de Vecinos de 
las poblaciones obreras. 

El financiamiento del proyecto se ba­
sa, según lo dispuesto en los artículos 49 

y 69, en dos fuentes de recursos, una 
prncipal y la otra subsidiaria: 

l.-Contribución adicional de un dos 
por mil anual sobre el avalúo imponible 
de los bienes raíces de la cOmuna de To­
copilla, impuesto territorial que se ele­
yará a un tres por mil en los casos que 
se trate de bienes salitreros, de ferroca­
rriles, de bOmbas de gasolina y de líneas 
y postaciones, y 

2.-Si el rendimiento de los graváme­
nes anteriores fuere insuficiente para 
atender el pago de amortizaciones e inte­
reses de la deuda, o si de él no se dispu­
siere oportunamente, la Municipalidad 
servirá las obligaciones que le impone el 
proyecto, con cargo a los fondos que le 
corresponden, en virtud del artículo 27 
de la ley N9 11.828, en la tributación de 
la Gran Minería del Cobre, o en su de­
fecto, con cualquiera clase de sus entra­
das ordinarias. 

La Comisión no dispuso de los antece­
dentes necesarios para determinar con 
exactitud el monto de las entradas que 
percibiría la Municipalidad por concepto 
de la tributación de un tres por mil so­
bre los bienes raíces salitreros, de ferro­
carriles, de bombas de gasolina y de lí­
neas y postaciones, a que se refiere la 
parte final del inciso primero del artícu­
lo 49. 

Sin embargo, puede afirmarse que el 
proyecto se encuentra perfectamente fi­
nanciado, teniendo en cuenta sólo el ren­
dimiento del dos por mil adicional gene­
ral sobre el avalúo imponible de los bie-
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nes raíces urbanos y rurales de la comu­
na de Tocopilla, que asciende a un total 
de E9 45.462.897, le producirá anualmen­
te más de E9 90.000 y, en los diez años 
que tiene la Municipalidad para pagar la 
deuda, una suma tres veceS superior al 
monto inicial del empréstito. La tasa me­
dia de contribución a los bienes raíces 
es actualmente de un 27,84 por mil. 

Sufrieron enmiendas de redacción diver­
sas disposiciones del proyecto y se supri­
mió, por innecesario, el artículo 99, rela­
tivo a las publicaciones del estado del 
servicio de la deuda y de las inversiones 
hechas de acuerdo con la distribución 
ordenada en el artículo 29. 

Esta última disposición anunciaba so­
lamente las obras que debían realizarse, 
con los préstamos que Se autoriza con­
tratar, en e! territorio jurisdiccional de 
la comuna de Tocopilla, sin determinar 
las cantidades parciales que les corres­
pondían a cada una de las diez partidas 
indicadas en dicho artículo. 

La Comisión aprobó una indicación 
que distribuye los fondos entre dichas 
partidas, en la proporción que se indica 
en el artículo 29, sin perjuicio de dejar 
la posibilidad de que la Municipalidad 
pudiera acordar cambios o alteraciones 
sobre la materia, cuando así lo estime 
conveniente la mayoría de los cuatro quin­
tos de los regidores en ejercicio. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó 
recomendar a la Honorable Cámara la 
aprobación del proyecto, concebido en los 
siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Tocopilla para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito uno 
o más préstamos que produzcan hasta la 
suma de E9 300.000, al interés bancario 

. corriente y con una amortización que 

extinga la deuda en el plazo máximo de 
diez años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chi­
le u otras instituciones de crédito o ban­
carias para tomar él o los préstamos a 
que se refiere el inciso anterior en los 
términos que dicha disposición señala 
para lo cual no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

Artículo 29-E! producto del o los prés­
tamos que se contraten, de acuerdo con 
la autorización concedida en el artículo 
anterior, se invertirá en las siguientes 
obras: 

a) Adquisición de vehículos 
motorizados para el ser­
vicio de aseo y otras re-
particiones municipales.... E9 50.000 

b) Urbanización y mejora-
miento de poblaciones .... 120.000 

c) Construcción del Mercado 
Municipal.... .... .... .... .... 15.000 

d) Construcción de Vespa-
sianas y Baños Públicos 5.000 

e) Construcción del Audito-
rio Municipal.... .... .... .... 30.000 

f) Techado en Estadio O'Hi-
ggins .... .... .... .... .... .... 15.000 

g) Construcción del Mausoleo 
del personal municipal .. 20.000 

h) Aporte al Cuerpo de Bom­
beros de Tocopi!la para la 
adquisición de un nuevo 
carro bomba .... .... .... .... 10.000 

i) Aporte a la Cruz Roja de 
Tocopilla para la cons­
trucción de un local y Po-
liclínica .... .... .... .... .... 10.000 

j) Aportes a las Juntas de 
Vecinos de las Poblacio-
nes para mejorar sus se­
des sociales 25.000 

Total ........ .... E9 300.000 

Artículo 39-La Municipalidad de To-
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copilla, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de 
los cuatro quintos de sus Regidores en 
€.ierc~cio, podrá invertir los fondos so­
brantes de una en otra de las obras pro­
yectadas, aumentar la partida consultada 
para una si resultare insuficiente para 
su total ejecución COn fondos de las otras 
o alterar el orden de prelación en la rea­
lización de las obras consultadas. 

Asimismo, queda facultada la Munici­
palidad para invertir los mencionados 
fondos en cualquiera otra obra de ade­
lanto local, a un cuando no fueren de 
aquellas a que se refiere el artículo 29, 

siempre que ello fuere acordado en se­
sión extraordinaria especialmente citada, 
con el voto conforme de los cuatro quin­
tos de sus regidores en ej ercicio. 

ATtículo 49-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito establécese 
una contribución adicional de un dos por 
mil anual sobre el avalúo imponible de 
los bienes raíces de la comuna de Toco­
pilla. Esta contribución será de tres por 
mil anual respecto de los bienes raíces 
salitreros, de ferrocarriles, de bombas de 
gasolina y de líneas y postaciones. 

Las contribuciones a que se refiere el 
inciso anterior regirán desde el semestre 
siguiente a la vigencia de la presente ley 
y hasta el pago total del préstamo a que 
se refiere el artículo 19, o hasta la inver­
sión del total de las sumas establecidas 
en el artículo 29. 

Artículo 59-El rendimiento de los im­
puestos a que se refiere el artículo ante­
rior se invertirá en el servicio del o los 
empréstitos autorizados, pero la Munici­
palidad de Tocopilla podrá girar con car­
go al rendimiento para su inversión di­
recta en las obras a que se refiere el 
artículo 29, en el caso de no contratarse 
el o los préstamos. Podrá, asimismo, des­
tinar a dichas obras el excedente que pu­
diera producirse entre esos recursos y el 
servicio de la deuda, en el evento de que 
ésta se contrajere por un monto inferior 
al autorizado. 

ildicuZo 69-Si los recursos a que se 
]efiere el artículo 49 fueren insuficientes 
p~ira el servicio ele la deuda o no se ob­
tl1vieren en la oportunidad debida, la 
=\1 un ici palic1ad completará la suma nece­
~ariél con los fondos que le corresponden 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
'27 ele la k~- N9 11.828, sobre impuesto a 
la producción del cobre, o con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Articulo 79-El pago de los intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
naries de la deuda se hará por interme­
dio de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública para cuyo efec­
to la Tesorería Comunal de Tocopilla, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir esos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no hubiere sido dictado en la 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por ella establecidas para el 
pago de la deuda interna. 

A1tículo 89-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Tocopilla deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del 
o los empréstitos, y en la partida de egre­
sos extraordinarios las inversiones pro­
yectadas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 29 de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 7 del pre­
sente con asistencia de los señores Rivera 
(Presidente Accidental), Barra, Gallegui­
llos Clett, Jaque, Lorca, Pantoja y Va­
lenzuela. 
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Se design6 Diputado InfoI'm~,ntc al Ho­
]:Cl'a Ole seDol' Gallcg1üllos Clet t. 

(Fclo.): .;'a.ime de Lrr/T(((,cJ¡rff, Secre­
te¡ rio", 

(í:l--J~;FGrr;\I.E DE LA Co;'W'W:\' U~ 

HA CIE;>.; DA. 

"Honornble Camara: 
La Corl1isión de Hac:enda pélsa a infor­

mar, en conformidad a Jos artícnbs 61 
y 62 del Reglamento, el proyecto, de ori­
gell en una moción del señor Clavel, in­
formado ya por la Comisión de Gobier­
no Intel'iClr, que autoriza a la Municipa· 
lidad de TocopiiLI pal'a contratar un em­
préstito. 

La iniciativa tiene por objeto a,üori­
cal' a la Corporación mencionada Tiara 
obligarse hasta por trescientos mil escu­
dos, con intereses corrientes y amortiza­
(;~':n 011 diez años, con el objeto de reali­
zar un plan de obras públicas de carác­
ter local que se detalla en el artículo 29. 

El servicio de la obligación ~)]'incipal y 
SUil accesorios se costea principalmente 

. a base de una contribución' adicional de 
un dos por mil anual sobre el avalúo de 
IOil bienes raíces, que se eleva a tres por 
mil en el caso de bienes salitreros, ferro­
carriles, bombas d€ gasolina y líneas y 
postaciones. El avalúo total imponible de 
Ja comuna de Tocopilla alcanza en el pre­
sente año a E9 52.033.090 y la tasa me­
dia de contribucioneil a los bienes raíces 
0" de un 27,79°í)(l' Puede apreciarse .por 
eo::tas cifra::; que el cumplimiento de la 
obligación se encuentra perfectament2 
asegurado. 

Sin perj uicio de lo anterior y subsIdia­
riamente' por el artículo 69 del proyec­
to se afecta al pago de la deuda el ap01'· 
te que recibe la Municipalidad en cum­
~)lil11iento del artículo 27 de la ley solJre 
impuesto extraordinario al cobre, de tal 
modo que en todo caso la corporación ya 
mencionada podrá disponer holgadamen­
te de fondos para esta finalidad. 

Por las consideraciones anteriores, la 

('cm~sié:1 l.~e Hac;leillla lJl'8:,tó im aprolm­
~'>,~\n ~¡} ~~r \\-ecto y acordó 1'2eOmE11dar a 
'el 11(.'1(; L~ ::,le Cárnara su aceptación, "in 
r~1() ~¡ j fi e ac í( ¡He'). 

;-):¡]a de la Comisión, a 20 de julio c:e 
1 ~)G1. 

Ac(,'r~ad\l en ses;"'Il de fecha de a~-er 

co;; ;¡:,islc"é:ia de los señores Huerta (Pre­
cidlCntc), ('ademártori, Cerrea, Gumucio, 
;\Tcrca~() ~Tiranda, .:vIo:imt :,' Urrutla don 
Ignacio. 

Se de~¡gnó Diputado Informante al Ho­
norable señor )liranda. 

(Fdo) : JOI[jC L-::ü-P?aza SáCl1;¿, Secre­
brío. 

G4.-!NFOR}íE DE LA CO;V!IS!O~'¡ DE GO­

BIER'\'O INTERIOR. 

"HOlwrabje Cámara: 
La Comisión eJe Gobierno Interior pa­

sa El infcrmal' el proyecto de ley, de 01'1-

p:en en \llla moción del señor evitanie, 
por el cuai se introduce diversas enmien­
das a la ley N9 11.926, de 28 de octubre 
d~ 1935, modificada por la ley ~9 13.590, 
de 2 de noviembre de 1959, que autori­
zó a la Municipalidad de Porvenir para 
contratar un empréstito. 

Las disposiciones originales del artículo 
único del proyecto proponen aumentar de 
25 millones de pesos a 225 mil escudes 
el monto ele la autorización concedida a 
la referida Corporación Edilicia para 
contratar préstamos y destinar dicha di­
ferencia a la ejecución de un nu€vo plan 
de adelanto comunal. 

En atención a que las obras consulta­
das en las leyes N9s 11.926 y 13.590 se 
€ncuentran terminadas y totalmente pa­
gados los préstamos que se contrajeron 
para la realización de las mismas, la Co­
misión consideró más simple y conve­
niente conceder lisa y llanamente una 
nueva autorización a la citada Municipa­
lidad para contratar uno o más emprés­
tito,=, hasta por una cantidad de 225.000 
escudos, con el objeto de que pudiera 
atender las finalidad€s perseguidas, des-
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estim:ml¡o, ,le e,~tq manera, el procedi­
miento primitivo de entrar a modificar 
una ley que ya había cumplido íntegra­
mente los propósitos para los cua12::; fu n 

dictach. 
En estas circunstancias prestó su apro­

bación a una indicación, presentada PO)' 

el propio autor del proyecto, en virtud 
de la cual se reemplaza el artículo úni­
co c'iginal pOl' las diversas dii"posiciones 
con que termina este informe. 

La ::\Iunicipalidad deberá invertir los 
recursos extraordinarios que obtenga, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
39, en la construcción de un edificio des­
tinado a teatro y hotel de turismo, en la 
adquisición ele un vehículo para los ser­
vioios mumic(pales, en la instalación y 
distribución de gas para la ciudad y en 
la reposición y prolongación del molo de 
la avenida Costanera. 

Sin embargo, podrá la Corporación 
Edilicia alterar el orden de prelación en 
la ejecuci6n de las obras proyectadas, 
traspasar fondos de una glosa a otra o 
simplemente invertirlos en otras obras de 
las ya mencionadas,siempre y cuando se 
reúnan los requisitos de resguardo seña­
lados en el artículo 59 del proyecto, esto 
es, que ello se establezca en una sesión 
extraordinaria de la Municipalidad espe­
cialmente citada para estos efectos y con 
el voto conforme de los dos tercios de 
los regidores en ejercicio. 

Para financiar el servicio de los prés­
tamos que se contraten, el artículo 49 es­
tablece una contribución territorial adi­
cional de un tres por mil sobre el avalúo 
imponible de los bienes raíces de la comu­
na de Porvenir, que asciende a la canti­
dad de E9 9.044.446, la que le produci­
ría a la Corporación Edilicia entradas 
anuales del orden de los E9 27.133,33 y, 
en el plazo de diez años que tiene de 
acuerdo con el artículo 19 para pagar es­
te tipo de obligaciones, una cantidad más 
que suficiente para atender adecuada­
mEnte el servicio de amortización e in­
tereses ele la deuda. Este tributo territo-

¡'í,,; 1"tria suLir de 26,47 por mil a 29,47 
:int' mil la bsa media a que quedan a=ec­
,L" 1" f(opietarios de bienes raíCeS de 
POi'Vc<¡ir. 

L<1~ decnás disposiciones ·d,el proyecto 
;"(1:1 ;~>; I~::e normalmente se cOHsullal; 2:1 

tO~;Ll:' las iniciativas legales de esta natu­
n¡]eza. 

Por bs razones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior recomienda a la Ho­
norahle Cámara la aprobación del proyec­
to ya individualizado, concebido en los 
siguiEntes términos: 

Proyecto de ley 

"Al'tículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Porvenir para contratar uno 
o más em.préstitos, directamente con el 
Banco del Estado de Chile u otras insti­
tuciones de crédito, que produzcan has­
ta la suma de E9 225.000 al interés ban­
cario corriente y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de diez años. 

A ¡,lícula 29-Facúltase al Banco d.el 
Estado ele Chile y demás instituciones 
bancarias o de crédito para tomar el o 
los préstamos autorizados por esta ley, 
para cuyo efecto no regirán las disposi­
ciones restrictivas de sus respectivas le­
yes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
~)réstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

1 Q-Construcción de un edificio 
destinado a Teatro y Ho-
tel de Turismo ...... " E 9 100.000 

2Q-Adquisición de un camión, 
camioneta y otro vehícu-
lo para los servicios muni-
cipales.. .. .. ...... .. 

3L -Aporte para la instalación 
de un depósito de gas y red 
de distribución dentro de la 
ciudad ... 

49-Aporte para la reposición 
elel molo de la avenida Cos-

25.000 

50.000 
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tanera y su terminación 
hasta el puente Chorrillo 
Porvenir ........ . 50.000 

Total. .. .. .. .. E') 225.000 

11¡'liculo 49-Con el objeto de ateRder 
el servicio de este empréstito establécese 
una contribución adicional de un tres por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna de Porvenir y que regirá 
desde el semestre siguiente a la vigencia de 
la presente ley y hasta el pago total del 
préstamo a que se refiere el artículo 19, 

o hasta la inversión del total de las sumas 
establecidas en el artículo anterior. 

Al'fículo 59-La Municipalidad de Por­
venir en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de los 
dos tercios de los regidores en ejercicio, 
podrá invertir los fondos sobrantes de una 
en otra de las obras proyectadas, aumen­
tar la partida consultada para una si re­
sultare insuficiente para su total ejecu­
ción con fondos de las otras alterar el or­
den de prelación en la ejecución de las 
obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Porve­
nir queda facultada para invertir los 
mencionados fondos en cualquiera otra 
obra de adelanto local, aun cuando no 
fueren de aquellas a que se refiere el ar­
tículo 39, siempre que ello fuere acorda­
do en sesión extraordinaria especialmen­
te citada, con el voto conforme de los dos 
tercios de sus regidores en ejercicio. 

Artículo 69-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo 49 se 
invertirá en el servicio del préstamo au­
torizado, pero la Municipalidad de Por­
venir podrá girar con cargo al rendimien­
to para su inversión directa en las obras 
a que se refiere el artículo 39, en el caso 
de no contratarse el préstamo. Podrá, asi­
mismo, destinar el excedente que se pro­
duzca entre esos recursos y el servicio de 
la deuda en el caso de que ésta se contra-

jere por un monto inferior al autoriza­
do. 

Alticulo 79-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 49 fueren 
in':l1ficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la :Vlunicipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. 

Altículo 89 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Ca,ia Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Porvenir por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesa~ 

rios para cubrir esos pagos sin necesidad 
de decreto del Alcalde en caso de que éc:, 
te no haya sido dictado en la oporturi­
dad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

.41'tículo 99-La Municipalidad de Por­
venir de.positará en la cuenta de depósi­
to fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los préstamos y la can­
tidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Porvenir 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contrata­
ción del empréstito, y en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones 
proyectadas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 39 de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 5 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 3 del pre­
sente, con asistencia ~de los señores Cvi­
tanic (Presidente Accidental), González 
Utreras, Larca, Robles, Urzúa y Valen­
zuela. 
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Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Cvitanic. 

(F(]o.) : Jaime de LaiTaechea, Secre­
tario. 

(;5 ~I:'\FOIlME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en una moción del señor Cvitanic, infor­
mado ya por la Comisión de Gobierno 
Interior, que modifica la ley N9 11.926, 
que autorizó a la Municipalidad de Por­
venir para contratar un empréstito. 

La iniciativa primitiva proponía modi­
ficar leyes vigentes que autorizaron a la 
Municipalidad mencionada para contra­
tar un empréstito, la primera, y que ele­
vó el monto del empréstito, la segunda, 
manteniendo siempre igual la fuente de 
recursos para su financiamiento. La Co­
misión de Gobierno Interior, por su par­
te, considerando que ambas leyes anterio­
res habían ya cumplido su finalidad, pre­
firió autorizar sim.plemente a la corpora­
ción ya nombrada para contratar un nue­
vo empréstito y detalló las finalidades y 
pormenores de éste. 

Es así como el proyecto que ha conocido 
la Comisión que ahora informa está des­
tinado a autorizar a la Municipalidad de 
Porvenir para obligarse hasta por 225.000 
escudos, con una amortización en diez 
años más el interés corriente bancario, 
con el objeto de realizar un plan de obras 
ele progreso local que comprende la edi­
ficación de un teatro y hotel de turismo, 
adquisición de vehículos para los servi­
cios municipales y aportes para la insta­
lación y distribución de gas y para la re­
posición del molo de la A venida Costane­
ra y su terminación. 

El proyecto contempla para el servicio 
de tal empréstito una contribución adi­
cional de un tres por mil anual sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 

la comuna, autorizando, en su caso, la in­
versión directa del producido de dicho 
impuesto en la ej ecución de las obras, si 
110 se contratare el empréstito, total o 
parcialmente. 

El servicio acumulativo ele la deuda e 
intereses en las condiciones estipuladas 
representa un egreso del orden de los 
E9 38.250 anuales. El avalúo total impo­
nible de la comuna de Porvenir para el 
presente año es, según los antecedentes 
oficiales de que dispone la Comisión, de 
E9 22.598.156 y su tasa media de contri­
buciones a la propiedad raíz alcanza a un 
28,27~()o. De este modo, puede perfecta­
mente afrontar el gasto con sólo un do:-; 
~)or mil anual de tasa adicional. 

Por las consideraciones expuestas, la 
ComishSn de Hacienda acordó recomen­
dar a la Honorable Cámara la aprobación 
d2l proyecto ya individuwliizado, con la 
siguiente modificación: 

Artículo 49 

Reemplazar la expresión "tres por mil" 
por "dos por mil". 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de los señores Huerta (Pre­
sidente), Cademártori, Correa, Gumucio, 
Mercado, Miranda, Molina y Urrutia don 
19nacio. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Huerta. 

(Fdo.) : J01IJe Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario. 

66.-INFORME DE LA COMISION DE GO­

BIERNO INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comis,ión de Gobiernó Interior pa­

sa a informar un proyecto de ley, de ori­
gen en una moción del señor Lagos, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Curepto para contratar un empréstito, 
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é;ll el objeto de financiar un plan de 
obras de adelanto comunal. 

Con ffecha 7 ele agosto ele 1963 la Cor­
j)Dración Edilicia de Curepto acordó so­
licitar la autorización legislati\-a corres­
pondiente para poder obtener, I)cr la vía 
dd crédito bancario, recursos extraordi­
Darios por un monto de cuarenta mil es­
cudos a fin de proceder a la adquisición 
de un local destinado al funcionamiento 
de las oficinas municipales, a la con s­
truccién de un .Matadero Municipal y a 
la ejecución de diversos trabajos de me­
joramiento del Estadio local. 

Los ingresos anuales de la Municipali­
dad alcanzan apenas para cubrir los gas­
tos corrientes consultados en su presu­
puesto ordinario, lo que le impide finan­
ciar con cargo a dichas entradas cual­
quiera obra de cierta importancia como las 
€nunciadas anteriormente, por lo que le 
es absolutamente indispensable recurrir a 
otra fuente de recursos económicos. 

De acuelClo con lo dispuesto en el ar­
tículo 59 del proyecto, el servicio de la 
deuda será atendido con el rendimiento 
ele una contribución adicional de un tres 
por mil anual sobre el avalúo imponible 
de los bienes raíces de la comuna de Cu­
repto, sin perjuicio de quedar comprome­
tidas subsidiariamente las rentas ordina­
rias de la Corporación al pago del prés­
tamo si los recursos provenientes de la 
contribucié-n territorial fueren i nsuficien­
tes o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida. 

El avalúo imponible de los bienes raí­
ces de la comuna de Curepto asciende 
en el presente año a la cantidad de 
E9 1.273.408 Y la tasa media de contri­
bución a los bienes raíces es de un 29,75 
por mil. 

La Comisión de Gobierno Interior es­
timó justo y necesario conceder la auto­
rización solicitada y acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación de 
esta iniciativa obvia y sencilla, concebi­
da en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Ai'iíC/'/o l\)-Au;Lorí/_~I:_'e a la =,Iuni~i­

pdda:l d~ Curepto para contratar dire> 
turnen tr con el nanco del Estado de Ch:­
le u otras instituciones de crédito, un 
préstam:) que pl'cc1uzca hasta la suma d'2 
cuarenta mil escuelos (E9 40.000) a un 
interés no superior al bancario corriente 
y con una amortización que extiga la deuda 
en un plazo máximo de diez años. 

Artículo 29 - Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o hancarias para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el artículo an­
terior en los términos que señala, para lo 
cual no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas ley€s orgánicas o 
reglamentos. 

Articulo 39-El producto del préstamo 
que se contrate de acuerdo con la autori­
zación concedida en el artículo 19 será 
invertido en los siguientes fines: 

a) Compra de una casa, para el 
funciünamiento de las ofici-
nas municipales. . . . .. . E9 18.000 

b) Construcción de un Matade-
ro :\Iunicipal. _. . . 

c) Diversos tralJaj os en el Es­
tadio .Municipal. 

15.000 

7.000 

T8tal. . . . ... E9 40.000 

Artícu'o 49-La :\Iunicipalidad de Cu­
repto, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de 
los cuatro quintos de los regidores en 
ej ercicio, podrá invertir los fondos so­
brantes de una en otra de las obras pro­
yectadas, aumentar la partida consultada 
para una, si resultare insuficiente para 
su total ej ecución, con fondos de la otra o 
alterar el orden de prelación en la ejecu·· 
ción de las obras consultadas. 

A1ticu
'
() 59-Con el exclusivo olJjeto de 

atender el servicio de este empréstito, se 
establece un impuesto adicional elel tres 
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por mil anual sobre el avalúo imponible 
el2 los 1):cne,' raíce:, d:~ la comnna de ClJ-
1'e;:;' el, 'lJe l'c!-,:irá de"cle el seme;,tl'e si­
,c;:'i¡'nts 2, la viu;er;cia ele la ~)resente ley y 
h~:':l la C;111(;clación total d::,l pl't';.,Unno a 
q_,~ :-:s rE:r~T,' el artículo 19 o ha,ta 12. 

cl¡/{,-u/(; ev - El re21dimi,,!lto elel im­
~~'c:tJ ;l que se refiere el artículo ant~­
l~or se im-ertirá en el servicio del prés-
1amo aL;ccriz;tc1o, pero la ::vri1nicipalidad 
(le Curcpto podrá girar con cargo al ren­
;1im:ento para su inversión directa en las 
ühl~a:; a q1.:e se refiere el artículo 89, en 
caso de 110 contratarse el préstamo. Po­
drá, asimismo, destinar a otras obras de 
n-lc:a'lto de 'a comuna de Curepto, el 
exc2clente que lJudiera producirse entre 
esos recursos ~- el servicio de la deuda 
en el evento de que ésta se contraj ere por 
un nlonto inL:J'ior al autorizarlo . 

• 1, i íci!iO 7(l-En caso de que los recur­
sus a que se refiere el artículo anterior 
fueren .insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu­
nielad debida, la Municipalidad de Curep-
10 cGmpletarú la suma necesaria con cual­
quier clase de fondos de sus rentas or­
(]¡"anas. 

A rtícu10 89 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal ele Curepto, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
l}Ú;)l:ca, pondrá oportunamente a disposi­
cién de dicha Caja los fondos necesarios 
para CL! bl'ir esus lJagos, sin necesidad de 
c1ecn:to del <llcalde, en casu de que éste no 
h?,ya síllo dictado en l~~_ oportunidad de­
hiela. 

La Caja de Amortización atend2rá el 
pagu de estes servicios, de acuer~1o cnn 
las normas por ella establecidas para el 
pJ.go ele la deuda interna. 

A.i'ticulo 9l!-La :\íunicipalidacl de Cu­
repto depositará en la cuenta "F -26 Ser-

\' i c:o de I-~lT~~JréRt~ tos y Bono.-/', los l'e­

CL1:.'~GS (}re (\-::stina est~l ley al servici'.) rtr;~ 

() lec: crn;;;,¡:"titCls ~- ]a cantidad a que as­
;:j·"nda dj'~')iO ~/?:rvicio por .illterc~¡~s ? arnoT'­
t¡zacione~ ünlinarias. Asimismo, b ::.Ii­
¡;ir;ipa1i(j¡ el dc Cu!'c;--!to de:Jcrá consuItm' 

ingresos extraordinarios, los ri:ct,rsos c:¡w' 

~)ro(L¡:;:(,:l la contratación elel em;Jréstito 
,\- en :a l'artic1a ele egresos extraordina­
rios las inversiones hechas de acuerdo 
con jo dispuesto en el artículo 39 de esta 
I el-." 

Sala de la Comisión, a 16 de julio de 
196ft 

Acordado en sesión ele igual fecha, con 
asistencia de los señores Lorca (Presi­
dente Accidental), Barra, Jaque, Foncea, 
Pantoja, Lehuedé, Sáez y Tagle. 

88 desirnó Diputado Informante al Ho­
l~()rctble 2C11Cl' Fonce~. 

(Frl:::.) : Ja:'me de Larraechea, Secre­
tario, 

G7.-I:'¡FORl\-IE DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar en conformidad a los artículos 61 
.'-/ 62 del Reglamento, el proyecto, de ori­
gen eil una moción del señor Lagos, in­
fomado ya por la Comisión de Gobierno 
InLl'ior, que autoriza a la Municipalidad 
de Cureptc para contratar un emprés­
tito. 

La iniciativa tiene por objeto autori­
zar a la C01'p8r&ClOn mencionada para 
obligarse hasta por E9 40.000 más el in­
terés ban('ario corriente, y pagaderos en 
diez años, con el objeto de realizar un plan 
,~e a::l~lanjCJ:, comunales. 

El avalúo total imponible de la comu­
na de Curepto alcanza .para el presente 
año a E9 1.278.408 y su tasa media ele 
contribuciones territoriales es de 29,759{¡0' 
El s.órúcio de la deuda deberá hacerse, 
según el artículo 59 del proyecto, con una 
contribución adicional de tres por mil so-
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bre el avalúo de los bienes raíces y, en 
caso de ser esta suma insuficiente, agre­
ga el artículo 79 que se hará con las ren­
tas ordinarias de la corporación, por lo 
que puede estimarse que la Municipalidad 
contará con los fondos requeridos para el 
cabal cumplimiento de su compromiso. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomen­
dar a la Honorable Cámara la aprobación 
del proyecto ya individualizado, concebi­
do en los mismos términos en que lo hi­
ciel'a la Comisión técnica correspondiente. 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de lüs señores Huerta (Pre­
sidente), Cademártori, Correa, Gumucio, 
Mercado, Miranda, Molina y Urrutia, don 
Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Urrutia, don Ignacio. 

(Fdo.) : JOTge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario. 

68.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto de ley, iniciado en una 
moción de los Honorables señores Clavel, 
Rivera, Barra y Tagle, sobre franquicias 
aduaneras para la internación de una to­
rre de saltos ornamentales destinada a la 
piscina Olímpica de Antofagasta. 

La piscina olímpica de Antofagasta es 
de propiedad fiscal. En fecha reciente se 
le ha hecho donación de una torre para sal­
tos ornamentales por parte de la firma 
Vial, Molinari Inc. de Nueva York. Estos 
elementos deportivos llegaron en el mes 
de diciembre del año pasado según mani­
fiesto N:196111963; su valor aproximado 
es del orden de los US$ 450. 

Los elementos en referencia no han 
podido ser retirados de la aduana por no 
figurar en la lista de mercaderías de in-

ternación permitida. Corresponde, en con­
secuencia, dictar la autorización legal pa­
ra efectuar dicho ingreso y, además, exi­
mir de derechos esta internación. 

La Comisión de Hacienda compartió los 
fundamentos de la moción en informe y 
prestó su aprobación al proyecto de ley 
ya individualizado en los mismos términos 
propuestos, que son los siguientes: 

Proyecto de ley 

Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaj e, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas y autorízase la internación de 
tres bultos que contienen una torre de sal­
tos ornamenta,les con sus accesorios, des­
tinados a la Piscina Olímpica de Antofa­
gasta. Todo ello según manifiesto NQ 
1961 i 1963, N9 de orden 00641. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de la pre­
sente ley las especies a que se refiere este 
artículo fueren enajenadas a cuailquier tí­
tulo o se les dier1e un destino distinto del 
específico, deberán enterarse en arcas 
fiscales 1m; derechos e impuestos del pa­
go de los cuales esta ley libera, quedando 
solidariamente responsables de su integro 
las personas o entidades que intervengan 
en los actos o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de los señores Huerta (Pre­
si dente) , Cademártori, Correa, Gumucio, 
Mercado, Miranda, Molina y Urrutia don 
Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Mercado. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario. 
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69 ~INFORiVIE DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto de ley, iniciado en una 
moción del Honorable señor Rivera, so­
bre liberación aduanera para la interna­
ción de un microbús donado a la Facultad 
de Agronomía de la Universidad Cató­
lica de Val paraíso. 

Con fecha 7 de enero del presente año 
la institución denominada "Trust Isabel 
Corre9. de Yrarrázaval", de Valparaíso, 
comunicó a la Facultad de Agronomía de 
la Universidad Católica de esa ciudad su 
decisión de ordenar la importación de un 
bus carrozado con capacidad para 40 
alumnos con el preciso objeto de donarlo 
a la referida Facultad. 

Cabe señalar que esta operación puede 
seguirse adelante si existen las autoriza­
ciones legales que permitan su interna­
ción al país, así como también las exen­
ciones de derechos aduaneros y otras obli­
gaciones anexas en esta clase de materias. 

La Comisión de Hacienda compartió los 
fundamentos de la iniciativa y le prestó 
su aprobación en los términos que se pro­
ponen a la Honorable Cámara y que son 
los siguientes: 

Proyecto de ley 

Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas, la internación de un microbús 
carrozado, marca Ford-B-700, modelo 
1964, donado por el Trust Isabel Correa 
de Yrarrázaval a la Facultad de Agrono­
mía de la Universidad Católica de Val­
paraíso. 

Autorízase, asimismo, 
del referido microbús y 

la internación 
exímese de la 

obligación de constituir depósitos pre­
vios para dicha internación. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de la pre­
sente ley el vehículo a que se refiere este 
artículo fuere enaj enado a cualquier títu­
lo o se le diere un destino distinto del es­
pecífico deberán enterarse en arcas fis­
cales los derechos e impuestos del pago 
de los cuales esta ley libera, quedando so­
lidariamente responsables de su integro 
las personas o entidades que intervengan 
en los actos o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, a 30 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 28 del ac­
tual con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Cademártori, Correa, Gu­
mucio, Mercado, :Vliranda, Molina y Urru­
tia don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Gumucio. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

70.-INFORlHE DE LA COlHISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar un proyecto de ley, de origen en una 
moción del H. señor Follert, que exime de 
derechos de aduana la internación de es­
pecies destinadas a la Cooperativa Agrí­
cola y Lechera de Osorno. 

La Cooper'ativa mencionada construye 
en la provincia de Osorno una planta in­
dustrializadora de leche que permitirá un 
aumento ostensib1e de la producción de 
leche en polvo y otros derivados. Ella co­
rresponde a la participación de las COl. pe­
l'ativas de productores para alcanzar las 
metas de aumento de la producción nacio­
nal. El esfuerzo realizado en el orden eco­
nómico ha resultado bastante superior a 
las posibilidades de la entidad señalada y 
de los propios cooperados, motivo por el 
cual se encuentran en la imposibilidad de 
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afrentar holgadamente el pago de 10:3 de­
l'cchos aduaneros pertinentes. 

En oportunidad anterior se han dicta­
do franquicias aduaneras para la inter­
nación ele implementos, maquinarias:; ac­
cesorios destinados a la imtalación de 
plantas :echeras, pue" los poderes púb: i . 

cos han comprendido la cuantía y calidad 
del esfuerzo desplegado. 

La importación efectuada por la Cco­
perativa Agrícola y Lechera de Osorllo 
alcanza a la suma de E9 237.236,02. 

La Comisión de Hacienda compartió 105 

fundamentos de la iniciativa en informe 
y :e prestó su aprobación en los mi~mos 
términos propuestos, que son los siguien­
tes. 

Proyecto de ley: 

"A rtítulo 19- Libérase a la Cooperati­
va Agrícola y Lechera de Osorno (Calo) 
del pago de derechos de internación, de 
almacenaj e, de :os impuestos establecidos 
en el decreto N" 2772, de 18 de agosto 
ele 1943 y sus modificaciones po"teriores 
;:, en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
:lctUanas, 1:1 internación de los siguientes 
t:~cmentos : 

Póliza Importación N') 357, ele 1'1 ele di­
ciemhre de 19G3, vapür Kassel, manifies­
to 5:35 por 5 cajones con una máquina ta­
lnc1ruclora rectificadora desde Hamburgo, 
Alemania, a Puerto Montt, E'I 9.050,40. 

Póliza Importación N9 360, de 18 de 
diciem!Jre de 1963, vapor Diógenes, ma­
nifi(;sto 391 por 2 cajones con 18 extin­
guic10res C02 nieve carbonada, desde 
Hamhul'go, Alemania, a Puerto Montt, E9 
1.416,16. 

Póliza Importación N9 6, de 10 de ene­
ro de 1964, vapor Illstein, manifiesto 151 
por 5 cajones con 1 batidora amasadora 
continua de mantequilla CONTIMAB, fa­
bricación francesa, E9 42.503,34. 

Póliza Importación N9 7, de 10 de ene­
ro de 1964, vapor Stuttgart, manifiesto 
535 por dos cajones con 2 máquinas pani-

fic"c1CJras empar¡uetadoras automáticas de 
m:::ntwq1lillc" S'} :~4.048,78. 

l'óJi:~a lml'ortación N9 8, de 13 ele ene­
ro ele 1 G64, Yapcr Erandenstein, manifies­
to 419 por 19 C((.lone,; con 1 montacarga 
de intercGmunicación de cámaras frigorí­
Lb,,,, E'.' 11.748,92. 

Pó~iza Importación N9 12, de 14 de ene­
ro de 19li4, vapor Erandenstein, manifies­
to 419 por 7 cajones con 1 máquina fre­
sadora; 1 torno, 2 máquinas para doblar 
planchas, 1 máquina para doblar llantas, 
1 generador de acetileno y 1 generador de 
curo, EQ :~5.155,60. 

Póliza Importación NQ 13, de 14 de 
enero de 1964, vapor Brandenstein, mani­
fiesto 419 por 1 cajón herramientas va­
rias especiales, desde Hamburgo, Alema­
nia, a Puerto Montt, EQ 1.124,48. 

Póliza Importación NQ 42, de 7 de fe­
brero ele 1964, vapor Stuttgart, manifies­
to 533 por 2 cajones con 1 equipo de fa­
bricación quesos y 1 estanque maduración 
crema. Fabricación danesa, E9 20.969,56. 

I'óli~~a 1mportación NCJ 47, de 12 de fe­
brero ele 1964, vapor Stuttgart, manifies­
to 535, por 3 cajones con 5 gatas levante 
hidráulico, 1 guillotina de mano para C01'­

bl' planchas, El! 1. /!'69,43. 
Póliz,¡ lmportación NQ 58, de 15 de fe­

]¡t'Cl'O de 1 ~H)4, vapol' Kassel, manifiesto 
C08 P"J' S eajones con herramientas espe­
ciales para instalación equipos lecheros, 
E'I 6.7i14,(i4. 

Púliza lmportaciún N'I 59, de 15 de fe­
b1'ero de 1 %4, vapor Kasse!, manifiesto 
608 por 2 ca,iones con 1 taladro columna 
y ;) g2.ta" ele mecanismo elevador, E\l 
!1.105,50. 

Póliza Importación N9 67, de 25 de fe­
brero de 1%1, vapor Stuttgart, manifies­
to 47 cOn 7 cajones con 2 bombas combus­
tibles, una bomba para ácidos, fittings, 
válvulas)' llaves de acero inoxidable pa­
ra la lechr ~. 8 micrómetros, E9 20.609,33. 

Póliza Importación N9 68, de 25 de fe­
brero de 1964, vapor Brandenstein, mani­
fiesto 678, por 1 cajón con herramientas 
de mano sin cargo para el técnico alemán 



quien efectúa la in"talación de la Planta, 
r: i

) 207,5ü. 
l;¿>lÍ'n lm;JOrtación y'i 66, de 25 c1efe-

11C;~') ,h 19G/t, VR1;or Bn:ndenstein, mani­
fü'slo Gi8 por 1 cajón con electrodos pa­
lJ Si] ldar; unione3 curvas reducciones pa­
ra circuito agua y vapor; herramientas de 
:!':"no, 3 taladros eléctricos; 4 carros oru­
g2S pellueños para arrastre bultos pesa­
dos; brocas de acero, EQ 7.655,:W. 

Póliza Importación NQ 77, de 10 de 
a bril de 1964, vapor Sttugart, manifiesto 
47 llar 44 cajones equipo completo labo-
1'[,t:::1'io. EQ 49.594,86. 

PrJiza Importación NQ 143, de 30 de 
~:bril de 1%4, \',lpor Stl1ttgart, manifies­
tJ 117, procedente Hamburgo por 2 ca­
jC)1CC; con 1 e,;talJque niyel, 2 bombas p. 
generadores de yapor y drenaje y acceso­
rio,.;, t>' 1.821:17. 

/1 ¡ / ;;-(( 'o ~~2'.)~- - La ~ nlHqninaria~~, herra­
mienÜls e implemen~os que se individua­
lizan en e1 artículo precedente, no podrán 
ser cna,icnadH:3 ni destinadas a otros fine,; 
que los indicados, dentro del plazo de cin­
ce año"), contado desde su internación, 
,.:a1vo que se paguen todos los derechos, 
impuestos y gravámenes que por esta ley 
~e liberan. 

Ai ticulo 39- En caso de haberse inte­
~rado en arcas fiscales alguna parte de los 
derecho;, impuestos o gravámenes que se 
liberan en el art;culo 1 Q, se procederá a 
su devolución". 

Sala de la Comisión, a 30 de julio de 
1964. 

AC:lrdnJo en seo'lCl1 ele ff.'cha 28 del ac­
tual con asistencia de lOS señores Huerta 
(Prcsidciítc), Cadcmánori, Correa, Gu­
mucio, Mercadu, .Miranda, Molina .r UrrLl­
tia, don Ignacio. 

Se. desif':!1Ó Diputado informante al H. 
sc;br Url'~ttia, don Ignacio. 

(Ff1c.) : JOl'pe Lea-Plaza Sáeli:¿, Secl'e­
Ü:rio". 

71.--I:\'H1R'VíE DE LA COlvnsIO:\' DE TRABAJO 

Y LEGISLACIOS SOCIAL 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
~)cc;ul pu,;a a informar un proyecto ele ley 
cj'i::;rwdo en una moción del señor Zumae­
t a, por el cual se modifica el Decreto con 
Fl'el'za de Ley NQ 245, de 1953, con el ob­
.i eL' de conceder derecho a gozar de la 
a . ...,ignélción familiar obrera a los estudian­
te" que sigan cursos vocacionales en las 
escuelas dependientes del Ministerio de 
Educación Pública. 

Durante el estudio de este proyecto de 
ley la Comisión contó con la presencia y 
('1: lc,):;orac;: ")]1 ele 1 señor Subsecretario del 
Tl'¿¡'Uj(), dun Artm'o Yenegas, y del se­
fíc;,' JI c,G!,,:'r!-J de la Superintendencia de 

~clad ~'('cial. den Luis Orlandini lVI. 
[<; Der'p'lo ccn Fuerza ele Ley XQ 245, 

(:;'~ 1 P.:i:-?~ cnlt(~{'d(\ entre Gtros causantes, e! 
Cié'í'C(::lO ¿l ¡~m~ar de (li,ignación familiar a 
:, c' b.J rmlyores de 18 años y menores de 
2:¡ eue ."i íg'a n cursos técnicos o universi­
brios eil l,;rma regular. El alcance de la 
cxpresi<'ll1 'técnicos" utilizada en la di s­
ljoc:ición aludida se ha prestado para que 
las autoridades previsonales hayan dado 
v na interpretación restrictiva, eliminan­
do del beneficio a aquellos hijos de obre­
ros que siguen cursos regulares en escue­
las vocacionales. 

La Comisión Informante ha coincidido 
con el autor del proyecto en análisis en 
cmmto a que ésta e.s una situación injus­
ta, que debe desaparecer. Los cursos de 
fermación vocacional tienen, evidentemen­
h';, el carácter de técnicos, ya que impar­
len a "us ·"dpcandos instrucción de índole 
t!1'0f2,;ionul, que les habilita para desarro­
llar un tl'<l bajo especializado. 

Por otra parte, la existencia de estos 
l:l'l"OO' es ~¡ltamcnte conveniente y es de 
juó,tjr'i:l impartir auxilio económic(), por la 
yía (le la asign<lción familiar, a los padres 
(;','l'e]'o3 qw' mantienen a sus hijos en ellos. 
Evidentemente que no es argumento sufi-
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ciente como para desvirtuar los antece. 
dentes anteriores el hecho, absolutamente 
circunstancial, de que las escuelas vocacio­
nales dependan, en el actual esquema de 
la educación nacional, de la Dirección de 
Educación Primaria y Normal y no de la 
Dirección de Educación Profesional, he­
cho administrativo que no desvirtúa el 
principio igualitario y de justicia que ins­
pira la iniciativa. 

La Comsión de Trabaj o y Legislación 
Social recomienda, en razón de los ante­
cedentes expuestos, la aprobación del pro­
yecto en informe, concebido en los si­
guientes términos, que se han limitado a 
introducir modificaciones de forma a su 
contexto original, 

Proyecto de ley: 

"A I'tículo único.- Reemplázase la le­
tra c) del artículo 29 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 245, de 1953, que esta­
bleció !a asignación familiar para los obre­
ros, por la siguiente: 

"c) Los hijos mayores de 18 años y me­
nores de 23 que sigan cursos técnicos, vo­
cacionales dependientes del Ministerio de 
Educación o universitarios en forma re­
gular" ." 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de la señora Enríquez (Presi­
denta), y de los señores Araya, Barra, 
Molina, Musa!em, Robles, Rosales y Su­
bercaseaux. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Rosales. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero, Se­
cretario de Comisiones". 

72.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabaj o y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley, 
originado en una moción de los señores 

Araya, Atala, Barra, Oyarzún y Valente, 
que ac!ara y complementa la ley N9 15.467 
que otorgó la calidad jurídica de emplea­
dos particulares a los torneros matrice­
ros, fresadores y similares. 

Durante el estudio de este proyecto la 
Comisión contó con la colaboración y ase­
soría del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social don Miguel Schweitzer S., 
del señor Director del Trabajo, don Car­
los Gajardo, del Director Subrogante de 
esos servicios, don Fernando Onfray, y del 
~eñol' Superintendente de Seguridad So­
cial, don Rolando GOnzález. 

Asimismo, en sesiones especiales en las 
que consideró esta materia conjuntamen­
te con otra iniciativa -ya despachada por 
la Comisión- que otorga la calidad jurí­
dica de empleados a los electricistas, es­
cuchó delegaciones de diversas reparticio­
nes y empresas y de sindicatos patronales 
y de obreros que tenían preocupación por 
la materia en estudio y que hicieron cono­
cer sus puntos de vista en relación con 
ella. Asistieron representantes de la U ni­
vel'sidad Técnica del Estado, de la Direc­
ción de Servicios Eléctricos, del Servicio 
ele Cooperaóón Técnica de la Corporación 
ele Fomento de la Producción, de la Com­
pañía Chilena de Electricidad, de la Fá­
brica y Maestranza del Ejército, F AMAE, 
de la Asociación de Industriales Metalúr­
gicos, ASIMET, de la Federación del Me­
tal, de la Federación Minera, del Sindica­
to Industrial de la Braden Copper, del Sin­
dicato Industrial de la Compañía Chilena 
de Electricidad, de la industria Mademsa, 
etcétera. 

La aplicación de la ley N9 15.467, pu­
blicada en el Diario Oficial con fecha 14 
de enero del año en curso, ha dado lugar 
a numerosos conflictos que parecieran te­
ner su origen en la amplitud y generali­
zación de sus disposiciones, que se limitan 
a establecer que los fresadores, matrice­
ros y torneros tendrán la condición de em­
pleados. 

La dificultad existente en precisar las 
funciones que concretamente debe des-
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arrollar un trabajador para quedar am­
parado por las disposiciones de la ley alu­
dida, la falta de política legislativa por lo 
que dice relación cOn el respeto de sus 
remuneraciones y otros beneficios y !a ex­
clusión de su enunciado de los mecánicos 
de banco SOn los propósitos que, en esen­
cia, persigue cumplir el proyecto de ley 
objeto de este informe. 

Por lo que respecta a los dos primeros 
fueron acogidos plenamente por la Comi­
sión. Se trata de ratificar algunos con­
ceptos ya recogidos por el Reglamento de 
la ley, que consta en el Decreto Supremo 
N9 223, del Ministerio del Trabajo y Pre­
visión Social, y que fue publicado en el 
Diario Oficial COn fecha 4 de julio del año 
en curso. Dicho texto -yen esta oportu­
nidad el proyecto de ley en informe- de­
finen a los matriceros, fresadores y tor­
neros por las tareas que desarrollan y de 
.acuerdo con la descripción de ellas hecha 
por el Clasificador Internacional de Ocu­
paciones editado por la Oficina Interna­
cional del Trabajo, asimilado a las carac­
terísticas de nuestra realidad industrial. 

Igualmente, la Comisión aprobó aque­
llas disposiciones que tienden a reconocer 
como tornero, matricero o fresador a los 
que se encontraban en funciones a la fe­
cha de la dictación de la ley N9 15.467, de 
hecho, toda vez que la práctica demostra­
ba que poseían idoneidad para el desem­
peño de esta clase de tareas especializa­
das. Sin perjuicio de lo anterior, se reco­
noce también la calidad de torneros, ma­
triceros y fresadores a quienes se halla­
ren en posesión del título correspondien­
te otorgado por las Escuelas Industriales, 
por la Universidad Técnica del Estado o 
por otras reconocidas por el Estado. 

Por lo que respecta al establecimiento 
de un sueldo base mínimo en favor de es­
ta clase de dependientes especializados, la 
Comisión consideró aceptable la proposi­
ción que contenía el proyecto, que fijaba 
este sueldo en el equivalente a dos sueldos 
vitales mensuales escala a) del departa­
mento de Santiago. Las informaciones que 

se proporci onaron a la Comisión señalan 
que los matriceros, fresadores y torneros, 
cualquiera que fuere la forma de las re­
muneraciones que gozaran mientras te­
nían la calidad legal de obreros, percibían 
sumas superiores al equivalente menciona­
do, de tal manera que no importa mayor 
g:lsto para sus empleadores el asumir es­
ta responsabilidad. Asimismo, con el ob­
jeto de mantener el nivel de las remune­
raciones obtenidas por estos dependientes 
se ha establecido que la aplicación de este 
tope mínimo de sueldos no podrá impor­
tar disminución de las remuneraciones 
que efectivamente ellos percibían ni de 
los beneficios económicos o sociales obte­
nidos mientras tuvieron la condición de 
obreros. Disposiciones de esta naturaleza 
se introducen en la mayoría de los proyec­
tos de inspiración semejante a la que con­
tiene este informe . 

Se ha explicado anteriormente que el 
proyecto de ley objeto de este análisis in­
cluía en las disposiciones de la ley N9 
] 5.467 a los mecánicos de banco. La Co­
misión estimó conveniente desglosar este 
aspecto ele la iniciativa y despacharla se­
paradamente, conjuntamente con otras 
Que tienen propósitos parecidos, esto es, 
otorgar condición de empleados a depen­
dientes actualmente calificados como 
obreros. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social considera que el proyecto de ley 
en informe resolverá las dificultades que 
la aplicación de la ley N9 15.467 ha pro­
vocado y traducirá en forma adecuada el 
espíritu del legislador al dictar ese cuer­
po legal. En razón de ello, propone la apro­
bación del siguiente, 

Proyecto de ley: 

"A1't/clI.lo 19- Declárase que para los 
efectos de lo dispuesto en la ley N9 15.467, 
se entenderá: 

a) Por torneros y fresadores los depen­
dientes que habitualmente operan las má­
quinas herramientas llamadas tOrnos y 
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fresadoras, sean :ldomáticas o no, y que 
tiel1en a su cargo el mantenimient') ~' la 
ejecución de los trabajos según diseño, 
muestra o indicaciones que se les da (in­
t2rpretación de diseños, montaj es) c;)mo, 
asimismo, la preparación o selección de 
las respectivas máquinas herramientas, y 

b) Por matriceros los dependientes que 
ejecuten habitualmente labores de preci­
sión destinadas a confeccionar, reparar y 
ajustar matrices, según diseño, modelo o 
muestra de objeto a fabricar con matrices 
que se les -entrega, mediante el empleo por 
el mismo dependiente de herramientas y se­
rán considerados como matriceros aun 
cuando reciban instrucciones generales de 
un jefe téc:1ico que es el que usualmente en­
carga los trabajos y entrega los diseños, 

.41'Í'ic¡úJ 2('- Declárase que se encuen­
tran incluidas en las disposiciones de la 
le:,- N9 15.467, las personas que a la fe­
cha de su dictaCÍón se encontraban desem­
peñando de hecho las funciones de matri­
coros, torneros o fresadores en los térmi­
nos referidos en el artículo anterior y sin 
necesidad de acreditar ningún otro requi­
sito, Asimismo, quedan incluidas en las 
disposiciones de la citada ley N9 15.467 
las personas que comprueben haber traba­
jado en estas profesiones por un término 
no inferior a cinco años. 

Declárase, asimismo, que también son 
torneros, fresadores o matriceros los que 
se hallaren en posesión del título corres­
pendiente otorgado por las Escue:as In­
dustriale", por la L'niversidad Técnica del 
Estado () por otra re{:onocida por el Es­
tado, 

Artículo 3°_ Establécese un sueldo ba­
se mínimo de dos vitales mensuales esca­
la a) de! departamento de Santiago para 
los que S2 desempeñan como matricel'os, 
fresadores o Üll'lWl'OS, en conformidad a lo 
dispuesto en la presente ley, en I::s indus­
trias, em::)l'i3SaS, establecimientos () faena 'l 
pri\-adas y municipales. 

La aplicación de este artículo no podrá 
8ignifi~Fr, en modo alguno, disminución 
cic 'as c'emlJneraciones y demás beneficios 

económicos y sociales de que estaban go­
Z~¡;1('_J l)s íFle trabajaban como matrice-
1 0,~, tUl'n.::rC.3 o fresadores a la fecha de 
c1ictación ele la ley N9 15.467". 

Sala de la Comisión, a 3 de agosto de 
] 964, 

Ac()rdado en sesión de fecha 30 de ju­
lio próximo pasado, con asistencia de los 
señores BalTa (Presidente Accidental), 
Araya, Malina, Mora:es don Carlos, lVIu­
i'alem, Ro"ales, Subercaseaux y Valente, 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Araya, 

(Fdc,): Raúl GIWITC¡'O GllcnC1'O, Se­
cretJ rie de Comisiones", 

73.-INFOR~1IE DE LA COMISIO:" DE TRABAJO 

Y LEGISL.\CION SOCIAL 

"HonoraLJle Cámara: 
L1 Comisión de Trabajo y Legislación 

Scci21 :=asa a informar un proyecto de ley, 
originad·.) en una moción de los señores 
Ballesteros y Stark, por el cual se abona 
l;n año pOl' cada cinco de servicios a los 
em111eados ? obreros que trabajan en am­
bientes tóxicos. 

Durante el estudio de este proyedo, la 
Comisión fue asesorada por el señor Di­
rector del Trabajo subrogante, don Fer­
l!8.ndo Onfray R., y por el señor abogado 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial, don Luis Orlandini M, 

El legislador no ha podido desentender­
se para los efectos de señalar edades o 
años de servicio, cerno requisitos para ju­
bilar, de la circunstancia de que existe 
cierto tipo de labores que, por el esfuerzo 
que implic::m, producen un desgaste físico 
que hace indispensable la suspensión de la 
",ctiviclad ,;ntes de los plazos generales. 
Asi, por ejemplo, se ha concedido abono 
de carácter especial a los imponentes de 
h SeCCiG'1 Periodística de la Caja Nacio­
Jlé~l ele E~mpleadJs Públicos y Periodistas 
que r;c'alicen trabajos nocturnos o en am­
~:icl1tes g:¡seosos tóxicos (artículos 48, 49 
Y 50 de b ley Nq 10,621, de 12 de diciem-
11'e de 195:2), a los obreros que trabajen 
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en faenas mineras o de fundición (ley N9 
15.18:i, de 26 de marzo de 1963), etc. Por 
otra parte, el artículo 38 de la ley N9 
10.:383 disminuye la edad necesaria para 
jubilar a los imponentes del Servicio de 
Seguro Socia!, en un año por cada cinco 
que hubieren realizado trahaj os pesados, 
los que sOn determinados y definidos por 
el reglamento respectivo. 

El proyecto de ley en informe tiene por 
objeto favorecer en cuanto a abonar, pa­
ra los efectos de la juhiladón y el desahu­
cio, un año por cada cinco que los emp!ea­
(los y obreros trabajen en ambientes que 
sean calificados como tóxicos. La iniciati­
va primitiva contemplaba, al efecto, una 
enunciación ejemplar en que se indicaban 
como ambientes tóxicos aquellos en que se 
tlaborara tabaco, en que se fabrica gas y, 
en gem~ral, en que se efectúan trabajos 
desarrollados cOn elementos químicos o 
que desprendan gases nocivos para la sa­
lud. La calificación de estos ambientes co­
mo tóxicos será hecha por un organismo 
técnico y capacitado para ello, como es el 
Departamento de Higiene Ambiental del 
Servicio N aciona! de Salud y la resolución 
que este organismo expida deberá publi­
carse, cerno medida de publicidad ~- conO­
cimiento, en el Diario Oficial. Dentro del 
plazo de. treinta elías de efectuada esta pu­
blicación, que importa, en verdad, una no­
tificación ¡l lecí interesados ~. a la comu­
nidad, (llalqIJÍe¡,C! pa.:lona que tenga inte-
1'8s en ella -vale decir, que resulte afec­
laJo por su posterior aplicación-- podrá 
recurrir en (On1.1'<1 ele la l'esolución ante el 
Juez (tel Tl-~~bajo competente con arreglo 
a las c1isoosiciolles generales, magistrado 
que resolverá breve y sumariamente, sin 
forma de juicio, dentro del p!azo de diez 
.días do fOl'maliz¡:ldo el reclamo. 

Se ha ideado, en consecuencia, un siste­
ma simple pero expedito para obtener la 
calificación de un ambiente como tóxico, 
estableciéndose la autoridad técnica en­
cargada ele la calificación aludida y el pro­
cedimiento para impugnarla, De esta ma­
lleTa se evitará la aplicación ele medidas 

arbitrarias y se garantiza el respecto PQr 
hl ley y su aplicación. 

En consideración a que el abono simple 
l:2 años (le servicio no tendría mayor re­
percu:-;ión en el caso de los obreros, cuyo 
régimen previsional no contempla la ju­
¡'ilación per antigüedad y sólo la que tie­
lle )01' origen la vejez, la Comisión acor­
C\(J complementar el proyecto materia de 
esto dictamen, consagrando en su favor el 
del'echo a disminuir un año por cada cin­
co que esta clase de dependientes sirviese 
en les ambientes calificados como tóxicos 
CO:1 alTeg'o al sistema de calificación que 
ha sido ya explicado. 

Asimismo, y por razones de técnica le­
gislativa inspiradas en el propósito de dic­
tar normas claras que no creen conflictos 
en su aplicación, se acordó eliminar la 
enunciación de ambientes que contenía la 
moción origina) a título de ejemplo. 

Con el objeto de caucionar la propiedad 
del empleo de los dependientes que traba­
jen en las industrias sometidas a califica­
ci(m, para determinar si sus ambientes 
lienen el c<1lificativo de tóxicos, se ha crea­
d\) L~_mbién, en su favor el privi!egio de 
'¡¡;,mc\jlí<1ad por todo el período que du­
re, C:ita c<t:ificación y hasta seis meses des­
PlL;" de concluida. No es necesario, en 
realic~:ul, j E3tificar tal disposición que se 
ccncilia c':'m los conceptos que sobre esta 
JLlterLl Íy,'u'Í<lhlemC:lle ha aceptado 
lJ.,_·~2·~tl'a ~egislaci6n. 

Fe" último, el ';j·o:.ecto cur,tiene una dis­
pCS1C'Ó¡1 qU2 pern1ile C! los obreros y em­
p1U¡do" que hayan trabajado en ambientes 
tóxicos, :.' cuya salud sea declarada irre­
c:;~)cn~l;lc por 'os organismos técnicos res­
v;ctiT,C~\ jubilar CUI las últimas remune­
i<ici,.nc;; imponibles, entendiendo pOi' tales 
tl f!l",;mcdio de los tres últimos meses an­
teJ'jcres « la fecha en que se acojan a ju­
(:ilación. 

La Comisión de Trabajo y Legis!ación 
~:c(:ial ha tenido oportunidad de con si de­
r;:,r ébrcmte el último tiempo diversas ini­
cidi \'asinspiradas en propósitos seme­
jalltE;s a la que motiva este informe. 1'0-
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das ellas implican una idea justa y oe re­
tribución frente a trabajadores que deben 
cumplir sus funciones en condiciones des­
favorables, que lesionan, en definitiva, su 
capacidad de trabajo y de rendimiento. 
Estas circunstancias obligan a otorgarles 
un tratamiento más favorable en el as­
pecto previsional, como una manera de 
restablecer la igualdad a que tienen dere­
cho frente a la ley común. 

En mérito de tales consideraciones, la 
Comisión Informante recomienda la apro­
bación del siguiente, 

Proyecto de ley: 

"A I'ticulo 19-Abónase, para los efectos 
de la jubilación y desahucio, un año por 
cada cinco años trabajados como emplea­
do u obrero en ambientes calificados co­
mo tóxicos. 

La calificación de tóxicos de los am­
bientes deberá ser hecha por el Departa­
mento de Higene Ambiental del Servicio 
Nacional de Salud y la resolución que al 
efecto dicte deberá publicarse en el Diario 
Oficial. Dentro del plazo de treinta días 
contado desde la fecha de la publicación 
referida, cualquier interesado podrá recu­
rrir en contra de la resolución menciona­
da ante el Juez del Trabajo respectivo, 
quien resolverá breve y sumariamente, sin 
forma de juicio y dentro del plazo máxi­
mo de diez días de formalizado el recla­
mo. 

Disminúyese, asimismo, en un año por 
cada cinco servidos en ambientes califica­
dos como tóxicos en conformidad al inciso 
anterior, la edad mínima exigida al per­
sonal de obreros para impetrar el derecho 
a jubilar por causa de vejez. 

.4¡'tículo 29-EI persona! de obreros y 
empleados de una industria gozará de in­
amovilidad durante todo el proceso en que 
se califique su ambiente como tóxico y 
hasta seis meses después de concluido ese 
proceso. 

Artículo 39- Los empleados u obreros 
que trabajen en ambientes declarados 

"=== 

tóxicos en conformidad a lo establecido 
en el artículo anterior y cuya salud sea 
declarada irrecuperable por el Servicio 
N acional de Empleados, en el caso de los 
empleados, y por el Servicio Nacional de 
Salud, en el caso de los obreros, tendrán 
derecho a jubilar percibiendo a título de 
pensión el promedio de las remuneracio­
n8" imponibles de los últimos tres meses". 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 29 del pre­
sente mes, con asistencia de los señores 
Barra (Presidente Accidental), Araya, 
Ballesteros, Hübner, Molina, Musalem, 
Robles y Rosales. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Ballesteros. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero, Se­
cretario de Comü:iones". 

74.-INFORME DE LA COMISIO NDE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley, 
originado en una moción de los señores 
Musalem, Valenzuela, Barra, Mercado, 
Lavandero y Ley ton, por el cual se esta­
blece que tendrán la calidad jurídica de 
empleados particulares todas las personas 
que presten servicios en el Banco del Es­
tado de Chile. 

Durante el estudio de esta iniciativa de 
ley la Comisión contó con la colaboración 
del señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, don Miguel Schweitzer, del se­
ñor Director del Trabajo Subrogante, don 
Fernando Onfray R., del señor Superin­
tendente de Seguridad Social, don Rolan­
do González, y de los abogados de la Su­
perintendencia mencionada, señores Luis 
Orlanclini y Mario Valenzuela. 

El artículo 66 del Decreto con Fue1'Za 
de Ley N(! 251, de 1960, que constituYe la 
aciual Ley Orgánica del Banco del Est:J.do 
ele Chile, establece que los empleados de 
esa institución tendrán la calidad de em-
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pleados particulares. Sin perjuicio de es­
ta nueva calificación jurídica, concreta­
mente se dispone que los empleados en 
servicio a la fecha de dictación del esta­
tuto -4 de abril de 1960- continuarán 
teniendo derecho a la indemnización espe­
cial establecida en favor de los empleados 
de las instituciones de previsión y semi­
fiscales en el artículo 58 de la ley N9 
7.295. Dicha indemnización especial se en­
cuentra consagrada en favor de aquellos 
empleados que tengan más de tres años 
en la respectiva institución y les protege, 
en cuanto a que ellos no pueden ser exo­
nerados sino en virtud de las causales de 
caducidad del contrato de trabajo señala­
das en el artículo 164. La transgresión de 
este privilegio da al interesado el derecho 
a una indemnización extraordinaria de 
un mes de sueldo por cada año de servi­
cios, incluyendo las cargas familiares y 
gratificaciones, sin perjuicio de la que pu­
diere corresponderle al afectado por tener 
algunos de los fueros otorgados por la le­
gislación del trabajo. Además, el intere.­
sado podrá acogerse a 15s beneficios de la 
jubilación y montepío de conformdiad al 
régimen orgánico de la Caja de Previsión 
a que está afecto y, si le faltare tiempo 
para disfrutar de tales beneficios, podrá 
continuar como imponente voluntario ha­
ciendo mensualmente las imposiciones pa­
tronales y personales sobre la base del úl­
timo sueldo, como si estuviere en servicio 
activo, durante todo el tiempo necesario 
para poder tener derecho a la jubilación 
y montepío que proceda. 

En el Banco del Estado de Chile aparte 
del personal administrativo -que tiene, 
según ya se ha expresado, la condición de 
empleado particular- existe un conjun­
to de funcionarios que tienen el trato ju­
rídico formal de obreros y son reconoci­
dos como tales dentro de los cuadros in­
ternos de organización. Muchos de estos 
obreros, por la naturaleza de las funcio­
nes genéricas que tiene que desarrollar un 
Banco, tienen funciones propias de em­
pleados, dentro de la clasificación formu-

lada por nuestro Código del Trabajo y que 
ha sido analizada con detalle en diversos 
informes anteriores de esta Comisión. Es­
ta situación es especialmente notoria en el 
caso de las oficinas de provincia, en las 
que, por la escasez del personal, estos em­
pleados subalternos asumen tareas espe­
cialmente calificadas. 

En resumen, en el Banco del Estado, 
existen en la actualidad dos clases de de­
pendientes: los empleados, que tienen la 
calidad jurídica de empleados particula­
res, y los obreros del Servicio Interno, co­
mo los califica el escalafón de la institu­
ción. Respecto de los empleados es menes­
ter hacer una distinción entre los ingre­
sados a la institución antes y después del 
4 de abril de 1960: los primeros gozan del 
beneficio indemnizatorio especial del ar­
tículo 58 de la ley N9 7.295 y los segun­
dos no cuentan con él. 

El proyecto de ley en estudio tiene el 
propósito de nivelar a todo el personal, 
nivelación que se producirá en un doble 
sentido: primero, todos serán empleados 
particulares y, segundo, todos tendrán de­
recho al beneficio mencionado del artícu­
lo 58 de la ley 7.295. Se ha considerado 
que resulta injusto y carente de lógica 
que en una misma empresa bancaria fun­
cionarios de ella no tengan los mismos 
beneficios y derechos frente a idénticas 
contingencias. 

El establecimiento de este beneficio en 
forma general no significará desembolso 
para el Banco, a menos, naturalmente, 
que proceda a exonerar a funcionarios de 
su dependencia en forma arbitraria, lo que 
no es susceptible de suponer que sea el 
propósito. Por otra parte, la circunstan­
cia de que el régimen previsional de los 
empleados del Banco del Estado contem­
ple la jubilación con 15 o más años de an­
tigüedad en el servicio cuando pierden su 
cargo por exclusiva voluntad del emplea­
dor, podría constituir base para que se 
procediera a despidos injustificados, pues­
tó que se tiene conciencia de que el em­
pleado afectado podrá jubilar. La propia 
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Caja de Previsión y Estímulo de los Em­
pleados del Estado ha expresado que "en 
e~ aspecto señalado, el proyecto es ele po­
sitivo:; beneficios para este organismo". 

Al analizar la situación jurídica laIJo­
ral de los empleados del principal IJanco 
ccmercial del país se orientó el dehate ha­
cia el hecho de que ellos carecen ue orga­
nización sindical reconocida. En efecto, 
atendido el vínculo de dependencia que 
ellos tienen con el Estado, les ha sido de­
clarado aplicable el artículo 368 del Có­
digo del Trabajo que no permite sindi­
carse ni pertenecer a sindicato alguno a 
los empleados u obreros que presten ser­
vicios a ese patrón o empleador, a las Mu­
nicipalidades o que pertenezcan a empre­
sas fiscales. 

Es un principio universalmente recono­
cido, aceptado por instrumentos interna­
cionales suscrito por nuestro país, el que 
los empleados y obreros, cualquiera que 
fuere su naturaleza y con las escasas ex­
cepciones que origina la calidad de la fun­
ción por ellos desempeñada, puedan orga­
nizarse sindicalmente. Esta idea ha empe­
zado a tener aceptación legislativa en 
nue.';tl"o país por medio de dos proyectos 
de ley que se encuentran aprobados y pen­
dientes su discusión particular, precisa­
mente, en esta Comisión. Los mismos fun­
damentes que :a llevaron a aprobar esos 
pl'O:_'8ctes han motivado la aceptación de 
liJo indicación formulada para permitir le­
gítimamente el establecimiento de sindi­
catos en el Banco elel Estado, disposición 
que no hará sino reconocer las asociacio­
nes existentes en la actualidad en esa ins­
titución y que pretenden defender los in­
tt,reses de los trabajadores. 

Asimismo, la consideración del prolJle­
ma de los dependientes del Banco tantas 
veces mencionado sugirió la idea de esta­
blecer cOncretamente que todos los depen­
dientes de los Bancos tengan la calidad 
de empleados particulares, cualquiera que 
fuere la naturaleza de sus funciones. Las 
argumentaciones hechas valer precedente­
mente para los empleados del Banco del 

Estado sen válida,;; para la totalidad de 
1:1.3 institudones bancarias. 

El l1l'o.í'edo de ley cuyas disposiciones 
,:e lwn rbumido consagra IJeneficios muy 
ÍmpOl'l<lJ1leS para un gremio de significa­
(ión en nuestro sistema síndical, como es 
{c; el'! les l'mpleados bancarios, el cual si 
))ien pesec, en general, un régimen previ­
siona] de nivel sobresaliente carece de de­
reches ya consagrados para otros traba­
jadores. En mérito de ello, la Comisión de 
Trabajo y Legislación acordó recomendar 
su aprobación, con las modificaciones re­
señadas, conforme al siguiente texto, 

Proyecto de ley: 

"ArtíC1l l o 19- Todas las personas que 
presten servicios permanentes en el Ban­
co del Estado de Chile, cualquiera fuere 
l~ naturaleza de estos servicios, tendrán 
la calidad de empleado particu!ar y que­
darán afectos al artículo 58 de la ley N9 
7.295. 

"Artículo 29-El personal del Banco del 
Estado de Chile podrá organizarse en sin­
dicatcs de acuerdo a las normas estable­
cidas en el Código del Trabajo. 

.41 titulo :3 9-Los funcionarios que pres­
ten sus servicios en instituciones banca­
rias, cualquiera que sea la naturaleza ele 
sus funciones, tendrán la calidad de em­
pleado particular. 

Sala ele J:¡ Ccmisión, a 31 ele julio de 
1 !J64. 

Acordado en sesión ele fecha 29 de j u­
lio, con a~istencia de los señores Barra 
(Presidente Accidental), Araya, Ba!leste­
ros, Hübner, Molina, lVIusalem, Robles y 
Rosales. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Musalem. 

(Fdo.): Raúl Gucn'cro Guer-rcl"O, Se­
cretario de Comisiones". 

75.-INFOR:UE DE LA COMISION DE TRABA­

JO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Le;~'¡sJac;íÍll 
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Social pasa a inCOlIl1ar un pl'o:'ecto de ley, 
originado en Ulla mocióll c;e les S8:10)'('8 

Ban<1 r ZumacLa, por el cual se' n'o(Lfica 
el artículo :23 de la ley ~9 1 0.662, CO~l el 
objeto de abon;1l' un año por cada cinco 
de servicios a los obreros que traba,i en en 
faenas marítimas. 

:C~ll'ante el estudio de este ])1"0) edo ele 
ley la Comisión contó con la coJabol'aciGll 
del señol" Subsecretario del Trabaj 0, don 
Arturo Venegas, del Director del Tl'abaj o 
subrogante, don Fernando Onfl'ay, y de 
los abogados de la Superintendencia ele 
Seguridad Sociai, sellmes OrlanJini y Va­
lenzuela. 

En el último períoc!o la Comisión In­
formante ha tenidc c1iyersas oportL'llida­
des de l'(~fel'irse a la necesidad impel'io::3a 
qUe la l'ealidad provoca ineludiblemente, 
de reconocer en f<1\'o1' de determinados 
tl'abaj adores algullos beneficios de indole 
excepcional, que se jl;stiJ'ican en razón 
de las características y circunstancias ea 
qUE' los senicios que ellos prestan son lle­
vades a cabo. 

N o es preocupación reciente del legisla­
dor la mencionada, qU(~ se traduce, en ge­
neral, en concedel' abonos ele tiempo a los 
empleados y obreros que merecen esta con­
sideración especial, si bien la tendencia se 
ha acentuado últimamente. En efecto, la 
propia ley N9 10.383, orgánica del Servi­
cio de Seguro Social, contiene 2n su ar­
tículo 38 una norma que da derecho a re­
bajar la edad exigida para jubilar, en pro­
porción al tiempo servido en trabajos pe­
sados, cuya determin.ación es encomenda­
da al Reglamento. Con posterioridad, los 
artículos :18, ·19 y 60 de la ley ::\9 10.6:21 
reconocieron abono para el personal pe­
riodístico (ltle desarrollare labores en ha .. 
rarios nocturnos o e11 ambie:ltes Üíxicos. 
El artículo 29 de la ley K9 10.11"(6, {pe ~'e­

gula el l'égimell jubilatorio de los cr:1ple,'­
dos pal'ticulc1l'es, J'edLlcc, asimismo, en l!n 
afio por cada cinco ele servicios a los im­
l)Onentes cuyos trabajos hayan sido prES­
tados en turnos ele noche. nec;ejlternen'~e, 
la ley N9 16.1::;3 otorgó ? los obn"l'os (1'",e 

lalJOI'al1 en industrias m¡nel'as .r de fundi­
ción un rrconocimiul1.o ele dO~'l aüos IJ01' 

cada cilico prestadof, en tales in clustrias. 
FL'ente a los reiterados precedentes le­

gislativos -a Jos cuales cabría agregar 
los incorporados en leyes en trámite~ el 
proyecto tiene por objeto, fundamentado 
en las mismas razones que han motivado 
el establecimiento de las aludidas normas, 
cOl1cedel' el abono de un año por cada cin­
co de sen'icios a los obreros que b'abajen 
en faenas mal'Ítimas. Conoce la Honora­
ble Cúmal'a la importancia que en el sis­
tC:l1a de tl'ansp01tes del país, tiene1 las 
';ías maI'ítimas, para euyo adecuado e in­
tegral apl-ovechamiento es indispensable 
contar con la colaboración anónima, pero 
valiosa de los obreros marítimos, quienes 
en las c1ivej'sas fases que comprende el 
embarque ~' desembarque de las naves, 
cumplen sacrificadas funciones. Esas fun­
ciones se desarrollan con pl'escinclencia ele 
las condiciones climáticas, en turnos con­
tin'iOs, diurnos y nocturnos, apremiados 
por el inte:'és de los annac10í'eS de obte­
ner el pronto despacho ele las naves. 1.2.3 

condiciones en que se efectúan los traba­
jos obligan, a menudo, a suplir la falta ele 
adecuada mecanización que se observ~1 en 
nuestro sistema poltuario pOi' el trabajo 
humano, con riesgo de la vida. Natural­
mente, todos estos factores influyen ine­
vitablemente en el nivel de productividad 
del traba,iadOl' ql!e, necesal'iamente, debe 
acogel'SC a l"2tÍl'0 a más temprana edad 
que el común de los obreros. 

Lt letra a) del artíclclo 23 (1,e la ley NQ 
10.662, que constituye la ley ol'g'única de 
la Sección Tripulantes de Naves.'! Obre­
ros J\Iarítimos de la Caja els la :Mal'ina 
Mercante Nacional, establece que los im­
ponentes ele (~sa instituci6n tenc1l'(~n dere­
cho <~ obtener pensi6n ele vejez ::;¡ C'.iEl1tan 
con 60 ai]C~3 de 811ac1. El provecto de ley 
objeto ele este informe clispol1e que los áse­
gmados ql:.e hubieren traba,iacl0 en fac­
Has mal'ít~mas de carga y descal'ga de 11<1-

yes tenetl':',;] clE'l"eCllO a c]YCe1l81 se clismi­
,mya un <lño por cada cinco la referida 
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edad, con un tope máximo de disminución 
de cinco años. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social ha considerado plenamente justa, 
por las razones que se han expresado, es­
ta iniciativa, por la cual le ha prestado su 
aprobación, introduciéndole una simple 
modificación de orden formal, resolución 
que también recomienda adoptar a esa Ho­
norable Cámara respecto del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase al artículo 
23 de la ley NQ 10.662, modificado por la 
ley NQ 11.772, el siguiente inciso final: 

"Por tratarse de trabajos pesados, los 
asegurados tendrán derecho a que la edad 
establecida en la letra a) se les disminu­
ya un año por cada cinco en que hubieren 
trabajado en faenas marítimas de carga y 
descarga de naves, hasta un máximo de 
cinco años"." 

Sala de la Comisión, a 2 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 29 de ju­
lio pasado, con asistencia de los señores 
Barra (Presidente Accidental), Araya, 
Ballesteros, H übner, Molina, M usalem, 
Robles y Rosales. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Barra. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero, Se­
cretario de Comisiones". 

76.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley, 
originado en una moción de los señores 
Stark, Musalem, Reyes, Papic, Martín, Ar­
gandoña, Valenzuela, Muga, Layandero y 
Foncea, por el cual se declara feriado, pa­
ra el solo efecto del goce de vacaciones, el 
día sábado respecto de aquellos servicios 
de la Administración Pública, empresas 
fiscales, semifiscales y de administración 

autónoma en los que se trabaje cinco días 
a la semana, siempre que su personal com­
pense las horas de trabajo del día men­
cionado en los días restantes de la sema­
na. 

Durante el estudio de este proyecto de 
ley, la Comisión contó con la presencia y 
colaboración del señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, don Miguel Sch­
weitzel'; del señor Director del Trabajo 
subrogante, don Fernando Onfray, y del 
abogado de la Superintendencia de Segu­
ridad Social, don Luis Orlandini M. 

En consonancia con una tendencia que 
es dable advertir en la mayoría de los 
países -y que empieza a ser recogida, in­
cluso, en convenciones internacionales­
numerosos organismos del Estado, Muni­
cipalidades y empresas estatales han or­
ganizado sus regímenes de trabajo en cin­
co días a la semana, de lunes a viernes, 
.suspendiendo sus actividades el día sába­
do. De esta manera, sus personales cuen­
tan con dos días de descanso, uno de los 
cuales corresponde a una jornada de ac­
tividad normal ciudadana, de modo que 
pueden efectuar compras y realizar otra 
clase de operaciones que sólo se pueden 
lleyal' a pfE~ctO en días y horas hábiles, Di­
chos personales trabajan las mismas ho­
ras semanales que el resto ele los funcio­
narios, pues la jornada del día sábado es 
compensada aumentando la del resto de los 
días. 

Se ha presentado, sin embargo, una di­
ficultad que lesiona a esos personales 
cuando hacen uso del derecho de vacacio­
nes que les reconoce la ley. En efecto, aten­
dido el ordenamiento vigente ocurre que 
las vacaciones, en términos generales, co­
rresponden a quince días hábiles, en el sen­
tido que la legislación general da a la ex­
presión, Por ello, se les asigna como día 
de vacaciones los sábados que correspon­
dan al respectivo período, en circunstan­
cias que ese día, por la modalidad de fae­
nas que se ha explicado, sería para ellos 
de descanso de todas maneras, En el he­
cho, las yacaciones resultan disminuidas 
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en la práctica a sólo trece días, lo que es, 
en verdad, injusto. 

El proyecto de ley que se informa tie­
ne el propósito de salvar esta situación 
disponiendo que en los establecimientos en 
que se desarrolle la jornada de trabajo es­
pecial que se ha explicado se considerará 
el día sábado como feriado, para el solo 
efecto del goce de vacaciones de su per­
sonal. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social" ha compartido los propósitos de los 
autores de la moción que origina la inicia­
tiva en estudio y, en definitiva, recomien­
da la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar-ticulo ún1co.-El día sábado se con­
siderará día festivo para el solo efecto del 
feriado legal de los personales de emplea­
dos y obreros, cualquiera sea la naturale­
za de su trabajo, que presten sus servi­
cios en la Administración Pública, insti­
tuciones del Estado, empresas fiscales, 
semifiscales o de administración a utóno­
ma ? Municipalidades, cuando en estos 
servicios se compense el total de las ho­
ras de trabajo elel día sábado, o parte de 
ellas, en los cinco días restantes de la sc­
luana." 

Sala de la Comisión, a 19 ele agosto de 
1964. 

Acordado en sesión ele fecha 30 ele ju­
lio pasado, con asistencia de los señores 
Bana (Presidente Accidental), Ara :V":1, 
Molina, Morales, clon Carlos, Musalem, 
Rosales, Subercaseaux y Valente. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Musalem. 

(Fdo.): Raúl Guen'er-o Gucn'ero, Se­
cretario de Comisiones." 

77.-INFORME DE LA COMISION DE 

TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley, 

originado en una moción, del señor Valente, 
por el cual se incorpora la gratificación 
de zona a la pensión de jubilación de los 
empleados públicos. 

Durante el estudio que en forma dete­
nida efectuó la Comisión del proyecto en 
informe, contó con la colaboración del se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, don Miguel Schweitzer S., del señor 
Superintendente de Seguridad Social, don 
Rolando González B., del abogado de esa 
Superintendencia, don Luis Orlandini, del 
señor Director del Trabajo, don Carlos 
Gajardo R. y del señor Director del Tra­
bajo subrogante, don Fernando Onfray. 

El artículo 86 del Estatuto Adminis­
trativo vigente, consagra en favor de los 
empleados públicos que para el desempe­
ño de su destino funcionario se vean obli­
gados a residir en una provincia o terri­
torio que reúna condiciones especiales, de­
rivadas del aislamiento o del costo de la 
vida, el derecho a percibir el beneficio 
adicional denominado de "gratificación 
de zona". El monto de esta gratificación 
cOlTesponde a un porcentaje de las remu­
neraciones totales, con exclusión de la 
asignación familiar. Corresponde a la Ley 
de Presupuestos determinar ·anualmente 
las pyo\'incias o territorios que causen 
este beneficio y fijar el ]10rcentaje res­
pectivo, normas éstas que son yálidas, 
asimismo, para las instituciones semifis­
cales. 

Expresamente el inciso segundo de la 
disposición legal mencionada declaró que 
la gratificación de zona se devenga exclu­
sivamente mientras el empleado conserve 
la propiedad de su empleo en la provincia 
o territorio correspondiente y no se le 
considerará para los efectos previsiona­
les y del desahucio. 

La ley N9 15.386, de 11 de diciembre 
de 1963, sobre Revalorización de Pensio­
nes, modificó el último aspecto ele las rlÍs­
posiciones reseñadas en su artículo 23. 
Dicha disposición permite incorporar la 
gratificación de zona al desahucio y a la 
pensión, modificando en este sentido el 
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artículo 119 del EsbtntcJ Ac1nli~¡jstl'at ¡., () 
yigente. Al rnismo tiempo, contiene l:n;~ 

:oerie de normas acerca ele la mallC¡';¡ ,,;1 

q 11 e ~¡ e b(,l':, considerarse este bend; e ju e11 

el cálculo elel desahucio y de la .illhil,'.~ 

ción, normas que inexplicablemente se (n~ 
cuentran circunscritas a las proyincjas d" 
Chiloé al SU1'. 

El proyecto de ley materia de este in~ 

forme tiene por objeto, pl'ec:ísamente, in~ 

corporal' la gratificación de zona mencio­
nada a la pensión de jubilación, idea pk­
namente justificada si se con:oic1ej'a qEe 
las condiciones y requerimientos que tra­
'~an de compensarse continúan yjgentes al 
acogerse a lctiro su titular, pues b co­
rriente y ordinario es que manten¡::;a b 
}'csidencia y domicilio en el lugar en q~le 

prestaba sus funciones. 
La Comisión Informante coiJlc;lh') con 

los propósitos que evidencia la moción qHe 
ha dado origen a esta iniciatiya ,y le p1'es­
tó su aprobación, Con toclo, y paJticulal'­
mente, porque el proyecto había sido ini­
ciado con antelación a la dictación de la 
Ley de Revalorización de Pensiones que, 
según ya se ha expresado, modificó el 8is­
tema legal vigente en la materia, intro­
dujo en su articulado Un conjunto de m:)­
dificaciones que concilian las normas del 
Estatuto Administrativo con las intencio­
nes de la iniciativa en estudio. 

En términos generales, se ha estimado 
conveniente incorporal' la gratificación de 
zona al régimen pl'evisional del empleado 
Que de ella disfrute, tanto para lo;.; efec­
t'os ele efectual' imposiciones a su reF,pec­
to como para obtener los beneficios que 
el esquema respectivo ofrezca . .0.'0 c:; mé­
cesario formular mayores cow;;den¡cio­
'~'" éCceJ'ca de este aspecto si se tiene en 
cnenta el régimen linanciero exi:'itell~c ell 
'" C'l~; tot'.ll'chd de llUcstras instiiuciol1 t ;\ lLl e ~L • ,-c" .1..., _. • 

ele pre,,'isión que Sl'pone la realización de 
cotizaciones pOl' cuenta del inlpoueilt,; 

¡ f ·, . ' [)' ( ("'" panl (1)tenel' losjene ICJOS que c, ",:",-

rna cst:::.blezca. 
Por otra parte, se ]E~ ('S~íLl;1\:O ,:c C~!-j' 

venienci~ osi ablecer un cUi1.llm L'] (te re­
quisitos previos para rel'mitir la ',ncorpo· 

~-----_._--

ración d~ la menCiOlYHla gnltificación a h, 
pensión dl:j ubilaci6n y a! de:oahucio, Ta· 
les l'Céluú;itus incidell en aspectos esellcia­
h"s p:~J'a 1" precedencia del beneficio, co­
mo, por cJcmplo, que el emplearlo se en,· 
cuentre dc\cnhúndola al mc::wnto ele 8CO" 

gel'se a jubilación, habel' prestado ser":·· 
cíos pOI' un pCl'ío(;o no inferic]' a seis ailcs 
en la pl'oyi llcia o territorio Cl ue dé deE­
eho a la p:"at i fic:1ción y que el jubilacl') 
m~mü'nga su domicilio y resi:lcncia en L 
:~Olla en q ';e se aé~)gió a .i ubilación. 

Con el ob,ieto de faClIiü.'.l' la aplicaci6:'i 
de este último requisito -yale decir, ~:! 
mantención del dom i e: lío o 1'2sidenci:l C1 

el lug';:¡,' en T.'e se ~~2o¡:.>;ió a jubilaciCm-- e' 
proyecto c'mtiene una disposición ("lt' 

prC'sume ;1(" derecho que el .i~¡bilaCl.o l'ic"~ 
de S 'el ~'esidcncia 2n la ¡:ona si se mantic'1',:\ 
(te ella am~ente dm'ante mfs de cient') 
veinte días, Se ha consid(~l'ado por la Ce', 
misión qt!e el término l'cfel'ic1o es si'L­
dente para permití:, al empleado efectu;;l', 
sin comp~iC-lc;Gnes para estos efectos, y¡~¡~ 
,ics que lt) mantengan ausente del territo-
1'io habitu:l1 de residencia, que necesal'i,1-
mente dcÍ)uú ser el mi SD10 en que j "biló. 

La iniciativa contiene (~iSl)()sie;ones qU? 

hacen extenSiYd la aplicación del benefi­
óo que ella contiene a las pl~nsiones de 
montepío y a los Obl'Cl'OS fiscalec; impo­
nentes de ia Ca.ia .0J acional de Empleac'os 
Públicos y Periodistas. Se contr~r;1f'la'1 
di:-.posicicnes tl'l1nsitul'ias, asimismo, qu,¿ 
solucionan el problema que pmljela prs­
sentarse al pel'sonal quc, remiendo les 
requisitos para impetn1l' los beneLcios d2 
la ley en jjl'uyecto, no t:::nga imposicio'li', 
por ser\ iciél" con s'1':üificación de ZC:l1Cl 

por el período mínimo de seis años esti~ 
pulado. Se ha estim,ac1o (:UC, C'l1 tal é'¡~' 
el empleado intcresado ([01)01'á pagal' la"~ 

1 ' -, 1 imposicion2:, pel'sona es ~' ('2 cal'g'j ,(i
l
', 

empleado\' por el 1'2río\10 CIne neces¡Ü', 
siempre que se ti'ate de :')p]'\icios pre:3tzl­
dos cen ;.;nlerioric1acl a la vigemía ,de la 

. 't l' " t" 0"'<; ,,,,,,C' ley en trúnl1 e,'ara CIeC\1e l' ;,n" 111l7", 

S;C1'ones ]" r.'lia r1e Pl'e-,':si'J], re2ncctl':¿1, 
1- i , Jo.Ct '-.-' <: ,1 \ ¡ , ~ ~ 

,- , ~ le J' J'~ 0')'1") " C'{" 'Í le otorgal'a un pl'eSepl11ü G ~l:_""'>J" <A- "J_ 
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años ll)azo. Rcsrecto ele les :mpollen:2.'o 
(1118 fa]]c<;ieren, bastaní a los bellCLc;¿¡­
ríes e;e montepío acreditar que el c,,'l:;an­
te se \encontraba percihiendo la lSl'ar;f'ca­
ción de zona a la fecha del fal12cimicnto 
y que aquel cumplía el l'eql~isit') ele per 
manencia en telTitol'ios que dieran lugar 
al beneficio a qlle se ha hecho menci(lll 
con anterioridad. 

La Comisión ele Trabajo y Legislación 
Social estima qL~e el proyedo, cuya ¡¡pro­
bación propone a la HOnOl'Clble Cúrnal'<l, 
constituye un conjunto armóni<;o de dis­
posiciones que satisfacen adecuadamente 
los propósitos de la moción y que garanti­
zan convenientemente su aplicación expe­
dita. 

En mérito de tales consideraciones tie­
ne el honor de recomendar el despacho elel 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Altículo 19-Reemplázase el inciso se­
gundo del artículo 86 del D.F.L. N9 :~3S, 
ele 1960, modificado por el artícuh :2:¡ el' 
L ley N9 16.386, por los sigu~2ntf:;::~: 

"La gratificación de zona se rlevengcli':l 
mientras el empleado con:lel'Ve 1;, ;)]'01: i ,> 
dad ele sn empleo eH la pl'ovincia o Ü~:T;­
torio ccnesp8lHlientc y :-;Cl'{~ ir.lpu'lib'e 
na1'a los efectos ele los bcnefic¡ns Cl'.12 ob1"-' 
gue la respedi\-a Caja de Pl'evisi(¡n So-

ciaL 
L, kTatific Cl.(:iC' l1 (le' zona ge C:''11s i der'3yfi 

para' ~1 cúlculo (lcl elcsahl1<;io Y de la jl­
bilación sólo cu:.melCl CO'~C'll nm las si­
"'u':elltes circunst~ll1cicls: 
'" a) Qlle el empleado se encuentre de','en­
uú1Hlo!a al LlOm211to de acogerse a ,iubi-
~', . 

lación; 
h) Que el empleado haya camplido ~ei3 

aiios ele servicios in ln ternU;1p ldos in~TIe­
dir. tarncnte C1n!;,:;l'iol'es a la j rilJilación 8:1 

la zona quc le da deredlO a la g~'atifica­
cJm o bi.~n que el empleado haya cumpli­
do doce años de servicios en distintas zo­
nas o fraccionados en la misma zona du­
rante les cuales haya percibido la rcspec­
tiva gratificación. En este caso, el del'e-

=== ~--~-~- --- ======== 
cho S2 l'e~;'ul(1rá en fOl"m~l proporcional a 
los pOl'centajc's de gratificación que bene­
fi<;ianm SL,S l·emUnCl'C1Ciones durante el 
expn::sac1o período, y 

c) Que el jubilado tenga y mantenga ;:;u 

c;omicilio y residencia en la zona en que 
,;" ac:ogió a la .iubilación y que así lo acre­
dite semestralmente ante la respectiva 
Caja de Previsión Social. Se presume ele 
clerecho q cie el jubilado pierde su residen­
cia en la zona si se mantiene ausente (::~ 

ella durante más de ciento veinte días. 
El cambio de domicilio o residencia a 

un lugar sin gratificación de zona o con 
una de un porcentaje inferior, producirá, 
en el primer caso, la pél'dic1a defi.nitiva y 
automática de la parte de pensión cones­
pondiente a la gratificación, o su dismi­
nución, proporcional, en el segtll1clo. Para 
este efecto, en la pensión de jubilación quc 
se otorgue se calculará separadamente la 
que provenga de haber computado grati­
ficación de zona. 

La pensión de montepío que acuse el em­
pleado se beneficiará con el cómputo de 
la gnltific(1ción ele zona, siempj.'e qu,~ 

aquel se encuentre percibiéndola en el 1".1..)­

mento de su fallecimiento Y que C011(;i1-
nan, <1,lemás. las circunstancias seüala­
das en la letra b) que antecede. llcsped() 
ele la nensión de l1lClJtq,Ío l:ausada por Ull 
j ubi¡a~10, basta :';,1 el h echo de que éste, ~;(~ 
encllentl"e pel'cibiendo la liarte de P811:-;\(';1 

cOlTesponc1iente a gl'ati1'iutLión de zona," 

AI'ie! :':l'--Los ('b1"c1"oS Cscales, im-
ponentes de la Ca.ia X!icinnal ele Em1?lea­
r10.3 Público;,; >' l'el'ioe1istas, que pel'Clt),Hl 
en confonnirlarl a las le~'es grQtificaciCm 
de zona, esbn'ún .')ujeto" al régimen qeW 
estab12c(~ el ~u·tículo müeriol". 

ArtícuLo trnnsito/'io.-El personal que 
esté en situación de acogerse a los benefi­
cios señalados en esta ley y que a la fecha 
de su jubilación 110 reúna, a lo menos, un 
período de seis años de imposiciones po~' 
servicios con gratificación de zona, podra 
efectuar imposiciones, respecto de la gra­
tificación de zona percibida en lapsos an-
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teriores a la vigencia de esta ley para com­
pletar dicho período. 

El interesado deberá pagar, en tal ca­
so, las imposiciones personales y las del 
empleador, para cuyo efecto, la Caja res­
pectiva otorgará un préstamo de integro 
a dos años plazo, al interés del 6 ro anual, 
calculado sobre un monto igual a la grati­
ficación de zona que esté percibiendo en 
el momento de solicitar el integro. 

En el caso de fallecimiento de imponen­
tes activos bastará, para computar la gra­
tificación en la determinación del sueldo 
base de la pensión de montepío, que el im­
ponente causante encontrare percibiendo 
gratificación en el momento de la muerte 
y que, además, cumpliere, el requisito de 
la letra b) del artículo 86 del DFL. N9 
338, de 1960, modificado por el artículo 
19 de la presente ley. 

Este cómputo se hará por el tiempo en 
que efectivamente se hubieren hecho las 
imposiciones sobre gratificación de zona". 

Sala de la Comisión, a 3 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 31 de ju­
lio de 1962 y en sesión de fecha 30 de ju­
lio de 1964, con asistencia de los señores 
Barra (Presidente Accidental), Araya, 
Molina, Morales, don Carlos; Musalem, 
Rosales, Subercaseaux y Valente. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Valente. 

(Fdo.): Raúl GueTTe1'O GueTreTo, Se­
cretario de Comisiones". 

78.-MOCION DEL SEÑOR ALESSANDRI. 

"Honorable Cámara: 
El rápido crecimiento experimentado 

por la Comuna de La Florida en los últi­
mos años y los nuevos loteos que actual­
mente se están urbanizando, traerán con­
sigo un aumento explosivo de la población 
y han impuesto a la Municipalidad, con 
carácter de urgencia, la necesidad de pro­
gramar un plan de "inversiones extraordi­
narias" que permita, por una parte, colo-

cal' en un pie de mayor eficiencia los ser­
vicios municipales que se prestan al vecin­
dario, mecanizando algunos de ellos hasta 
donde fuere posible y, por otra parte, con­
siderar las condiciones más adecuadas pa­
ra dar cabida a reparticiones públicas, ad­
ministrativas, centros culturales y de es­
parcimiento, super-mercados y otros ser­
vicios de interés colectivo, indispensables 
dentro del grado de desarrollo que ha al­
canzado La Florida. 

En este último aspecto de la comuna se 
ha visto favorecida al ser incluida en el 
plan de Centros Comunitarios que está 
confeccionando la Oficina del "Programa 
de Equipamiento Comunitario" que inte­
gran diversos organismos y el Ministerio 
de Obras Públicas, con la asesoría extran­
jera patrocinada por la Ford Foundation 
y que consulta la formación de un Centro 
Cívico en los terrenos reservados con ese 
objeto en el Plan Seccional R'egulador, con 
una superficie aproximada de 16.000 me­
tros cuadrados. En ese Centro Cívico se 
proyecta la construcción, con fondos pro­
venientes de fuentes externas, de edificios 
destinados a servicios administrativos y 
otros de interés colectivo, como Correos y 
Telégrafos, Registro Civil, Tenencia de 
Carabineros, Servicio de Seguro Social, 
Juzgados, Teatro, Biblioteca, Centro So­
cial, Cuartel de Bomberos, Liceo, Super­
Mercados, etc. 

La Municipalidad de La Florida ha con­
siderado de enorme interés para la comu­
na el plan confeccionado con la Oficina de 
"Equipamiento Comunitario" y ha sido 
solicitada, para hacer realidad el proyec­
to, que aporte los terrenos donde se im­
plantará el Centro Cívico, los que serán 
en su oportunidad transferidos en parcia­
lidades a los organismos e instituciones 
que concurran a su formación. 

En el plan de inversiones extraordina­
rias programado por la 1. Municipalidad 
de La Florida y a que se ha hecho referen­
cia al comienzo de esta exposición, figuran 
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además, la adquisición de vehículos moto­
rizados y maquinarias para los servicios 
municipale.s y chassis para formar una 
Empresa de Movilización Colectiva M uni­
cipal solucionando de esta manera el pro­
blema cada vez más agudo que afecta al 
vecindario y que es la falta absoluta de un 
medio de locomoción local. 

Fuera de estas inversiones está proyec­
tada asimismo la terminación de las can­
chas de atletismo del estadio municipal en 
construcción, que reclaman con justa ra­
zón los numerosos clubes de la comuna, un 
aporte al Cuerpo de Bomberos de La Flo­
rida para la adquisición de un carro-Bom­
ba y la compra de una ambulancia para el 
transporte de enfermos, servicio del que 
actualmente se carece. También se desti­
narán fondos para dotar de los elementos 
que se precisen a la Biblioteca y Centro 
Social que se construirán en los terrenos 
del Centro Cívico. 

Teniendo en consideración que para des­
arrollar en su totalidad el plan de inversio­
nes que se ha esbozado en esta exposición, 
y que los ingresos ordinarios municipales 
alcanzan solamente a financiar parte de 
estas inversiones, la Corporación acordó 
autorizar al Alcalde para gestionar la au­
torización legal necesaria para la contra­
tación de uno o más empréstitos con el 
Banco del Estado u otras instituciones de 
crédito, por la suma de El? 140.000, em­
préstito que tendrá un desarrollo a diez 
años plazo y para cuyos servicios se pro­
pone establecer una contribución adicional 
de cuatro por mil sobre el avalúo imponi­
ble de los bienes raíces de la Comuna de 
La Florida. 

En mérito de los antecedentes anterior­
mente expuestos, vengo en presentar a la 
consideración de la Honorable Cámara de 
Diputados, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 11?-Autorízase a la Munici­
palidad de La Florida para contratar COn el 

Banco del Estado de Chile u otras institu­
ciones de crédito o fomento, nacionales o 
exhanjeras, uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la suma de ciento cua­
renta mil escudos (El? 140.000.-), a un 
interés no superior al bancario corriente 
y con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de diez años. 

ATtíC1tlo 2f!-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito bancario o de fomento para otor­
gar el o los empréstitos autorizados por 
esta ley, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

ATtículo 3f!-El producto del o los em­
préstitos que se contraten, deberán ser 
invertidos en los siguientes fines: 

l.-Adquisición de los terre­
nos destinados a la forma­
ción del Centro Comunita­
rio y que se señalan en el 
Plan Seccional Regulador Ef! 100.000 

2.-Adquisición de vehículos 
motorizados y maquina­
rias para los servicios mu-
nicipales .... .... .... 20.000 

3.---Aporte al Cuerpo de Bom­
beros de La Florida para 
la adquisición de un carro-
bomba y otros elementos 5.000 

4.-Adquisición de una ambu-
lancia para el traslado de 
enfermos de la comuna .. 

5.-Terminación de las can-
chas deportivas del Esta-
dio Municipal ....... . 

6.-Dotación y alhajamiento 
de la Biblioteca Municipal 
y del Centro Social .. .. 

6.000 

8.000 

1.000 

Artículo 4f!-La Municipalidad de La 
Florida podrá invertir los fondos sobran­
tes de una, en otra de las obras proyecta­
das, aumentar la partida consultada para 
una, si resultare insuficiente para su to­
tal ejecución, con fondos de otras o alte-
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}'cl.i' E:l t~fden de prelación de IRs ouras COll­

ó'l¡l:lc\~;:" p1'2\-io ;,C'íCl'(:'J <,¡probado c,m el 
\-ot.! ~L~ 1,J~ C_~~l··i·O (ju¡nLos ele sus I{cgi(1o­
)'(':, Ul ej el'cicio, e;-¡ ~:L,"jón 'extraordinaria 
especialmente citada. 

Al'iín¡[o G\l--,Con (:] ubjeto de atcHCler el 
sen-ici'1 de: o lOS empréstitos autorizados, 
e"tablécese Ulla contribución adicional del 
cuatro pGr mil sobre el avalúo imponible 
de los bienes raíces de la comuna de La 
Florida y que regirá desde el semestre si­
guiente a la vigencia de la presente ley y 
hasta el pago total de los empréstitos a que 
se refiere el artículo 19 o hasta la inver­
sión del total de las sumas esiaLlecidas en 
el artículo 3'1. 

A"rtícuZo 69-En el caso de que no se 
contrataren el u los empréstitos a utoriza­
dos, la Municip<,lidad de La Flc-rida podrá 
girar con cargo al rendimiento del tribu­
io establecido en el artículo precedente, pa­
ra su inversión directa en las o11ras o ad,­
c¡uisicicnes a que se refiere el artículo ;j\>­

:::>odrá asimismo destinar a dichas oLras 
y adquisiciones el excedente que se produ­
jere entre esos recursos y el servicio de ia 
deuda contratada. 

Artícu10 79-Autcrízase a la Municipa­
lidad de La Florida para transferir por do­
nación o por venta privada al Fisco, C01'­

poraciones de derecho público, institucio­
nes semifiscales y autónomas ~' ])01' \'2nta 
privada a sociedades y particulares, la 
parte de los terrenos que ha.ya adquirido 
para la formación del Centro Comunita­
rio, en conformidad al N9 1 del artículo 3'1 
y que están destinados a la construcción 
de edificios para servicios de caráctel' pú­
blico o administrativo o para mercados, 
teatros u otros fines ajenos a la l\Iu!'1ici­
palidad. Los precio~3 de v-enta ser[,n fijados 
con acuerdo de lus cuatro quintos de los 
Regidores en ej erci cio, en sesión extraor­
dinar~a citada especialmente para ese efec­
to y no podrán ser inferiores a las respec­
tivas tasaciones practicadas por el Direc­
tor de Obras Municipales_ 

A /'tíC11lo 8i/-Autorízase asimismo a la 
}lunicipalidad de La Florida para conser-

val' ele ~-,:! dominio la ambulancia para el 
h'<lsla(lo de cllfermos de la comuna que ad­
cl':iE.:J'a é"¡ lw,formidad al N9 t1 9 del artícu­
lo 39,1~() ¡ ig;fl!Clo para este caso lo esta­
bi2cido el~ ('! ;U';ículo 66 de la ley N9 10.383. 

!üti::u 1, ~Y)--Facúlta~e a la Ml1nicipa­
l~(bd de L:l Florida ;Jara contratar libre-
1;remente ,'" poner término a sus servicios, 
SL1 sujecj',:l a las normas establecidas en 
la ley, 1~.409, el personal necesario para 
e~ fl1l1ci f)l1amiento de los servicios de 
transportes colectivos de pasajeros, con 
cargo a lüs ingresos de los mismos servi­
ciDs. El personal que se contrate formará 
parte de una planta especial, cuyos gra­
des y remuneraciones serán fijadOs por 
acu2rdG municipal adoptado con quórum 
de los dos tercios de los Regidores en ejer­
cicio. La Pl¡mta de este persona! podrá 
Sér modificada posteriormente por acuer­
do adoptado cOn el mismo quórum, cuan­
do la nabl:tleza de los servióos y sus ne­
ces:dadeq :t,;í lo requieran. En ningún ca­
:',J, bs l'eIl1 unel'aciones del personal po­
drá]¡ exc"cler de las que pague por cargos 
~.imilares ~a Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado. 

Articulo 10.-Las entradas y gastos que 
])rcduzca la Empresa de Transportes de 
l" Municip,:liclad de La Florida se conta­
¡,ilizarán (:'11 un presupuesto independien­
\2 cíe carúcter extraordinario y sus depó­
sitos y giros se anotarán en cuentas espe­
ciales que al efecto deberá abrir !a Teso­
rería Comunal respectiva. Contra dichas 
cuentas sólo podrá girarse para atender 
las necesidades y mantenimiento de la 
Empresa. para la construcción y repara­
ci(;n de los edificios destinados a la mis­
ma, para el pago, reposición y adquisición 
de buses, maquinarias, repuestos, com­
bustibles .' lubricantes; para el pago de 
sueldos ~' salarios, aportes de previsión 
y "egu 1'0'; ~', finalmente, para el servicio 
elel o los ]Jl'éstamos autorizados por el ar­
tículo 1'1. 

A rticub 11.-Tendrán derecho a pase 
libre en !os vehículos de la Empresa de 
Transportes de la :Municipalidad de La 
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Floric1a, solamente el Alcalde, los Regido­
res y funcionarios municipales, 103 Ins­
pectores de Caminos y de Pavimentación, 
1 ()s funcionarios de oficinas públicas que 
pEsten sus servicios en la comuna y que 
no tengan su domicilio en ella, y el Teso­
rero Comunal, pases que se otorgarán pre­
vio acuerdo en la Corporación respectiva, 
adoptado en consideración de las exigen­
cias impuestas por el desempeño de aque­
l la:, funciones. 

A I'fícul o 12.-Si el rendimiento de la 
contribución adicional establecida en el 
artículo 59 resultare insuficiente para el 
servicio de la deuda contraída o los fon­
dos correspondientes no se obtuvieren en 
la oportunidad debida, la Municipalidad 
completará la suma necesaria con fondos 
de sus rentas ordinarias. 

Artículo 13.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias se efectuará por intermedio de la Ca­
ja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto el Tesorero Co­
munal de La Florida, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pon­
drá a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir esos pagos, sin ne­
cesidad de decreto alcaldicio, si no hubie­
}'e sido dictado en la debida oportunidad. 
La Caja de Amortización atenderá el pago 
ele los servicios ele acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella para el pago ele 
la deuda interna. 

A 1'tículo 14.-La Municipalidad de La 
Florida depositará en la Cuenta de Depó­
.sito Fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos 
y Bonos", los recursos que destina esta 
ley para el servicio del o los empréstitos 
¡,- la cantidad a que asciende dicho servi­
cio por intereses y amortizaciones ordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de La 
Florida deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extra­
ordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los empréstitos y en la 
partida de egresos extraordinarios, las in­
versiones proyectadas de acuerdo con lo 
ctispuesto en el artículo 39. 

A ¡tíwlo ] 5,--La Municipalidad deberá 
confeccionar en la primera quincena de: 
me,-: de enero ele cada año, un estado del 
servicio elel o los empréstitos contratados 
y de las inversiones hechas, estado que 
~!C fijará como Cartel en la Casa Munici-
1'al p",ra conocimiento elel público." 

(Fclo.) : Gustat'o Alessand1'i Valdés." 

79.-l\IOCIO.\' DE LOS SEÑORES HUERTA E 

HILLMANN 

Honorable Cámara: 
Nos permitimos proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tícu./o 19-Autorízas·e a la Munici­
palidad de Villarrica para contratar uno 
o más empréstitos, directamente con el 
Banco del Estado de Chile, u otras insti­
tuclon('s de crédito, que produzcan hasta 
la suma de E9 120.000 al interés corriente 
bancario y con una amortización que ex­
tinga b c1euc1aen ·el plazo máximo de diez 
años. 

AltíClIlo 2()-Facúltase al Banco del 
Esbtc10 de Chile y demás instituciones de 
cré(lito o bancarias para tomar el o los 
pr2,-,tamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

a) Terminación del Ma ta­
dero ::Vrunici,Jal . . . . E9 

b) Camiones y elementos de 
15.000 

aseo " . . . . . . . . 35.000 
c) Reparación y alhaja-

miento del edificio mu-
nicipal . . . . . . . . 20.000 

d) Aporte para pavimenta-
ción de aceras y calzadas 40,000 

e) Jardines, playas y pa-
O'20S públicos . . . . . 10.000 

E9 120.000 
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Artículo 49-Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio del o los empréstitos 
que autoriza 
contribución 
imponible de 

esta l,ey, establéc'ese una 
adicional sobre el avalúo 
la c-omllna de Villarrica de 

nn 4%0 anual, que regirá desde el ::iem2S­
tre siguiente a la publicación de la pre­
sente ley y hasta el pago total del o los 
préstamos a que' se refiere el artículo 19 
o hasta la inversión total de las sumas 
establecidas en el artículo anterior. 

Artículo 59-La :;Vlunicipalidad de Vi­
llal'rica en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de 
los cuatro quintos de los regidores en 
ejercicio, podrá invertir los fondos so­
brantes de una en otra de las obras pro­
yectadas, aumentar la partida consultada 
para una si resultare insuficiente para 
su total ejecución con fondos de las otras 
o alterar el orden de prelación en la eje­
cución de las obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Villa­
rrica queda facultada para invertir los 
mencionados fondos en cualquiera otra 
obra de adelanto local aun cuando no 
fuere de aquellas a que se refiere el ar­
tículo 39, siempre que ello fuere acor­
dado en sesión extraordinaria especial­
mente citada con el voto conforme de los 
cuatro quintos de sus regidores en ejer­
cicio. 

A,rtículo 69-En caso de no contratarse 
el o los empréstitos la Municipalidad de 
Villarrica podrá girar con cargo al ren­
dimiento de dicho tributo para la inver­
sión directa en las obras a que se refiere 
el artículo 39. Podrá, asimismo, destinar 
a la ejecución de las mencionaLlas obras 
el excedente que se produzca entre esos 
recursos y el servicio de la deuda en el 
evento de que ésta se c-ontrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Articulo 79-Si los recursos a que se 
refi'ere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera cIase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubier'2 excedente, 
se d,estinará éste sin deducción alguna. a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Adiclllo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias de la deuda se hará por interme­
dio de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Villarrica, 
por intermedio de la Tesorería General 
la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos ne­
cesarios para cubrir esos pagos sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde, en caso de 
Ciue éste no hubiere sido dictado en la 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago el,e estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago ele la deuda interna. 

Artículo 99,-La Municipalidad de Vi­
llarrica depositará en la cuenta de depó­
sito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos 
y Bonos" los recursos que destina esta 
ley al servicio del o los empréstitos y 
la cantidad a que ascienda dicho seJ'vicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Villarrica 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordina­
rios, los recursos que produzca la contra­
tación del empréstito, y en la partida de 
egresos extraordinarios las inversiones 
proyectadas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 39 de la presente ley". 

(Fdo.) : Fl'itz Hilmann.-MiguCl Huer­
ta M.-Hardu lIJombcl'f!. 

80.-MOCION DE LOS SEÑORES ACUÑA Y 

FOLLERT 

Honorable Cámara: 
La Ilustre Municipalidad de Osomo ha 

solicitado a los parlamentarios de la zona, 
el patrocinio de un proyecto de ley, des­
tinado a ampliar las cantidades que pue­
de contra tal' como empréstitos, en virtud 
de la Ley 14.887, y que ascieden a seis­
cientos mil escudos, para alzar dicha auto-
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rizaclOn legal a la suma de un mil qui­
nientos escudos, dado que el rendimiento 
de la ley lo permite, con el objeto de abor­
dar una serie de proyectos o iniciativas 
de bien público que no admiten posterga­
óón y que se han planteado con urgencia 
por la comunidad. 

La actual Ley 14.887, que a su vez pro­
rrogó la vigencia de los tributos del lla­
mado Fondo Cuarto Centenario de Osor­
no, que se establecieron por el artículo 56 
transitorio de la Ley 12.084, cOll'lulta una 
s,erie de obras a realizar con la autoriza­
ción para contratar empréstitos hasta por 
la suma de E9 600.000 con el Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones ban­
cal' ias particulares. 

Muchas de éstas se han llevado a cabo 
y otras están en vías de solución, pero 
sumadas a ellas se han planteado una 
serie ele problemas más que la Munici­
palidad debe atender como representante 
de la comunidad osornina. 

En virtud de lo anterior, y en razón 
de que los tributos establecidos por las 
leyes citadas y que tienen vigencia hasta 
el año 1972, están entregando un rendl­
miento más allá de lo previsto, y que en 
la actualidad, año 1964, se calcula s,egún 
informe de la Tesorería en la suma de 
E9 230.000, lo que partiendo de este mí­
nimo arroja un rendimiento básico, sin 
considerar inflación, de más de E9 
2.300.000, es lo que ha movido al Muni­
cipio a alzar la cuantíac1e los emprés­
titos para hacer un aprovechamiento más 
urgente de grandes problemas que se 
muestran con agudeza en estos instantes. 

. Es así como importantes iniciativas de 
carácter deportivo, de fomento de la edu­
cación, de imTlUlso al mejoramiento urba­
nístico de la comuna, de saneamiento de 
poblaciones marginales, de mej oramiento 
de barrios, de creación de mercados y fe­
rias y otra clase de obras vitales, están 
contempladas en estos proyectos que la 
Municipalidad desea impulsar con urgen­
cia. 

Por las razones señaladas, el parlamen­
tario que suscribe viene en patrocinar el 

siguiente proyecto de ley, destinado a mo­
dificar la actual Ley 14.887 en los aspec­
tos y disposiciones legales (!ue menciona. 

Proyecto de ley: 

A I'tíCIIlo 19-Modifícase en la siguiente 
forma 1a Ley 14.887: 

A) Reemplázanse en el artículo 19 las 
palabras seiscientos mil escudos por "un 
mil quinientos escudos" y el guarismo E9 
600.000 pDr "E9 1.500.000." 

B) Sustitúyese en el artículo 39 la re­
dacción de la letra d) por la siguiente: 

"d) Terminación del Mercado Muni­
cipal y construcción de ferias libres, E9 
50.000". 

C) Sustitúyese en el artículo 39 la re­
dacción c:e la letra e) por la siguiente: 

"e) Estadio Municipal y otros campos 
deportivos en la comuna, E9 200.000" 

De esta suma deberá aportar para su 
estadio modelo al Deportivo Osorno Atlé­
tico, E9 40.000; a la Asociación de Ci­
clismo para el Velódromo de Osorno, EQ 
20.000; a la Asociación de Fútbol de 
Osorno, E9 20.000, y para la habilitación 
adecuada del Estadio Municipal de En­
tre Lagos, E9 10.000. 

D) Sustitúyese la redacción de la le­
tra g) del artículo 39 por la siguiente: 

"g) Adquisición de predios para in­
dustrias, áreas verdes, centros de saltlCI, 
erradicación de poblaciones marginales, 
debiendo dar prioridad a la población San 
Andrés, aportes para fines ,educacionales, 
E9 800.000. 

De los aportes educacionales deberá 
destinar E9 80.000 para que se construya 
un grupo escolar en la poblaci{m Angulo 
de Osorno, y E9 100.000 para que s,e va­
ya ala construcción del edificio para el 
Instituto Comercial de Osorno. Ambos 
aportes deberá hacerlos adquiriendo ac­
ciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, con los 
primeros empréstitos que contrate, y es­
ta Sociedad estará obligada a consultar 
,en su próximo presupuesto los fondos ne­
cesarios para realizar estas obras." 
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E) Reemplázase en la letra i) del ar­
tíCulo ::I() el guarismo E9 20.000 p::11' "E9 
40.000." 

F) Agrég3,se en el artículo 39 como le­
tra nuc'va la siguiente: 

"j) Obras de carácter €clucaciGnal y 
cul tural, E9 20,000. 

De C;18. suma deberá destinar E9 10.000 
a la ad,:¡nisición de libros para la Biblio­
teca del Lice-o de Hombres de Osorno." 

G) Agrégase como letra nueva en el 
artículo 39, la siguiente: 

"k) Urbanización de prec'ios de pro­
piedad municipal, pago de expropiaciones 
y mejoramiento de barrios y halnearios, 
E9 100.000. 

De esta suma deberá destinar con pre­
ferencia a la urbanización de Maicolpi y 
Pucatrihue, E9 50.000." 

H) Agrégase como artículo nuevo des­
pués del N9 10, el siguiente: 

"Artículo n.-La Ilustre Municipali­
dad de Osorno, deberá aportar anual­
mente al Cuerpo de Bomberos de Osorno, 
con cargo al mayor rendimiento, la suma 
de EQ 50.000 que se destinarán a la ter­
minación de los cuarteles, renovación de 
materiales, pago de compromisos y fi­
nes específicos de esta institución. 

Con cargo a estos aportes el Cuerpo 
de Bomberos de OsorDo deberá contribuir 
a la adecuada organización material de 
la Compañía de Bomberos de Entre La­
gos." 

1) Agrégase como artículo nuevo con 
el número 12 el siguiente: 

".4rticulo 12.-Restablécese la vigencia 
del inciso tercero del artículo 56 transi­
torio de la Ley 12.084." 

(Fdo.): Amefrico Acuña Rosas. 

81.-MOCION DEL SEÑOR LEHUEDE 

Proyecto de le~' 

"A1,tículo ún?c().- Introrlúcí'llse las si­
guientes enmiendas a la ley Nq n.58·1, de 
fecha 17 de noviembre de 1959, rnodifica­
da por la ley N9 15.208, que autorizó a la 

1\1 unicipalidael de Colina para contrata l' 
émpréstitos: 

1.-Rcel~1plúzase en el inciso pri;"l1Cl-O 

elel mtículu 1 q de Laso Lb'einta mil'ol1i3 
de pesos" llor "El! 60.000", ~T la expl'esiélll 
"cinco años" por "diez años". 

2.-Agl'é-;;anse al m·título 2\) los sigetien­
tes números nuevos: 

"6.-Ciene r habilitación 
del Estadio ele la co-
muna . . . . . . . E9 10.000 

7.-Aporte a la D;rec­
CiÓil de Pav;menta­
ción UrbanH para 
trabajos de pavi­
mentación en la co-
muna . . . . . . . E9 15.000 

8.-ApOl'te a la Direc­
ción de Obras Sani­
rias para instalación 
ele alcantarillado y 
agua potable en la 
comuna ...... E9 5.000".". 

(Fdo.) : Héct01' Lehuedé A. 

82.-:\lOCIO~ DEL SEÑOR l\1USALEM 

Honorable Cámara: 
En consideración a: 
Que los funcionarios de la Empresa de 

Agua Potable de Santiago, tienen calidad 
de empleados particulares. 

Que jubilan a los 35 años de s·ervicios. 
Que tienen renta de .i ubilación conge­

lada. 
Que no están afectos al Estatuto Ad­

ministrativo que garantiza la estabilidad 
funcionaria. 

Que sus quinquenios €stán limitados a 
un máximo de 10 años (con aumento l'e 
1 grado por quinquenio). 

Ql1,e los sueldos de los profesionales de 
la Empresa de Agua Potable de Santiago, 
están entr2 los más bajos que S8 regis­
traIi en el país, incluyendo el Ministerio 
de Obras Públicas (los que han quedado 
con un sueldo aproximadamente 25(;; su­
perior a los de la Empresa de Agua Po-
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"c:, ~}2 (]e S:ln~i;ig() a lX¡rtil' del 19 de julio S:;¡,ti:go se iimLlcia COll fondo'; propiu" 
(:2 Hl64). (lue no ? f'c:ctan al Er;\rio Naci:lnal. 

CLSlll2_ .• \te contnüar él honor,trios a in- la C'Yl~:!¡-1~:c:i{jc1 (12 la Hononll,le Cám;\ra 
ge"í€l'os con Sí.H"Jc!os muy superiores al ,1 s'gu;'llte 
de! Ac1mini::'Íl'itI.lol', (tebidü il laf...¡)ia ele 
interés PUl" optal' a la,:; vacantes existen­
te,':; en la planta. 

Q"le la carrera de los pl'ofesiunales de 
la Empresa de Agua Potabl·e de Santiago 
no va más allá de 3 grados, debido al re­
ducido escaiafón para profesionales. 

Que en la ley que reestructura al Mi­
nisterio de Ohras Públicas se concede al 
1121'30n.,1 e·e profesionales hasta un 30j~ 
ele asignación de estímulo. 

Que, en la misma ley mencionada, se 
e.~table::;e en un artículo especial que los 
ingenieros de la Dirección de PavimeY!­
t:leión de Santiago (Empleados Munici­
pales) podrán percibir hasta un :3(]'; de 
asignación de estímulo que no será COrl­

SídO(adO como sueldo para los ef.2ctos le­
gales. 

Que están afectos al tope establecido 
en el D.F.L. N9 68, de 1960, y que no 
existen instrumentos legales que pennitan 
:sobrepasar dicho tope, como existen en el 
:\Iinisterio de Obras Públicas y otros. 

Que la existencia del tope riguroso 
produce el absurdo de 9 ingenieros (en­
tre ellos el Administrador) que perciben 
igual renLa siendo sus funciones y res­
ponsabilidades variables en su ancho 
rango. 

Que se han eliminado del tope a di­
versas instituciones como FF. CC. del 
Estado, Empresa Portuaria, DelJartamen­
to del Cobre, Corporación de Fomento, 
Caja Central de Ahorros y Préstamos, 
Enap, etc. 

Que El presupuesto de la Empresa se 
d2termina sin considerar el tope de los 
sueldos. 

Que la eliminación del tope significa 
un milyor gasto de sólo 1,9'/; sobre el 
total de ,-;ueldcs y salarios. 

Que la Empresa de Agua Potable de 

F roy :'cto de ley 

.!'ui':c¡:io 19.----Exclúyese a la Empresa 
lle Agu,[ Pohble de Santiago de las dis­
po~icion~:.;; d'21 D.F.L. N9 68, del año 
1960. 

Ariic'lr!O 2°.-Los ingenieros, abogados 
y constructc,T2S civiles de la Empresa de 
AgUl Potable de Santiago gozarán de una 
~,'~igliaci6n de ·estímulo, no su)erior al 
8i)'. c\21 sueldo :mp{)J1ible anual de cada 
profesional. 

El Administrador de la Empresa de 
,,--\';L1.ct PotalJlr (k Santiago, con la apro­
bn:(;n (:' Ll Honorable .J unta Adminis­
trativa de la Empresa de Agua Potable 
de S::tntiag~), fijará el monto de la asig­
nación de acuerdo a normas que dictará 
211 r2lació:l con las calificaciones. 

E"ca asignación se pagará mensual­
mente, por duodécimas partes, atell(hendo 
a las cal1ficaciones del año inmediata­
m2nte anterior y no se considerará como 
ECueldo para ningún efecto I·egal, con ex­
cepción de los referentes al Impuesto a 
la Renta. 

La asig-nació.n de estímulo del Adminis­
trador y de los jefes no afectos a ca­
lificación, será d·e nn 30~~ de sus suel­
dos imponibles anuales. 

Pena los efectos de aplicación del p1'e­
senre artículo, se entenderá modificado 
el presupuesto de la Empresa C~'2 Agua 
Pota lJle dE: Santiago. 

(Fdo,) : José Musa./cm Saffie. 

83.-l\'IOCIO~ DE LOS SEÑORES EDW ARDS, 

ALF.SSANDRI y GUERRA 

Honorable Cámara: 
Es de conocimiento del país y especial­

mente del Parlamento, las frecuentes y 
hondas crisis que se producen en las pro-
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vincias del Norte Grande y en parte del 
N orte Chico, que comprenden las de Ta­
rapacá, Antofagast~ y Atacama. Ello se 
debe en algunas opLrttlllidades, a la baja 
que experimentan los precios en los mer­
cados internacionales de los minerales y 
sales ele diverso orden, como ser: cobre, 
hierro, salitre, azufre y otros, o por el ago­
tamiento ele yacimientos importantes de 
estos mismos productos. Todas estas cir­
cunstancias, que aparte de sus implicacio­
nes económicas para las finanzas del Esta­
do, debido a la merma en la obtención de 
divisas e impuestos, producen también una 
profunda crisis social,por la desocupación 
de millares de obreros. Ello obliga al Es­
tado a tomar medidas para aminorar las 
consecuencias de orden social, hadéndole 
necesario efectuar fuertes inversiones ex­
traordinarias. 

Estas eventualidades repercuten en el 
normal desenvolvimiento del comercio en 
las ciudades y pueblos de estas region.es. 

La explotación de las pampas salitreras, 
de los yacimientos de azufre y otras sales, 
o de minerales de cobre o hierro, obligan 
a considerable número de obreros y em­
pleados a agruparse en torno a estas fae­
nas. La baja de los precios en los merca­
dos internacionales, obligan a la suspen­
sión temporal de estas labores y en los ca­
sos de su total agotamiento, al abandono 
definitivo de dichos campamentos. 

Es así que a lo largo de este extenso 
sector del país se encuentren las ruinas y 
despojos de innumerables campamentos y 
caseríos que otrora fueron centros de gran 
actividad y bienestar económico para los 
personales que laboran en ellos. 

Hoy, precisamente, asistimos a la se­
cuela de una crisis salitrera que afecta 
profundamente a la economía en la pro­
vincia de Tarapacá y parte de la provin­
cia de Antofagasta. 

Para aminorar las consecuencias de los 
factores enumerados y crear en esos te­
rritorios fuentes de trabajo permanente, 
que arraiguen a la tierra a numerosos ele­
mentos de su población, los Diputados sus-

Cl'itos, han creído necesario buscar dentro 
de los recursos naturales que existen en 
ellas, una fórmula que permita aprovechar 
todas aquellas extensiones de suelos que 
puedan ser adaptables a la producción 
agrícola. 

N adie ignora que en estas provincias 
existen en cantidad variable, terrenos 
apropiados a dicha explotación, sea me­
diante la obtención de su riego por me­
dios mecánicos, aprovechando napas sub­
terráneas, o, por el uso de las corrientes 
superficiales mediante su captación por 
pequeñas represas o tranques. 

Como un ejemplo del éxito logrado en 
el riego de suelos aptos para esta explo­
tación, que hasta hace poco eran estériles, 
puede mencionarse la experiencia realiza­
da en la provincia de Atacama, que me­
diante la extracción del agua de riego por 
medios mecánicos, ha podido cubrir 400 
hectáreas que ya se eJilCUentran en plena 
explotación agrícola, como ser, empasta­
das de alfalfa, plantaciones frutales y vi­
ñedos, y aún esperándose ampliar la ex­
tensión regada por los mismos medios me­
cánicos :r aumento de sus pozos de extrac­
ción hasta llegar a 1.000 hectáreas. 

Tanto en la provincia de Tarapacá, co­
mo ser en la Pampa del Tamarugal y otros 
sectores, como en las provincias de Anto­
fagasta y Atacama, existen numerosas ex­
tensiones de suelos que por su conforma­
ción son suceptibles de ser transformados 
en campos agrícolas, sea por medios me­
cánicos o por el aprovechamiento de co­
rrientes superficiales de agua. 

Aun cuando sea muy alto el costo de la 
inversión en lograr y mantener el riego 
de los terrenos indicados, la explotación 
integral de ellos, una vez en producción, 
sería altamente reproductiva, ya que la 
variedad de especies que pueden obtener­
se bajo el clima de la zona, compensaría 
económicamente el alto costo de extrac­
ción del agua necesaria para mantener los 
cultivos. 

Para llevar a la práctica las ideas ex­
puestas, hemos estimado fundamental in-



SESION 29:;t, EN MIERCOLES 5 DE AGOSTO DE 1964 2:~75 
~-~--_. __ ._--------~~-_._-~---- ~ ---~---------- -----_.-

teresar en ellas a la iniciativa privada, 
considel'ando que su acción es de efectos 
más rápidos que la que pueda realizar di­
rectamente el Estado o alguno de sus or­
ganismos. 

Por otn: parte, el Estado no se encon­
lraría en condiciones de hacerse cargo en 
forma integral de un plan de riego que 
pueda abarcar la totalidad de los terrenos 
irriga bIes existentes en esas provincias. 

Las ventajas de las obras de regadío 
que !a iniciativa particular ponga en ac­
ción, pueden sintetizarse en las siguien­
tes: 

a) Cre;;.r numeros~s centros agrícolas 
que arraigLlen al suelo de esas provincias, 
en Ü"abajos de carádCl" permanente, a un 
numero considerable de sus habitantes. 

b) Abastecer a los centros poblados de 
la zona, de produdos de chacarería, hortí­
colas y ganaderos, a menar costo que los 
de aclual consumo, al eliminar los altos 
fletes que hoy pagan al ser llevados del 
centro y sur del país, o ser importados de 
la República Argentina con un considera-
1;le gasto de divisas. 

c) Valorizar suelos improductivos y ca­
rentes de todo valor económico, creando 
así riqueza mediante la plusvalía de te­
rrenos eriazos estériles que en la actuari­
dad no tienen ningún valor económico, con­
tribuyendo con su explotaóón al aumento 
futuro de la tributación en beneficio del 
Estado y las respectivas Municipalidades, 
y creación de tributación indirecta por la 
comercialización ele sus productos. 

el) Crear un incentivo de inversiones 
reproductivas en esas provincias, encau­
z::ndo hacia ellas la inversión de recursos 
del ahorro disponible en diversos sedores 
sociales, y 

e) Liberar al Estado en parte conside-
11e do ks inversiones que le significaría 
al erícargarse exclusivamente de empren­
riel' esta clase de obras. 

Para obtener resultados positivos en lo 
expresado en esta exposición, hemos creí­
do indispensable la dictación de una ley 
de carácter general que legisle sobre la 

tenencia de los suelos de propiedad fiscal 
en las provincias mencionadas, y las for­
mas y condiciones en que el Estado pueda 
transferirlas a particulares, a fin de crear 
en ellos, centros o extensiones de cultivos 
,1 gr·ícolas en los suelos adecuados a tal fin, 
,,' que sean sueeptibles de ser regados por 
hts fórmulas más convenientes. 

Al dal' redacción al presente proyecto 
de ~E:~y, hemos tenido en vista las diversas 
llt:rmas consultadas en leyes anteriores 
qus ipciden con disposiciones legales so­
bre la concesión y tenencia de los suelos 
fiscales en estas provincias, y muy espe­
cialmente, de la Ley N9 5.604 de febrero 
de 19~)5, modificada por el D.F.L. N9 76, 
eJe 5 ele febrero de 1960, que constituye el 
Estatuto por el cual se rige actualmente 
la Corporación de la Reforma Agraria, co­
mo inmediata sucesora de la Caja de Co­
lonización Agrícola; sincrOnizando y ar­
monizando en este proyecto, todas las dis­
posiciones lrga!es, en condiciones de hacer 
extensivo a este organismo del Estado, 
su intervención e ingerencia directa en el 
desarrollo de su acción, para asegurar el 
É:xito de sus resultados para esas provin­
cias. 

Podemos enumerar entre otras de me­
llClr importancia, las siguientes ventajas 
que se consideran en sus disposiciones: 

a) La conservación de la disposición 
contenida en la Ley N9 13.260 que facul­
ta al Estado para otOl"gar concesiones ele 
exploración de terrenos para obtener la 
afloración de aguas para su riego, con 
promesa de venta al interesado, posterior­
ment(;, al tener éxito en la obtención de 
dichas aguas. 

b) La determinación equitativa del va­
lor de los suelos a enajenarse. 

c) Fijando una fórmula de pago a pla­
zo, que permita y facilite la adquisición 
de suelos a diversas categorías sociales y 
Económicas. 

el) Estableciendo en la ley, las condi­
ciones que permitan, posteriormente, faci­
litar la subdivisión obligatoria en lotes o 
extensiones que como mínimum constitu-
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yen "una unidad económica", y la forma­
ción de centros poblados y caseríos que 
pongan a disposición de los habitantes los 
medios necesarios para la educación de 
sus hijos, y los demás Servicios Estatales. 

e) Impulsar la atracción de capita!es 
para estas inversiones, extranjeros o na­
cionales, sin tener la obligación de mani­
festar su origen, y 

f) La liberación de toda clase de tribu­
lOS durante el período de quince años, co­
mo un incentivo de mayor atracción a las 
inversiones requeridas para poner en mar­
cha las explotaciones agríco!as en esas 
provincias, e interesar en tal sentido a la 
inicia tiva privada. 

Finalmente, Honorable Cámara, en el 
conjunto del presente proyedo de ley, se 
encuentran ampliamente armonizadas sus 
disposiciones con la aspiración nacional 
de una Reforma Agraria, ya que en ella, 
se obliga a los adquirentes de estos suelos, 
después de un plazo prudente de exper~ 
mentación y explotación, a subdividirlos 
con la intervención de la Corporación de 
!a Reforma Agraria, arraigando de este 
modo a la tierra de estas provincias, un 
numeroso grupo de propietarios y gente 
de trabaj o en labores agrícolas, estable­
ciendo de esta manera un mediano equili­
brio con las actividades mineras e indus­
triales. 

En virtud de las anteriores considera­
ciones, venimos en proponer a la HOnora­
ble Cámara, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

A1'tículo 19-5e faculta al Presidente 
de la República para celebrar a través de 
la Dirección General de Bienes Naciona­
les, convenios con personas naturales o 
jurídicas, ya sean nacionales o extranj e­
ras, sobre la incorporación a la explota­
ción agríco~a de suelos eriazo s de propie­
dad fiscal en las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta y Atacama, según las dos 
normas expresadas, la primera, en el ar-

tículo siguiente y, la segunda, en el artícu­
lo 13 de la presente ley. 

Artículo 29- Estos convenios pueden 
ser ventas directas de extensiones de sue­
los eriazos de propiedad fiscal, no mayo­
res de 5.000 hectáreas en las provincias 
mencionadas, con la obligación de trans­
formadas en suelos agrícolas, sea median­
te la captación o afloramiento de aguas 
subterráneas por medios mecánicos, por 
8provechamiento de corrientes superficia­
les o por otros medios técnicos . 

• 4rticlIiu 39-La fijación del valor de 
estos suelos estará condicionada al avalúO 
vigente que tengan en la fecha de la pre­
sentación de la respectiva solicitud de 
compra. En caso que los terrenos que se 
so~icitan en compra no se encuentren ava­
luados, éste será fijado por la Dirección 
General de Impuestos Internos, :pudiendo 
e; solicitante hacer los reclamos corres­
pondientes de acuerdo con las disposicio­
nes que rigen en la materia. 

Artículo 49-El valor de la compraven-
ta deberá cancelarlo el interesado por lo 
menos, con el 2070 del precio fij ado, en 
el acto de la firma de la escritura de 
transferencia y con no más de 8 cuotas 
anuales del 1070 cada una, más el 4/0 de • 
interés anual, todo reajustable, aumenta­
do o disminuido en un reajuste hecho en 
proporcÍ{m a las modificaciones que expe­
rimente el índice del precio al por mayOl" 
elel trigo blanco del centro. 

A1'tículo 59-La Dire<:<:ión de Bienes Na­
cionales podrá solicitar la anulación del 
contrato o la inscripción del Registro de 
Bienes Raíces del Departamento respecti­
vo, del total o parte de los terrenos cuan­
do los adquirentes no hubieran cumplido 
con la siguiente condición: 

A poner baj o riego por los medios ade­
cuados, en un plazo máximo de 5 años, el 
cincuenta por ciento, a lo menos, de la su­
perficie adqu irida para la explotación 
agríco18, ~. no devuelta al Fisco como pre­
visto en el artículo 12 de la presente ley. 

Artícl l lo 6'í-Desde la fecha de la trans-
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ferencia por el Estado y dentro del plazo 
de 15 años, los adquirentes estarán obli­
gados a subdividir la propiedad, para su 
venta a terceros, en lotes aptos para la ex­
plotación agrícola en extensiones no me­
nores de 10 ni mayores de 50 hectáreas, 
siempre que estas extensiones constituyan 
como mínimo una, y no más de cinco "uni­
dades económicas", pudiendo los primiti­
vos propietarios de estos suelos, indivi­
dualmente, reservarse para sí las exten­
"iones establecidas en el inciso 19 del ar­
tículo 19 de la Ley N9 5.604 de 16 de fe­
brero de 1960, o a su e!ección reservarse 
para sí hasta un 15"; del total de la su­
perficie regada. 

Las subdivisiones a que se refiere el pre­
sente artículo, podrán ser efectuadas por 
los adquirentes de estos suelos en forma 
parcial desde la fecha que se encuentre 
8segurado su riego, ajustándose a lo dis­
puesto en el artícu!'Ü siguiente. 

Artíc1l1o 79- La subdivisión de estos 
suelos para la venta a terceros, si la su­
pel'Íicie a subdividir sea superior a 500 
hectáreas, será transferida a la Corpora­
ción de la Reforma Agraria, en las con­
diciones establecidas en el artículo 53 de 
]a Ley N9 5.504, y en los casos que esta 
subdivisión abarque una superficie de 500 
hectáreas o menos, el plano respectivo de­
berá ser sometido a la aprobación de la 
Institución indicada, trámite que ella· de­
berá eV"iC1Jal' en plazo no mayor de 90 
días. 

En caso de que no se evacuara dicho trá­
mite dentro del tiempo señalado, se ten­
drá por aprobado dicho plano para l'Üs 
efectos legales. 

En los casos indicados en el inciso an­
terior, los solicitantes deberán abonar a 
la Corporación de la Reforma Agraria, los 
gastos de traslado y viático del funciona­
rio técnico encargado de inspeccionar el 
plano respectivo y su aplicación en el te­
rreno para que la Institución pueda otor­
garle su aprobación. 

En la subdivisión de predios que se en­
cuentren a una distancia mayor de 25 ki-

lómetros ele los actuales centros poblados, 
los propietarios, de acuerdo con la Corpo­
ración de la Reforma Agraria, deberán 
consultar una superficie de dos al dos y 
medio por ciento del terreno a subdividir­
se, para establecer en eEa una población 
(J caf,erío, debiendo reservarse en ese te­
neno, p~,r<\ cesión en forma gratuita al 
Estado y demás entidades, los sitios nece­
S" rios para oficinas públicas, escuelas, 
cuartel de Carabineros, policlínicas, Cuer-
1,0 de Bomberos, etc., y a la autoridad 
eclesiástica respectiva, el sitio adecuado 
para el servicio del culto. 

Artículo 89-La venta a terceros podrán 
iniciarla directamente los adquirentes de 
estos suelos, cuando se trate de la subdi­
visión de 500 hectáreas o menos, una vez 
que el plano respectivo se encuentre debi­
damente !egalizado en conformidad con el 
inciso 19 elel artículo anterior. 

En los demás casos, cuando se trate de 
la subdivisión y venta de superficies su-
1¡criores a la indicada en el inciso ante­
riur, ellas se efectuarán de acuerdo a lo 
dispuesto en los articulos 69 y 79 de la 
presente ley. 

Al'tícuJo 99-Cuando se trate de suelos 
a subdividirse en regiones o zonas próxi­
m:lS a las fronteras nacionales de las pro­
vincias mencionadas, no podrán venderse 
ni transferirse lotes o parcelas a ciuda­
danos extl'anjeros en una proporción que 
sea superior al 5 1/i de la superficie sub­
dividida y en caso de zonas alejadas de 
ellas, hasta un 50 %. 

Artículo 10.-Si al cumplirse los 15 
años a que se refiere el artículo 69, no se 
encontrare transferido a terceros, por lo 
menos, el 80;: del terreno baj o riego y 
en estado de explotación agrícola, el re­
manente de los lotes deberá ser vendido en 
subasta pública sobre la base de los dos 
tercios del avalúo fiscal vigente, en lotes 
o superfides establecidas en el artículo 69 
debiendo cumplirse cOn las disposiciones 
elel artículo anterior en los casos perti­
nentes. 

A 1'/ículo ll.--Para garantizar a los ad-
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quirentes de lotes el riego permanente de 
::iUS predios, deberá establecerse en las es­
crituras d8 transferencia respectivas, en 
caso de los riegos mecánicos, la obligación 
de formar una comunidad o cooperativa 
que se encargue de la adecuada extrac­
ción y equitativa distribución de las aguas 
y en caso de riego obtenido por corrientes 
superficiales, !a formación de la respecti­
va asociación de canalistas, de acuerdo a 
las leyes y reglamentos vigentes sobre la 
materia. 

Si el adquirente primitivo· se reservase 
la superficie que autoriza el artículo 69, 
deberá someterse con estos terrenos a la 
subdivisión de aguas y obligaciones que 
se mencionan en los incisos anteriores del 
presente artículo. 

A1·tículo I2.-Enterándose el interesado 
de que el terreno adquirido o parte de él 
no tenga pcsibilidad agrícola-ganadera a!­
guna, puede él pedir, dentro de los cinco 
años contados del día de la firma del con­
trato de compraventa, en cualquier mO­
mento, la anulación y devolución por el 
Estado, del valor pagado o de la parte co­
rrespondiente al terreno devuelto. 

A rtÍt.:ulo 13.-Los convenios estipulados 
cOn el Presidente de la República, que in­
dica el artículo 19 de la presente ley, pue­
den ser también sólo compromisos de com­
praventa, subordinados a que el interesa­
do explore la existencia de aguas o las 
posibi!ic1acle;:; agrícolas-ganaderas en gene­
ral, dentro de un determinado plazo y de 
la extensión ele teneno Fiscal, objeto del 
convenio a celebrarse. 

Estos compromisos de compraventa tie­
nen que mencionar: 

a) Los deslindes y demás características 
del terreno a comprometer. 

b) El plazo dentro del cual habrá que 
transformar este compromiso en contrato 
de compraventa, plazo que no podrá ser 
mayor de 5 años. 

c) El valor de la propiedad que tiene 
que ser fijado ya en el momento de la fir­
ma del compromiso de igual manera a que 

está previsto en los artículos 39 y 49 de 
la presente ley. 

el) Una vez reducido el Compromiso de 
('ompnlvcnta previsto en este artículo, a 
Contrato de Compraventa, éste se regirá 
según los artículos 19 al 12 y a los siguien­
tes de la presente ley. 

Artículo 14.-Las ventas efectuadas en 
ccnformielad a la presente ley entre el 
Fisco y los interesados, quedarán exentas 
de: Impuesto ele Transferencia, como asi­
raismo, todas las ventas o traspasos que 
los adquirentes primitivos hagan a terce­
ros, en cumplimiento a las disposiciones 
de los artículos 80, 99 y 10 de la presente 
ley, hasta por un período de 15 años des­
de la firma de la escritura primitiva pa­
ra loa adqlli"ición de los terrenos fiscales. 

Durante el mismo lapso, estas tierras 
estarán liberadas del Impuesto Territo­
rial, tanto fiscal como municipal, como 
asimismo, estarán también exentos de to­
do impue"to en su primera transferencia, 
los productos agrícolas o pecuarios que de 
eEas se obtengan. 

Las escrituras públicas que se celebren 
en conformidad a los artículos 29 al 13 
de la pre"ente ley, estarán exentas de los 
impuestos establecidos en la ley de Tim­
bres, Estampillas y Papel Sellado, como 
asimismo las concesiones, ventas y tras­
pasos a Sociedades Anónimas, Cooperati­
vas' u otras entidades jurídicas que se 
efectúen posteriormente a la primitiva 
adquisición; las acciones, traspasos y di­
videndos ele é"tas, estarán también exen­
tas de todu tributo durante el mismo pe­
ríodo. 

Artículo 15.-Los fondos invertidos en 
esta clase de obras, no necesitan justifica­
ción ante la Dirección General de Impues­
tos Internos, ni puede ésta investigar su 
origen. Las Empresas formadas para los 
fines exclusivos de esta ley, quedarán 
exentas ele cualquier impuesto de Bienes 
Raíces, Renta y Global, para todo el pe­
ríodo entre la firma del primer convenio 
de adquisición, ya sea éste de compra o 
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un solo compromiso de compraventa, y 
hasta el momento de cumplirse los 15 años 
a que se refieren las exenciones del artícu­
lo 14 de la presente ley. 

(Fdo.) : Enrique Ed1.ua1Yls 0.- Gust(lI'O 
Alessandri V.- BeTnaTc!ino Gue1Ta C. 

84.-MOCION DE LA SEÑORA EXRIQUEZ 

'Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el Decreo de Hacienda 
2772, de 18 ele agosto de 1943, y sus 
modificacior.es posteriores, y en general, 
de todo derecho o contribución que se per­
ciba por intermedio de las aduanas, las 
maquinarias \Y elementos que se detallan, 
destinadas a equipar la Planta lechera y 
elaboradora de productos lácteos de la 
Sociedad Cooperativa Agrícola y Lechera 
Concepción Limitada. 

Procedencia: Dinamarca. 

Malquinal'ia embarcada en la M/N. Ce1'es, 
15/8/1963. 

Parte de un jLl€gO de cañerías ,y fittings 
para la red de circulación de leche de la 
planta, completo con sus cañerías de acero 
inoxidable, fittings de acero inoxidable, 
incluyendo curvas, uniones, Ila\es de 2 ~. 

3 salidas, llaves para manómetro, llaves 
para muestr·eo, tees, manómetros para el 
circuito, abrazaderas, empaquetaduras 
para uniones, embudos de recirculación, 
cailerías giratorias, .i uego de accesorios 
para armar el sistema de circulación y 
herramientas especiales para armar y 
desarmar el circuito. 

Parte de un panel de instrumentos com­
pleto, para control de toda la planta, in­
cluyendo: cables especiales, cajas de em­
palme en diseño a prueba de agua, lám­
paras de diversos tipos para cámaras· fri­
goríficas e iluminación de los diversos 
departamentos de la Planta. 

iVlaquinan:r em7JaTCada en la M/N. Martín 
BaJ'ke, 8/9/1963. 

1 transportador de tarros lecheros com­
pleto, con SU planta motriz, motores eléc­
tricos incluyendo sus partidores, protec­
tores, cajas de empalme y cables especia­
les, cadena soporte, rieles de guía, baño 
de aceite, rojillos, curvas y todos sus ac­
c2sorios y juego ele repuestos standard. 

1 goieaJor tipo RGG de acero inoxida­
ble, completo, con su cadena transporta­
dora, motor eléctrico incIulyendo parti­
dores, prot,ector,es, caj as de empalme y 
c:1bles especiales, bandeja de acero in­
oxidable; soportes y todos sus accesorios 
y juego de repuestos standard. 

1 estanque de nivel tipo MA de acero 
in8xidable, de 2 compartimientos, con ca­
pacidad para 2 x 2.000 lits., completo con 
sus filtros y soportes y juego de repues­
tos standard. 

1 romana de recepción tipo NKS-2 
para 500 kilos, completa con su arco de " 
soporte, cabeza de dial, soportes de es­
tanque,estanque de pesaje ,y todos sus 
accesorios. 

1 centrífuga Gerber tipo GNR, para 
determinación ele grasa en la leche, com­
pleta con 200 frascos de muestreo y todos 
sus accesorios incluyendo motor eléctrico, 
partidores, protectores, cajas ,de empalme 
y cables especiales y juego de repuestos 
standard. 

2 bombas de ac,ero inoxidable para le­
che tipo Z:\1H, completas, con cubierta de 
acero inoxiclallle, herramientas para des­
armar y toclos sus accesorios, inclUiyendo 
motor eléctrico, partidores, protectores, 
cajas de empalme y cables especiales y 
juego de repuestos standard. 

1 estanqu'e de nivel de acero inoxidable 
para 1.100 lis. de leche, completo con sus 
soportes, llaves, filtros y tüdossus acce­
sorios ~T juego de repuestos standard. 

8 agitadores manuales para tarros le­
cheros, completos con sus motores eléc­
tricos, partidores, protectores, cajas de 
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em¿alme y cables especiales y juego de 
repuestos standard. 

1 pasteurizador a placas tipo PEA-1, 
para 5.000 lts. de leche por hora, completo 
con su calentador de agua tipo DIF, bom­
bas de agua con sus motores eléctricos, 
partidores, protectores, cajas de empalme 
y cables especiales, control de tempera­
tura tipo TH-1 y todos sus acc,esorios y 
juego de repuestos standard. 

1 filtro -de acero inoxidable para leche 
con capacidad para 2 x 5.000 lts. por hora, 
com¿leto con sus filtros de repuesto, sis­
tema de by-pass, soportes, herramientas 
para desarmar y todos sus accesorios y 
ju'ego de repuestos standard. 

1 descremadora Westfalia MM-5004, 
diseño 11, con capacidad para 5.000 lts. 
por hora, completa con todos sus acceso­
rios, inc] uyendo motor eléctrico, parti­
dor, protector, cajas de empalme y ca­
bles especiales y juego de repu,estos stan­
dard. 

1 bomba de acero inoxidable tipo ZMS-
3 para 2Ó.000 lts de leche por hora, com­
pleta con su cubierta de acero inoxida­
ble, soportes, llaves para desarmar y to­
dos sus accesorios, incluyendo motor eléc­
trico con sus partidores protectores, ca­
jas de empalme y cables especiales y jue­
go d'e repuestos standard. 

1 máquina para limpiar cañ,erías y ac­
c·esorios de acero inoxidable, completa con 
su motor eléctrico, partidores, protectores, 
cajas de em~)alme y cables especiales y 
todos sus accesorios, incluyendo juego de 
r,epuestos standard. 

1 estanque de nivel de acero inoxidable 
p!ira calentar leche, completo con su agi­
tador, motor eléctrico, partidor, protec­
tor, cajas de empalme y cables especia­
les y todos sus accesorios incluyendo jue­
go de repuestos standard. 

1 estanque de nivel de acero inoxidable 
para 5.000 Its de leche para queso, com­
pleto con su agitador, herramientas eS­
peciales, 2 motores eléctricos, partidores, 
protectores, cajas de empalme y cables 
especiales, llaves de descarga, soportes, 
prensas de queso y sus moldes, equipo 

de air,e comprimido para prensas de que­
so ,y todos sus accesorios, incluyendo jue­
go de repuestos standard. 

1 máquina para envasar leche en pol­
vo, completa con todos sus accesorios. 

1 batidora de mantequilla tipo UOH-16, 
de acero inoxidable para 1.600 lts. com­
pIta con su tambor de acero inoxidable, 
con soportes, bomba y planta motriz con 
sus motores eléctricos, partidores, pro­
tectores, caj,as de empa.]me y cables es­
peciales; cañerías de rociado, tubo de 
protección y todos sus accesorios. 

2 estanques de nivel portátiles de acero 
inoxidable, completos con sus soportes y 
ru~das de goma. 

1 bomba de acero inoxidable para le­
che, tipo ZMS--1, con capacidad para 
5.000 lits por hora, completa con su cu­
bierta de acero inoxidable, soportes, lla­
ves para desarmar y todos sus accesorios 
incluyendo motor eléctrico con sus parti­
dores, protectores, cajas ,de empalme y 
cabl,es especiales y juego de repuestos 
standard. 

2 bomhas de acero inoxidable para le­
che tipo Z}IH-1, c/u. con capacidad para 
3.000 ¡t". por hora, completas con sus 
cn bierta" de acero inoxidable, soportes, 
llav-es para desarmar y todos sus acceso­
rios incluyendo motor eléctrico con sus 
partidores, protectores, caj as de empalme 
y cahles especiales y juego de repuestos 
standard. 

1 máquina empaquetadora de mante­
qu illa, tipo Junior II, completo con su 
motor eléctrico, partidor, protector, ca­
.ias de 'empalme y cables especiales y to­
dos sus accesorios. 

2 pasteUl'iZCldores lentos tipo IED, c/u. 
para 500 lts. para leche y/o m-ezcla de 
helado completos con sus agitadores, mo­
tores ,eléctricos, partidores, protectores, 
cajas deemplame y cables especiales; ta­
pas, contrapesos, llaves de descarga y to­
c;os sus accesorios, incluyendo juego de 
respll e"tos standard. 

1 bomba de acero inoxidable para le­
che, tiJO ZMH para 1.000 lts, por hora, 
completa con su cubierta ele acero inoxi-
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dable, soportes, llaves para desarmar y 
tojos sus accesorios, incluyendo motor 
eléctrico con sus partidor,es, protectores, 
cajas de empalme y cables especiales y 
juego de repuestos standard. 

1 pasteuriza dar a placas tipo PBA-1, 
con capacidad para 1.000 lts. de leche 
por hora, completo con sus bombas, ter­
mógrafo, caja con gráficos, motores eléc­
tricüs, partidor,es, protectores, caj as de 
empalme y cables especiales, y todos sus 
accesorios incluyendo juego de repuestos 
standard. 

1 estanque de nivel tipo UM para 100 
Hs., completo con sus soportes, llaves de 
descarga y todos sus accesorios. 

1 homcgfniza'dor Rannie tipo Horno 
:Nlic 2860 para 1.000 lts. por hora, com­
pleto con su motor eléctrico, partidor, 
protector, cajas de empalme y cables 
especiales; correas en V, bloque de homo­
genización, vaso de seguridad, llaves de 
salida, manómetros iy todos sus acceso­
rios. 

3 pasteurizadores lentos tipo IBD, c/u. 
con capacidad para 1.000 lts de leche por 
hora, completo con sus bombas, motores 
eléctricos, partidores, protectores, cajas 
de em~alme y cables especiales y todos 
sus accesorios incluyendo juego de repues­
tos standard. 

1 llOmbade agua CFE, completa con 
su motor eléctrico, partidor, protector, 
cajas de empalme y cables especiales; 
acople, bas,e común para el motor y la 
bomba y todos sus accesorios. 

1 bomba de acero inoxidable, para le­
che, tipo ZMH-1, para 500 lts. por hora, 
completa con su cubierta de acero inoxi­
dable, soportes, llaves para desarmar y 
todos sus accesorios incluyendo motor 
eléctrico con sus partidores, protector,es, 
cajas de empalme y cables espeCiales y 
juego de repuestos standard. 

2 mesas de acero inoxidable para los 
accesorios de la descremadora. 

1 estanque 'd,e acero inoxidable tipo 
DAC, para esterilizar los platillos de la 
descremadora. 

1 planta ablandadüra de agua, completa 

con sus estanques de substancia ablanda­
cl0ra, estanque de filtraje y estanque de 
intercambio ele cationes, inclulyendo sus 
cJñerías ele conexión, llaves de regulación, 
un conjunto de sacos de substancia para 
ablandar agua y todos sus accesorios, in­
cl uyendo .i uego ,de respuestos standard. 

1 estanque de nivel de acero inoxida­
ble con capacidad para 100 lts. de leche 
completo con todos sus accesorios. 

6 beddes de acero inoxidable, de 15 lts. 
cada uno, para la limpieza de los acce­
sorios. 

6 aparatos mezcladores de agua y va­
por, para la limpieza de las máquinas de 
la planta, completos con sus soportes mu­
rales, manguera y todos sus accesorios, 
incluyendo juegocle repuestos standard. 

Parte de un juego de cañerías \Y fit­
tings para la red de circulación de leche 
l'e la planta, completo con sus cañerías 
de acero inoxidable, fittings de acero in­
oxiclabl2 incluyendo curvas, uniones, lla­
ves de 2 y 3 salidas, llaves para manó­
metro, llaves para muestreo, tees, manó­
metros para el circuito, a,brazaderas, em­
paquetaduras para uniones, embudos de 
recirculación, cañerías giratorias, juegos 
c12 accesorios para armar el sistema de 
circulación y herramientas especiales pa­
ra ~lrmar y ,desarmar el circuito. 

l1:kulnill(lí'ias embarcadas en la l1:f/N. 
G,iertnld Bakke, 8/12/1963. 

1 conjunto de 70.000 baldosas anti­
ácidas de material refractario, incluyendo 
el mortel'O necesario Iy ju,ego de herra­
mientas especiales para su colocación. Es­
pecialmente fabricadas para uso en pi80S 
de plantas lecheras, en . atención a sus 
propiedac1es antiácidas. 

Parte de un juego suplementario de 
cañerías ~r fittings para la ampliación de 
la red de circulación de leche, de acero 
inoxi'dable, completo con sus cañerías de 
acero inoxi dable, fittings de acero inoxi­
dable, incluyendo curvas, uniones, llaves 
de 2 y 3 salidas, llaves para manómetros, 
llaves para muestreo, tees, manómetros 
para el circuito, abrazaderas, empaque-
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taduras para uniones, embudos de recir­
culación, cañerías giratorias, ju,egos de 
accesorios para armar el sistema de cir­
culación y herramientas especiales para 
armar y desarmar el circuito. 

Maquinaria embarcada en la m/N Elisa­
beth Bakke, 30112[1963, 

1 Pasteurizador lentl) tipo SBl' para 
2.000 lts. leche completo con su aseador, 
motor eléctrico, partidores, protectores, 
cajas de empalme y cables especiales; ca­
ja de reducciones brazos agitadores, y to­
dos sus accesorios, incluyendo termógrafo, 
juego de repuestos standard y una escale­
rilla portártil para inspección. 

2 Estanques de acero inoxidable esteri­
lizadores de piezas de descremadora, tipo 
DAC completo, con todos sus accesorios, 
incluyendo un juego de repuestos stan­
dard. 

1 bomba para leehe tipJ 2::-''IH-l, com­
pleta con su motor déctrleo, partillor, 
protector, cajas de empalme y cables es­
especiales, cubierta de acero inoxidable, 
soportes, llaves para desarmar y todos sus 
accesorios, incluyendo juego de repuestos 
standard. 

1 cubierta de acero inoxülable (tapa) 
para estanque de nivel ya importado. 

1 mesa de acero inoxidable para limpiar 
los accesorios de acero inoxidable de la 
maquinaria completa de la planta. 

1 pasteurizador lento tipo SLB para 
1.000 lts. completo, con su agitador, mo­
tor eléctrico, partidor, protector, cajas de 
empalme, cables especiales, y todos sus ac­
cesorios incluyendo juego de repuestos 
standard. 

4 bombas tipo CFE para agcla. para 
trabajar con los pasteul'izadol'es lentos, 
completas con su motor eléctrico, partido­
res, protectores, caj as de empalme, cables 
especiales, acople, base común para el mo­
tor y la bomba, y todos sus accesorios in­
cluyendo juego de repuestos standard. 

3 turbinas de limpieza para los estan-

====== 
ques de nivel de la planta completa con 
sus conexiones y todos sus accesorios. 

10 estanques de nivel de acero inoxi­
dable. 

G aparatos mezcladores de vapor yagua, 
completos con sus soportes murales, man­
gueras y todos sus accesorios incluyendo 
sus repuestos standard. 

6 cuchillos de respuesto de acero inoxi­
dable para máquina secadora de leche a 
rodillos. 

1 estanque ele nivel para agua, con ca­
pacidad para 2500 lts., para la planta 
ablandadol'a de agua, completo con su tu­
bería de conexión, compresora de aire, 
manómetro ~T todos sus accesorios. 

1 juego de repuestos para descremado­
ra. 

1 equipo Gerber para tomar muestras 
de la leche en la romana de recepción, 
completo con todos sus accesorios, inclu­
pendo un juego de repuestos, standard. 

1 instalación suplementaria de refrige­
ración compuesta de dos unidades de frío, 
completas con sus placas ,=,utécticas, inclu­
yendo tres tambores de substancia eutéti­
ca, un juego de 30 moldes y tres puertas 
especiales para cámara frigorífica desti­
das a la sección helados. 

1 juego de herramientas especiales pa­
ra el mantenimiento de los equipos y ma­
quinarias ele la planta, incluyendo un ta­
ladro manual, un taladro fijo, un torno 
para rectificación de piezas, con su jue­
go de repuestos standard, un tec!e eléc­
trico, un esmeril, un tacómetro y una 

máscara antig{ts para amoníaco. 
1 panel de instrumentos de control 

completo, para conexión y centralización 
de la marcha de toda la planta, completo 
cOn todos sus accesorios incluyendo so­
portes, y un juego de repuestos standard. 

1 lJandeja de acero inoxidable para la 
batidora de mantequilla. 

1 canaleta especial de acero inoxidable 
para la descarga de detergente de limpie­
za química, completo COn sus soportes y 
todos sus accesorios. 
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2 agitadores, de repuesto para pasteu­
rizador lento. 

2 fi~tros para cañería de acero inoxi­
dable, para leche, completos con sus co­
nexiones, malla interior de' acero inoxida­
ble y todos sus accesorios. 

2 enfriadores de leche, de acero inoxi­
dable, completos con sus tapas, soportes, 
y todos sus accesorios, incluyendo un jue­
go de repuestos standard. 

1 estanque de nive: de acero inoxidable, 
para la limpieza química de fittings y ac­
cesorios pequeños de acero inoxidable de 
la red de circulación de leche, completo 
con sus cubiertas, soportes y todos sus 
accesorios. 

1 estanque de nivel, portátil, para 800 
litros de !eche, completo can todos sus ac­
cesorios. 

1 máquina lavadora de tarros lecheros, 
manual, tipo SF, completo con todos sus 
accesorios incluyendo juego de respuestos 
standard. 

80 butirómdros de repuesto para la­
boratorio lácteo. Estos butirómetros son 
para la centrífuga Gerber que aparece en 
el segundo embarque y 140 tapas de go­
ma para frascos de muestreo. 

1 transportador de tarros lecheros ti­
po TEB, completo con todos sus acceso·· 
rios, soportes, curvas, rieles de guía, ro­
clillos y un juego de respuestos standard. 

4 cortinas metálicas de aluminio para 
cerrar acceso a salas de recepción y des­
pacho de productos. 

1 juego suplementario de cañerías y 
fittings de acero inoxidable para la am­
pliación de la red de circulación de leche 
de la planta, incluyendo curvas, uniones, 
llaves de 2 y 3 salidas, llaves para manó­
metro, llaves para muestreo, tees, manó­
metros para e! circuito, abrazaderas, em­
paquetaduras para uniones, embudos de 
recirculación, cañerías giratorias, juego 
ele accesorios para armar y desarmar el 
circuito. 

1 estanque de nivel para agua, de 5.000 
litros para la planta ablandadora de agua, 
completo con su compresor de aire, con 

--~----------=-=-==--------==-=---===---

sus soportes, manómetros, tubería de co­
nexión y todos sus accesorios. 

Procedencia de Estados Unidos de N. A. 

1 máquina mezcladora ele frutas, marca 
Creamery Packace, para mezclar fruta 
natura! con helado, completo con todos 
~,us accesorios, motolo eléctrico partidor, 
protector, cajas de empalme, cables espe­
ciales y un juego ele respuestos standard. 

Los impuestos, derechos de internación 
y demás grav:'imenes de cuyo pago exime 
este artículo a las maquinarias y elemen­
tos señalados deberán en todo caso inte­
grarse en arcas fiscales si el material res­
pectivo fuere enajenado a cualquier título, 
dentro del plazo de' cinco años contados 
desde la fecha de vigencia de esta ley, 
quedando .;;;olidariamente responsables de 
e~los las personas o entidades que inter­
vt'ng'an en los actos o contratos respecti-
voS. 

Exímese, ademús a las maquinarias y 
elementos det811ados en la presente ley, 
ele la obligación ele hacer los depósitos es­
tableciclos en el Decreto Supremo 6.973 
(lel 28 ele noviemln'e ele 1956, que fijó el 
texto refundido de la ley sobre Comisión 
de Cambios Internacionales." 

(Fdo.) : Inés Em[q/lez F." 

85.-lVIOCIOX DE VARIOS SEÑORES 

DIPL'TADOS 

Honora ble Cámara: 
La ley N9 15.478, de 4 de febrero de 

1964, de Previsión para los Artistas es­
tableció para su financiamiento, ad~más 
de otros recursos, el pago de un "derecho 
de ejecución" por las grabaciones musi­
cales que utilicen las emisoras v los loca­
les en que funcionen tocadisco's acciona­
dos pOlO monedas (artículo 29, letra c). 

El derecho de ej ecución es ele cuatro 
milésimas de sueldo vital del departamen­
to de Santiago (seiscientos pesos) por ho­
ra. N o se esiablecieron categorías respec­
io de las emisoras; de macla que todas ellas 
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deben pagar el mismo monto por hora de 
trasmisión de grabaciones musicales. 

Para el pago de dicho derecho, se pre­
sume en dicha ley que las radioemisoras 
trasmiten un mínimo de seis horas diarias 
y los tocadiscos una hora diaria. 

Tal gravamen resulta excesivamente 
oneroso para las emisoras, particularmen­
te para las pequeñas, que son la mayoría, 
debido a que ellas realizan sus trasmisio­
nes a base de discos y, por lo general, ac­
túan en localidades de escaso desarrollo 
comercial y su financiamiento les es su­
mamente estrecho y dificultoso. 

El mínimo de seis horas diarias de gra­
baciones establecido para las emisoras Qn 
la ley 15.478 significa un pago de EQ 
108,18 al mes. 

12 horas significan 
15 horas significan 
18 horas significan 

EQ 216,36 
270,45 
324,54 

lo cual se ~upliría con creces el aporte re­
bajado de las emisoras. 

Resulta obvio destacar la diferencia que 
existe entre la índole de las trasmisiones 
de las emiwras y la utilización de los to­
cadiscos, los cuales funcionan, por lo ge­
neral, en bares y lugares de recreo. Ca­
be hacer notar que las emisoras contribu­
yen, adem~.s, al financiamiento con un 
aporte de diez por ciento de las remunera­
ciones de los artistas. 

La rectificación de este gravamen en la 
forma indicada podría hacerse modifican­
do la letra c) del artículo segundo de la 
ley de Previsión de Artistas y, en conse­
cuencia, nos permitimos someter a vues­
tra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-A partir de la vigen­
gencia (112 la presente ley, reemplázase la 
letra c) elel artículo segundo de la ley N9 

Es ele toda justicia, modificar la ley en 15.478 por la siguiente: 
este aspecto del financi"miento. Muchas "c) Un derecho de ejecución pública de 
emisoras se hallan en la imposilJilidad de cuatro milésimas de sueldo vital mensual 
pagar el derecho ele ej ecución con el mon- de la industria y el comercio para el de­
to establecido en ella. })artament o de Santiago por hora de uti-

Proponemos que las emisoras paguen, lización ele grabaciones musicales por to­
de acuerdo a las tres categorías en que cadiscos accionados por monedas, y de 
ellas están calificadas (decreto NQ 693, cuatro, dos y una milésima por las radio­
de 4 de mayo de 1962, del Ministerio del emisoras, de acuerdo con la clasificación 
Interior), cuatro, dos y una milésima de de primera, segunda y tercera categoría 
sueldo vital por hora de trasmisión de que les asigna el Decreto ~Q 693, de 4 de 
grabaciones musicales. Respecto de los to- mayo de ] 962, del l\Iinisterio del Interior, 
cadiscos, se mantendrían las cuatro milé- respectiyamente. 
simas y se aumentaría a dos el mínimo de Sin embargo, para los efectos del pago 
funcionamiento que se les presume. del dereeho establecido en el inciso prece-

Según el cálculo hecho por la Comisión . dente, las radioemisoras ubicadas fuera 
de Hacienda del Senado, la hora mínima de la proyincia de Santiago que estén cIa­
diaria que se presume para los tocadiscos sificadas de primera categoría, de confor­
proporciona quinientos cuarenta mil escu- midad con el Decreto ~Q 693, de 4 de ma­
dos (EQ 540.000) y las seis horas míni- yo de 1%2, del :;\1inisterio del Interior, se 
mas para las emisoras, EQ 140.201 annil- considerarán como pertenecientes a la se­
les. El doble de presunción mínima para gunda categoría. 
los tocadiscos, dos horas, daría un millón Para estos efectos, se presume legal­
ochenta mil escudos (EQ 1.080.000), con mente que los tocadiscos accionados por 
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monedas funcionan un mínimo de dos ho­
ras diarias y que las radioemisoras tras­
miten un mínimo de seis horas diarias de 
grabaciones musicales. 

El Departamento del Pequeño Derecho 
de Autor de la Universidad de Chile vela­
rá por el cumplimiento de esta disposición 
y enterará, dentro de los treinta días si­
guientes a su recaudación, los recursos 
que obtenga, en la Caja de Empleados 
Particulúes, pudiendo deducir sólo el 570 
por concepto de gastos de cobranza y ad­
ministración. " 

(Fdos.): Gregario Eguiguren A.­
Eugenio Ballestc)'os R.-Evaldo Klein D. 
-EdmulIdo Eluchans J1'1.-José Musalem 
S.-Carlos Muñoz H.-Luis Valente R.­
Albino Barra V.-He1'lIám Br'ücher E. 

86.-lVIOCION DEL SEÑOR RIVERA 

"Honorable Cámara: 

El artículo 25 de la ley 15.386, de re­
valorización de pensiones, dispuso que 
ninguna persona podrá jubilar ni ol)tener 
pensiones con una renta superior a ocho 
sueldos vitales escala a) del Departa­
mento de Santiago, declarando exenta de 
imposiciones la parte de las rentas supe­
riores al tope máximo indicado para el 
otorgamiento de pensiones. 

La Ley Orgánica de la Caj a de Previ­
sión de la Marina :Mercante Nacional es­
tablece que para los efectos de las jubila­
ciones en ningún caso el sueldo para calcu­
lar los beneficios e imposiciones podrá ser 
superior a seis veces el sueldo vital que 
rija en el Departamento de Valparaíso al 
concederse el beneficio. 

Existe, entonces, una aparente situa­
ción de inferioridad de beneficios que 
puede otorgar a sus imponentes la Caj a 
de la Marina Mercante en relación con las 
disposiciones generales de la ley 15.386, 
situación que es justo y necesario aclarar 
por intermedio de una ley especial que 
modifique expresamente las disposiciones 
de la ley 6.037, Orgánica de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acio-

nal de acuerdo con las modificaciones 
aprobadas por la ley 15.386 de revalori­
zación de pensiones. 

En consecuencia se propone el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley 6.037 de 
[) de marzo de 19:37. Ol'g,1nica de la Ca­
ja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, modificada por la ley 7.759, de 
16 de febrero de 1944: 

1) Sustitúyese en el inciso primero del 
artículo 19 las palabras "tres años" por 
"doce lceses" r en pI inciso segundo las 
palabras "cuatro años" por "yeinticuatro 
meses". 

Derógase el inciso cuarto del mismo ar­
tículo. 

Reemplázase el inciso final del referido 
artículo por el siguiente: 

"En ningún caso el sueldo para calcu­
lar los beneficios e imposiciones podrá ser 
superior a ocho sueldos vitales escala a) 
del Departamento de Santigo". 

2) Sustitúyese por el siguiente el ar­
tículo 69: 

"Artículo 69.-El reajuste de las pen­
siones se efectuará en el mes de enero de 
cada año en la forma en que se precisa en 
la letra el) del artículo 40 de la ley N9 
15.386." 

(Fdo.): Gustavo RiveTa. 

87.-l\1O C lO:"; DE LOS SEÑORES CLAVEL, 

EGUIGUREN y SILVA 

Honorable Cámara: 
Desde 1962, los personales de las ins­

tituciones Semifiscales han vivido pen­
clientes de un mejoramiento económico, 
que se les había prometido a través de una 
reestructuración de sus servicios. En vis­
ta de la dilatadísima tramitación de la ley 
respectiva, la 15.474, Y luego de promul­
gacla ésta, el larguísimo proceso que aún 
no termina de los encasillamientos que de 
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ella emana , obtuvieron el año pasado en 
forma de hnticipo que se nos cancelara el 
20 % mlmmo, que garantizaba la ley 
15.4 7 4, Y cuya vigencia en este aspecto 
sería retroactiva al 19 de abril de 1963. 

Pues bien, se encuentran ahora con el 
problema de que la aplicación de los en­
casillamientos al 70 ro de los funcionarios, 
no les significaría mayor beneficio que el 
20 % mínimo ya percibido, con el agra­
vante que al darse estos anticipos, no se 
hicieron los descuentos legales respecti­
vos, lo que significaría que estos funcio­
nariüS quedarían con saldo en contra por 
el monto de los descuentos. 

Por otra parte, por el largo tiempo 
transcurrido, el 20/0 mínimo es absoluta­
mente insuficiente como solu~ión econó­
mica frente a la enorme alza del costo de 
la vida. 

Esto los ha movido a solicitar la apro­
bación de la indicación adjunta que a tra­
vés de una consolidación de los anticipos 
mencionados, permita al liquidarse los en­
casillamientos, a todo el personal, perci­
bir una suma de dinero que sina de pa­
liativo a su angustiosa situación econó­
mica. 

En vista de las razones expuestas, so­
metemos a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo . .. -Los anticipos de remu­
neraciones que las instituciones enumera­
das en el artículo 19 de la ley N9 15.474, 
de 1964, han concedido a sus personales, 
desde octubre de 1963 y hasta julio de 
1964, serán incluidos en los 11l"éstamos de 
consolidación otorgados por esas mismas 
instituciones en virtud de la le~' X9 15.075. 
Los dividendos respectivos aumentarán 
proporcionalmente al plazo restante de la 
deuda consolidada. 

Los Consejos de las instituciones seña­
ladas en el inciso precedente, fijarán los 
plazos para aquellos funcionarios que no 

tengan préstamos consolidados en las 
condiciones señaladas por la ley N9 15.075, 
plazos que no serán superiores al lapso 
que queda para pagar el saldo de la deu­
da consolidada en la institución corres­
pondiente" . 

(Fdos.) : Eduardo Clavel A.-Ramón Sil­
"va Ulloa.-Gregorio Eguiguren. 

88.-!\IOCION DEL SEÑOR ASPEE 

"Honorable Cfimara: 
Con la dictación de la ley 15.205, se fa­

cultó a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, por el artículo 19 transitorio, para 
nombrar en cargos de técnicos pesqueros 
a funcionarios de la Dirección de Agricul­
tura y Pesca, en actual servicio, que "en 
el hecho hayan desempeñado tales funcio­
nes durante tres años, a lo menos, aun 
cuando no reúnan los requisitos de título 
exigidos por las normas legales, siempre 
qne, a su juicio, tengan la competencia 
necesaria." 

Sin embargo, nada dijo de los prácti­
cos o peritos agrícolas que se desempe­
ñan como prácticos agrícolas, aun cuando 
no posean título otorgado por las Escue­
las Agricolas dependientes del Ministe­
rio de Agricultura o Educación u otras re­
conocidas por el Estado, sino que lo fue­
ron en establecimientos de enseñanza agrí­
cola, particulares, y que por tiempo servi: 
do en tales funciones ya reúnen los requi­
sitos de idoneidad necesaria a su eficien­
te desempeño. 

Como esta discriminación no se funda 
en un principio de equidad u obedece a 
normas de buena administración, máxime 
cuando éstos poseen títulc, aun cuando no 
emane de Escuelas reconocidas por el Es­
tado, nos parece conveniente subsanar es­
ta inj usticia, mediante el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase como inci­
so segundo, en el artículo 19, transitorio, 
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de la ley 15.205, de 3 de julio de 1963, el 
siguiente: 

"Igual facultad tendrá respecto de los 
funcionarios en actual servicio, que se 
desempeñen como Prácticos Agrícolas, ti­
tulados como tales, o Peritos Agrícolas, 
provenientes ele Escuelas Agrícolas par­
ticlllare:s, aun cuando no fueren reconoci­
das por el Estado y que hayan ingresado 
a la Administración Pública, antes del 
1954, rigiendo para ellos lo dispuesto en 
el artículo 29 del D.F.L. 158, con las modi­
ficaciones introducidas por el artículo 69 

transitorio de.la ley 15,575, de 1964, al 
artículo transitorio de los Decretos con 
Fuerza de Leyes 222 y 243, de 1960." 

(Fdo.) : Jorge Aspée R." 

89.-lVIOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

Honorable Cámara: 
El Plan IIabitacional elaborado por el 

Supremo Gobiel'llo a tl'ayés del DFL. N9 
2, de 1959, tUYO como principal finalidad, 
solucionar los aspectos más agudos del 
problema ele la viyienda en el país. Este 
plan se estudió y aplicó, en su iniciación, 
en base a la estabilidad de nuestro signo 
monetal'io, premisa esencial ésta que no 
ha subsistido en razón, especialmente, del 
grave y creciente proceso inflacionario 
que entraba la actividad económica de la 
nación y origina para los sectores asala­
riados una situación material insosteni­
ble, puesto que los presupuestos familia­
res se encuentran en manifiesto desequi­
librio frente al aumento constante del Ín­
dice de alza del costo de la vida. 

Es así como hoy se comprueba con jus­
ta alarma que cada día es más evidente la 
imposibilidad material que asiste a los 
asalariados para adquirir una casa-habi­
tación de modesta estmctUl'a, tanto por 
el monto excesivo de las cuotas que se exi­
gen al contado como por los onerosos rea­
justes pel'ióclicos que experimentan los di­
videndos que deben pagar aquellos que han 

-----~----

adquirido alguna vivienda pOI' intermedio 
de Caj as de Pl'eyisión o de la Corporación 
<le la Vivienda, reajustes que, en la mayo­
ría de los casos, excede con creces los me­
jOl'amientos económicos que se conceden a 
empleados y obreros una vez al año. 

La natUi';1!eZcL social y humana de este 
grave problema uctennina la urgencia de 
establecer non11as jurídicas que atenúen 
siquiera los efectos angustiosos de este 
sistema que, si bien es cierto que tiene 
como elevada inspiración y finalidad lo­
grar un principio de solución para la es­
casez de viviendas, no ES menos efectivo 
que ha originado, como contrapartida, un 
problema insostenible para quienes han 
pretendido adquirir un inmueble donde 
instalar sus familias, sea pOI' el alto mon­
to de las cuotas exigidas al contado como 
por los progresivos reaj ustes de los 1'es­
pecti vos di \>idenc1os que, de mantenerse 
con el actual sistema, llegarán a absorber 
totalmente los ingTesos mensuales de ese 
numerosos sector ele modestos ciudadanos, 

Por ello, vengo en sometel' a la consi­
deración de la Honontble Cámara de Di­
putados el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.-EI precio de transfe­
rencia de las propieclades que se adquie­
ran por intermedio de las Cajas de Pre­
visión o de la Corporación de la Vivienda, 
no podrá experimental' ninguna variación 
mediante el sistema de reaj uste de los res­
pectivos dividendos. 

Las viviendas vendidas por las mencio­
nadas instituciones, con anterioridad al 
31 de diciembre de 1963, tendrán como 
precio definitivo de transferencia el vi­
gente a esa fecha. 

El precio de venta ele las propiedades 
vendidas ]Jor dichas instituciones con pos­
terioridad al :n ele diciembre de 1963, se­
rá, definitivamente, aquél que se determi­
ne al suscribirse las escrituras de com­
pra-venta cOlTesvonc1ientes." 

(Fdo.): Gusta¡'o Loyola 17ásquez. 
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90.-MOCION DE LOS SEÑORES ACEVEDO y 

ARAYA 

Honorable Cámara: 
En la Cualta Comuna del Primer Dis­

trito de Santiago existe desde 191~ la po­
pulcsa y modesta población "Los Nogales", 
cuyos halJitantes ascienden aproximada­
mente a 2:~ mil, de los cuales !) mil son 
niños. Afrontan desde la construcción mis­
ma de la población un grave pl'olJlema que 
hasta la fecha no ha sido solucionado: el 
otorgamiento definitivo de título de domi­
nio sobre los cerca de 2 mil sitios que ocu­
pan y que actualmente están pagando a 
la Corporación de la Vivienda. 

Este ploblema que se arrastra desde 
hace 16 años se originó a raíz de la dicta­
ción del Decreto NQ 1579, de 18 de julio 
ele 1948, el el Ministerio de Obras Públi­
cas, el cual, al aprobar la modificación del 
Plano Regulador de la Comuna de Santia­
go en la PolJlación Los K ogalcs, contem­
pló específicamente la construcción de una 
avenida de "15 metros de ancho a lo lar­
go del colector de alcantarillado y al la­
do SUl' del mismo colector. 

Esta disposición refel'ente a la aveni­
da de L15 m. de ancho ha constibido, des­
de la dictación del Decreto aludido, el pun­
to de divergencia entre el Ministerio de 
Obl'as Públicas y la Corporación de la Vi­
vienda y, en consecuencia, es el motivo que, 
como es natural, ha impedido a esta Cor­
poración entregar los respectivos títulos 
de dominio a los pobladores de Los No­
gales. 

En efecto, mientras el Ministerio de 
Obras Públicas exige que se respete el tra­
zado ele 43 m. de ancho para la mencio­
nada Avenida y la 1. Municipalidad acep­
ta el nueyo plano con esta misma restric­
ción ministerial, la Corporación ele la Vi. 
vienda, pOl' medio de su Departamento de 
Planeamiento y Estudios Económicos, con­
sidera innecesaria esta Ayenicla basándo­
se para ello en el in [arme y plano elabo­
rados pOl' el Departamento de Obras Sa-

nitarias, dependiente del propio Ministe­
rio de OlJras Públicas. Así, en dieho in­
forme se dcja establecido que darle 45 m. 
de ancho a tal Clyenida es absolutamente 
inútil en razón de que, según plano, para 
abovedar el canal H que atraviesa la po­
lJlación Los Nogales, el espacio existente 
es suficiente y que tal ayenida sólo ser­
virá para paso ele peatones ya que el cen­
tro de ella está destinado a áreas verdes. 
Hecalca, por otra parte, que insistir en la 
avenida de 45 m. de ancho significa eli­
minar de hecho 114 sitios que, desde ha­
ce 16 años, están ocupados pOl' modestas 
familias que, con sus propios esfuerzos, 
han levantado en ellos sus viviendas. 

De este modo, resulta que la menciona­
da avenida de 45 m. de ancho, al mismo 
tiempo que destruiría 114 viviendas de fa­
milias ele escasos recursos, ha significa­
do el úni<.:o impedimento durante 16 años 
para que la Corpol'ación de la Vivienda 
entregue los títulos ele dominio a los ac­
tuales ocupantes de la !loblación Los No­
gales, Este mIsmo retardo ha creado se­
rios problemas a estos asignatarios e in­
cluso a la misma CorpOl'ación de la Vi­
vienda, pues éstos por diversas causas 
-fallecimiento, traslado de domicilio, 
traspaso ele mejora, etc.- recurren a es­
ta Corporación para cambiar la asigna­
ción de sus sitios, todo lo cual se evitaría 
si cada uno tuviera su título de dominio 
inscrito ~'a que entonces procedería apli­
car la legislación común. 

Por las razones expuestas y a objeto de 
evitar la destrucción de 114 viviendas y 
la Corporación de la Vivienda esté final­
mente en condiciones de otOl'gar los res­
pectivos títulos de dominio a los asigna­
tarios de sitios en la población Los N 0-

gales, se establece a través del presente 
Proyecto de Ley la eliminación de la ave­
nida de 4G m. ele ancho consultada por el . 
mencionado Decreto, 

Considerando, por otra parte, la situa­
ción económico-social de estos asignata­
rios, en su mayoría modestos trabajado­
res que se encuentran por ello atrasados 
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en los pagos de sus sitios, se ha dispues­
to además el otorgamiento gratuito (le es­
tos títulos a aquellos que no están afedos 
a las restricciones establecidas ,en el ar­
tículo ,19 de la ley N9 10.25~1. 

POl" último, se dispone la entrega de lOE: 
terrenos necesarios para eonstnlÍr una 
Eseuela Consolidada, una Policlíniea, un 
Cuartel ele Bomberos y una plaza públi­
ca, obras de adelanto mínimas que aten·, 
derán en sus respectiyos rubros las ne­
cesidades de los 22 mil habitantes de la 
población Los Nogales. 

Por las raZOlles expuestas, los Diputa­
dos suscritos yienen en someter a la con­
sideración ele la Honorable Cámm'a el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Déjase sin efecto la apli­
cación del Decreto N9 1.579, de ]8 de ju­
lio de 19¿18, del Ministerio de Obras Pú­
blicas, en lo relativo a la Avenida de 45 
m. de ancho proyectada a lo largo del la­
do sur del colector de alcantarillado que 
atl'aviesa la población "Los Nogales" con 
el objeto de que la Corporación ele la Vi­
vienda pueela otorgar los títulos de domi­
nio a los asignatarios de sitios de esa po­
blación a contar de la promulgación de 
la presente ley. 

Todos los ocupantes de estos sitios, a 
excepción de aquellos que están afectos a 
las restricciones establecidas en el artícu­
lo 49 de la ley 1\9 10.251, recibirán sus tí­
tulos de dominio gratuitamente de parte 
de la Corporación de la Vivienda. 

ATtículo 29-La Corporación de la Vi­
vienda dejará trazado los sitios correspon­
dientes para entregar también sus títulos 
de dominio definitivo al Ministerio de 
Educación para la construcción de una Es­
cuela Consolidada; al Servicio Nacional 
de Salud para la construcción de una Poli­
clínica; al Cuerpo de Bomberos de Los N 0-

gales para la instalación de su Cuartel Ge­
neral y a la Ilustre Municipalidad de San-

tiago para la construcción de una plaza 
pública. 

(Fdo.) : Bcrnardo Araya Zulcta.-Juan 
Acevedo Pavez. 

91.-l\lOClOX DE LOS SEÑORES ACEVEDO y 

ARAYA 

Honorable Cámara: 
Como es de conocimiento público, du­

rante el año de 1960 la provincia de Val­
divia fue escenario de un violento terre­
moto que significó la destrucción y muer­
te de decenas de hogares. Consecuencias 
de este sismo son las dos mil familias que 
quedaron sin hogar en la ciudad de Val­
divia, capital de la provincia de su mis­
mo nombre. Con mayor o menor intensi­
dad todas ellas sufrieron efectos simila­
res: a muchas les arrebató algún ser que­
l'ido, a ob'as sus ,enseres domésticos, sus 
viviendas y aún sus propios sitios. Y to­
das por igual, desde esa trágica fecha has­
ta principios del presente año, debieron 
y-ivir en los campamentos conocidos con 
el nombre de "rucos", soportando por cer­
ca de cuab'o años condiciones de vida in­
frahumana. 

Ante la magnitud de la tragedia, el Su­
premo Gobierno, llor medio de la Corpo­
ración de la Vivienda, construyó, gracias 
a la ayuda internacional y al propio apor­
te nacional, en la ciudad de Valdivia ha­
bitaciones peua ubicar a estos sobrevi­
vientes del terremoto, la mayoría fami­
lias de escasos recursos. ASÍ, merced a la 
solidaridad internacional y a la contribu­
ción de tocIos los chilenos, surgieron en 
Valdivia cuatro poblaciones, a saber: 
"Lientur", "Carlos Acharán Arce", "El 
La urel" y "Los Jazmines", en las que fue­
ron radicadas 1.370 familias damnifica­
das, las que, por concepto de arriendo, 
cancelan a la Corporación de la Vivien­
da la cantidad de E9 3 (tres escudos) men­
suales. 

Sin embargo, a pesar del bajo canon de 
arrendamiento, estas familias no tienen 
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presupuesto para cumplir con este com­
promiso en virtud de la crisis económico­
social que afecta y se agrava día a día en 
dicha zona. En efecto, la inestabilidad ocu­
pacional, las bajas remuneraciones y la 
creciente cesantía que afronta la pro vin­
cia, producto de la carencia de fuentes 
efectivas de trabajo en la industria y el 
comercio, son los factores que han ido de­
terminando un cada vez mayor pauperis­
mo en las masas trabajadol'as de la zona 
val di vi ana. N o es, por tanto, de extrañar 
que con mayor gl'avedad y dramatismo 
este mismo fenómeno se aclviel'ta en los 
actuales ocupantes ele las ya mencionadas 
poblaciones, todas ellas hijas del terremo­
to de 1960, las que, al contal' con menos 
entradas, conen hoy el grave riesgo de 
perdel' nuevamente sus hogares, esta vez 
no ya pOI' efecto de causas naturales, si­
no por la honda crisis económica nacio­
nal, que con mayol' intensidad se hace pre­
sente en esa zona, 

POlO las razones expuestas, los Diputa­
dos suscritos vienen en sometel' a la con­
sideración de la Honorable Cámm'a el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Alticulo 1 <!-Las familias que, con mo­
tiyo del sismo de 1960, han sido radica­
das en las poblaciones "Lientur", "Car­
los Acharán", "El Laurel" y "Los Jazmi­
nes", de la ciudad de Valdivia, recibirán, 
de parte ele la Corporación de la Vivien­
da y a contar ele la promulgación de la 
presente ley, título definitivo de dominio 
gratuito de las viyiendas que actualmen­
te están ocupando en esas poblaciones. 

Al'Nculo 2<!-Los actuales ocupantes de 
las yivienelas de las poblaciones mencio­
nadas en el artículo anterior no podrán, 
durante quince años, anendm' ni vender 
el sitio ni la casa que les ha sido asigna­
dos gratuitamente por la Corp01'ación ele 
la Vivienda. 

La transgresión a lo estipulado en el 
inciso anterior sel'á suficiente paJ'a que, 
una vez que haya sido debidamente com-

probada esta transgresión, el Jefe de ho­
gar y sus herederos pierdan todo derecho 
sobre el bien raíz, recuperando la Corpo­
j'ación de la Vivienda el dominio sobre el 
inmueble. 

AdíClllo 3<!-En caso de fallecimiento 
elel jefe del hogar, serán herederos de la 
propiec1ac1 concedida gratuitamente por la 
Corpol'ación de la Vivienda, los familia­
res de éste que habiten la propiedad y 
que vivan a expensas ele él. 

(Fdo,) : Be)'nardo Amya Zuleta.-Juan 
A.cevcdo Pavez. 

9~.-lUOCION DEL SEÑOR ALESSANDRI 

"Proyecto de ley: 

"A 1'tínl!o ú nlco.- Concédese, por gra­
cia, a doña Eliana Figueroa viuda de 1n­
zunza, el derecho a goce de montepío, re­
eoncciéndo:-lele los 28 días que le faltan 
para impetrar este beneficio. 

El gasto que demande el cumplimiento 
ele la presente ley se imputará a! ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Gusta1JO Alessandri Valdés." 

93,-MOCION DEL SEÑOR ALESSANDRI 

"Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Concédese, por gra­
cia, a don Andrés María Andrade Astor­
ga, el aumento de su pensión de retiro a 
E<! 100 mensuales. 

El gaslo que demande el cumplimiento 
de la pre:'\ente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Gustavo Alessandri Valdés." 

94.-MOCION DEL SEÑOR ALESSANDRI 

"Proyecto ele ley: 

"ArtíClllo único. - Concédese por gra­
cia, a don Luis Humberto Latorre Var­
gas, el aumento de su pensión de retiro a 
E<! 100 mensuales. 

E! gasto que demande el cumplimiento 
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de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Gusta1JO Alessandri Valdés." 

95.-MOCION DEL SEÑOR JULIET 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a don Milton Eugenio Daza Díaz, una 
pensión de E9 100 mensualeB, sin perjui­
cio de la que le corresponde percibir por 
haberse dispuesto su retiro abBoluto del 
Ejército, por incapacidad fíBica. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.) : Raúl Juliet G." 

96.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

"Proyecto de ley: 

"A1'tícuJo único.- Reconócese y abóna­
se, por gracia, a don Jorge Cruzat Guz­
mán, para todos los efectos legales, un 
año y once meses, del 19 de enero de 1952 
al 30 de noviembre de 1953 acreditados en 
la ex Caja de Seguro Obligatorio, hoy Ser­
vicio de Seguro Social, y tres años y cin­
co meses, del 19 de febrero de 1945 al 30 
de junio de 1948 con imposiciones en la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal, computados y anotado~ en BU hoja de 
servicios, válidos .para quinquenios, desa­
hucio y jubilación, ademáB, todos los be­
neficios de que gozan los empleados de las 
instituciones semifiscales y la Ley de 
Continuidad de la Previsión." 

(Fdo.) : Manuel Magalhaes M." 

97.-MOCION DEL SEÑOR RUIZ-ESQUIDE 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Concédese por gra­
cia a doña Emma Maureira Moraga una 
pensión de montepío de E9 120 mensua­
les. 

El gasto que demande esta pensión se 
imputará al Item de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda, de la 
Nación. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el Diario Oficial". 

(Fdo.) : Rufo Ruiz-Esquide E." 

98.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

"Proyecto de ley: 

"A1·tículo único.- Auméntase la pen­
sión de gracia concedida a la señora Ma­
ría :vIercpdes Osorio .por la ley N9 14.065 
de 1960, de E9 30. -a E9 70.- mensua­
les. 

El mayor gasto que representa esta ley 
será de cargo del presupuesto de Pensio­
nes del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Luis Valente R." 

99.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

"Proyedo de ley: 

"Articulo único.-Reconócese para to­
dos los efectos legales a don Vito Reggio 
Turola el tiempo servido como empleado 
de la Compañía de Seguros "La Indus­
trial". 

Serán de cargo del señor Reggio Turo­
la las imposiciones correspondientes a di­
cho .período." 

(Fdo.) : Luis Valente R." 
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lOO.-COMUNICACIONES 

Con la primera, doña Mercedes Valdés 
viuda de Herrera agradece el homenaje 
rendirlo por esta Corporación a la memo­
ria de don Ricardo Herrera Lira. 

Con las dos siguientes, el señor Emba­
j ador del .Japón y el señor General Direc­
tor de Carabineros expresan su ]lesar por 
el fallecimiento del ex Diputado don Car­
lus :Vlontané Castro. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se al)iúí la sesirín a las 11 ¡unas y 
15 minutos. 

El sellor .MORALES ADllIASOLA 
(Presidente) .--r'~n el nombre de J lios, se 
abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señol' Secreten'io da c;uenta de los 

asuntos recibidos en la Senctaría. 
El sel101' MORALES ADIUASOLA 

(Pl'esiclente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-CALU'ICACIONES DE URGENCIAS 

El seuOl' l\,[ORALES ADIUASOLA 
(Presidente) .-Su Exc;clencia el Presiden­
te de la Repúblic;a ha hecho pl'eSellte la 
llJ'genóa para el deEll1Lleho de yarios ])1'0-

yectos de ley. 
En primer lugar, para el que t~stablece 

normas sobre protección de mellores. 
El señor lVIl·;nCADO.--·"Suma" mgen­

cia, sellOl' Presidente. 
El sellor OCI-IAGA VIA.-¡, Cuúntos S011 

los proyectos, señor Presidente '! 
El sellol' CORREA LARRAIN.--"Su­

ma" urgencia para todos. 
-!Ial)lon /'arios señale.'; Dipldar!os a la 

ve;:. 
El sefíol' MORALES ADRIASOLA 

.~===. __ .... 

(Presidente) .-Daré lectma a la lista de 
los proyectos jJal'a los que se pide el trá­
mite de urgencia y, a continuación, reca­
baré el asentimiento de la Sala para cali­
ficar la clp rada uno: 

El proyecto que establece el serVICIO ele 
medicina c;lIl'ativa para empleados particu­
lares. 

Varios sello res DIPUTADOS.-"Su­
ma" Ul'g'clll:ia, SetlOl' Presidente. 

l~l sellor MORALES ADRJASOLA 
(P]'esic1entt~) .-El que introduce modifi­
cac;iones al Cúcligo Orgúnico de Tribuna­
les, en lo relativo a la COml)elencia ele los 
.J uzgados de Letras de MenOl' Cuantía en 
lo civil. 

El señor ELUCHANS.-"Suma" urgen­
cia, sei!ol' Presidente. 

El seúo!' MORALES ADRIASOLA 
(President(~) .-El que modifica la ley 
NQ GWJ8, O!'gúnica de la Sección Agentes 
Generales de Aduana ele la Caja de Pre­
visión de la JVhu'ill<í Mel'cante Nacional, 
sobre jubiJaci(m de los agentes ele Aduana, 

4I<:l seño!' GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-- "~)llma" uJ'gencia, señor Presi­
dente. 

El S610!' MORALES ADRIASOLA 
(P!'esidellt(),-El que nea una plaza de 
Cónsul Vitalicio, con sede ele libre elecó6n, 
(jllC sel'á sl'l'vida por don Ben.iamín Su­
bel'caseaux Zaüartu. 

El seño]' ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-"Simple" urgencia. 

--Ha/¡/w/ ¡'ulios ser/o¡es IhTildados a la 

El setloJ' MOHALES ADRIASOLA 
(Presidentt~) .. -EI queCl'ea la Oficina de 
Plalleamll;llto de la Educacicín. 

Vaj'ios Sl'uores DIPUTADOS.-"Suma" 
urgencia, setlol' Pn'sidente. 

El sellor ACEVB~DO,-"Snma" urgen­
cia, seiiOl' l']'(;sic1ente, 

El sello]' MORALES ADRJASOLA 
(P!'esiclentl') .-El que libera de derechos 
d(~ internación, jJOl' el plazo (1e un año, la 
imJlol'Lu.:i()t1 de chassis de buses y micro-



SESlOX 29'\ EN l\lIERCOLES G DE AGOSTO DE 1964 2393 

bl'ses para la locomoción <:olc<:tiva de pa­
sajeros. 

V<ll'i es S(~llon:s j) 11'T Ter J\ DOS.---"Suma" 
urgencia, sellm Presidente. 

El señor l\IOHALES ADRl ASOLA 
(Presidellte) .-El que establece que el per­

sonal de las Fuerzas An)1;Hlas y de Cara­
bineros de Chile (jl1e ('Clpe un bien raíz de 
propiedad fiscal no estará obligado a pa­
gar las contribnciones (10 bienes J'aíc:es co­
rrespondientes. 

Varios sello res DIPCTADOS.--"Suma" 
urgen<:Ía también, SCilUl' P]'(osidentc. 

El sefior l\IOHALES ADHlASOLA 
(President;;) .-El que modifica la ley 
NQ 11.219 en lo relativo al pago de reajus­
tes de las pensiones ele jubilación y mon­
tepíos de los emplearlos munici]Jales de la 
República. 

Varios sellores DIPUT ADOS.--"Suma" 
urgencia, sellOl' Presi dente. 

El señor MORALES ADRlASOLA 
(Presidente) .-Se ha ¡Jedido suma 1lI'gen­
cia para el ])l'o~'edo que establ(~ce normas 
sobre protc<:<:Íón ele menores. 

Si le lJ,uece a la lIOllOl'able Cúmara, se 
acordarú "suma" urgencia ]lara este pro­
yecto. 

Aco/(lado. 
El SCllOl' lIUERTA.--Que se dividan laH 

Comisiones, sellO!' Pl'esirlente. 
El sellor lVIOHALES ADHIA80LA 

(Presidente) .-Así se hará, sellor Dipu­
tado. 

Hay un acuerdo de la Corporación, 
adoptado en Ulla de las sesiones pasadas, 
en virtud del cual este proyecto debe tra­
mital'se en las Comisiones Unidas de Ha­
cienda y ele Asistencia :Hédieo-Social e 
Higiene. En vista de la "suma" lll'gelleia 
acordada aho],(l, solicito el asentimiento 
unánime de la Cáma1'a vara tramitar se­
paradamente en las l'eferidas Comisiones 
este I)]·oyecto. 

Acordado. 
Se ha solicitado "suma" Ul'genCIa ]J(1r;( 

la tramitación del proyecto que esLableee 

el servido de medicina eurativa para em­
pkados paJ'ti<:ulares, 

Si le pareee a la Honorable Cámara, se 
ato I'darú la "suma" ul'gencia. 

Acordarlo. 
El seí!o!' AC¡';V l':OO.-i. Este proyecto 

no va a COll1isiOlH'S Unidas, seool' Pl'esi­
dl~llte. 

El sel-10r l\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--No, va a Comisiones sepa­
radas, seiwr Diputado. 

El señOl' ACEVEDO.-¿ N o sería posi­
ble, sefiol' Presidente ... ? 

Val'ios seÜOl'es DIPUTADOS.-No, S8-
líor Pl'esidente. 

El S(~Ü01' MORALES ADRIASOLA 
(Pl'esidente).- Se ha pedido "suma" ur­
gencia también pa I'a el pro,recto que intro­
duce modifica<:iolles al Códige Ol'gúnico de 
Tl'ibullales. en lo l'elativo a la competencia 
de los Juzgados ele Letras de 1\Ieno1' Cuan­
tía en lo Civil. 

Si le pan'ce a la IIonol'abJc Cámal'a, se 
a<:onlal':'t la "SlIllW" ul'gencia. 

Val'ios sCllon:s DJPUTADOS.--No, se­
fío!' Presidente. 

El s(~fíor lVIOllALES ADRIASOLA 
(Pl'esident(,) .-En yotación. 

-Pladicada la rotación en forma cco­
n(Jm.ica, dio el siuuicnte resllltado: ]Jor la 
afil'/natl/'u, :1;j l'otO!); }JOI' la nC[JaLi1 Ja, 7 
wtos. 

El seí1ol' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la "suma" ur­
gencia. 

Se ha solicitado "suma" urgencia para 
el ]Jl'o:,-ecto qne modifica la ley l'iQ 6.808, 
Org'única de la Sección Agentes Generales 
de Adualla de la Caja de Previsión de la 
Marina lVlel'cante Nacional, sobre jubila­
tilÍn de los agentes ele Aduana. 

Si le parece ;¡ la Honorable Cámara, st: 
acol'(lal':'l la "suma" ul'gencia. 

Acordarlo. 
Se ha solicitado también la "suma" ur­

gencia panl el )Jl'o)'ecto que modifica la 
ley Nq 11.2EJ, en lo J'elati\o al pago de lus 
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rea.iustes de pensiones de .iubilación y mon­
tepío de los empleados municipales de la 
República. 

El señor ACEVEDO.-"Extrema" ur­
gencia, señor Presidente. 

El señol" MORALES ADHIASOLA 
(Presidente).- En votación la "suma" 
urgencia. 

-Practicarla la cotación en torma eco­
TIómica, dio el siguiente resultado: ¡JO/" la 
afirmativa, ;~3 L'otOS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-- AprobadSJ, la "suma" ur­
gencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada para el proyecto que crea una plaza 
de Cónsul Vitalicio, con sede de libre elec­
ción, que será servida por don Benjamín 
Subercaseaux Zallartu, 

ACOl'dado. 
Se ha solicitado "suma" urgencia para 

el proyecto que crea la Oficina de Planea­
miento de la Educación. 

El señor PHILLIPS.-No, señor Presi­
oente. 

-Hablan 1'arios señores Diputados a la 
'L'CZ. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en form,a. eco­
nómica, TIO hlllJo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 23 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los sellores Dipu­
tados no abstenerse. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la "simple" urgencia. 

El señor ELUCHANS.-No, señor Pre­
sidente, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la "suma" 
urgencia. 

-P1'acticada rl7tevalnpnte la votación en 
IOTlna económica, dio el siguiente Tesulta­
do: por la afirmativa, 6 ~'otos; por la nc­
gativa, 23 votos. 

El sefíor MORALES ADRIASOLA 
(Presiclenh~) .-Rechazada la "suma" ur­
gencia. 

En consecuencia, queda calificado de 
"simple" urgencia. 

Se ha l)e<l ido "suma" urgencia también 
para el })l'OYl'ctO que libera de derechos de 
internación la importación de chasis de 
buses y microbuses para la locomoción co­
lech va ele pasaj eros. 

Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio para que se pueda tomar la vo­
tación. 

l:.Jn votación la "suma" urgencia. 
-Durante la votación: 
El señor KLEIN.-¡ Está muy mala la 

locomoción! ¡ Los ricos tienen auto, pero 
los pobres no! ¡ Démoles locomoción antes 
del 4 de noviembre! 

-PTacticada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 20 señores Diputados. 

El sellor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- No hay quórum. Se va a 
repetir la votación por el sistema de sen­
tados y de J1ie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Hablan uarios seiiores Diputados a la 
vez. 

El señor KLEIN.-Ha habido una sola 
votación económica, señor Presidente; fal­
ta la segunda. 

El sellor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa ha incurrido en 
un error, porque se ha efectuado solamen­
te una votación económica. 

En votaci6n la "suma" urgencia. 
-Durante la 'uotación: 
El señor KLEIN.-j Que el pueblo ten­

ga buena locomoción antes del 4 de no­
viembre! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable señor Klein, 
ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El sellor KLEIN.-Con mucho gusto. 
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-Practicada nuevamente la ~otación en 
forma económica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 17 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación por el sistema de sen­
tados y de pie. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, por el sistema de sentados y de pie, 
no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 12 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. 

Se va a llamar a la Sala por dos minutos 
a los señores Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados tomar asiento para recoger la vota­
ción nominativa. 

j Honorables señores Valdés Larraín, 
Donoso, Klein, Hübner y Diez, ruego l\ Sus 
Señorías tomar asiento! 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se vo­
ta la petición de "suma" urgencia para el 
proyecto de ley que libera de derechos de 
internación la importación de chasis de 
buses y microbuses para la locomoción co­
lectiva particular. 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 9 votos; por la negativa, 7 
votos. Hubo 17 abstenciones. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-N o hay quórum. 

En consecuencia, de conformidad con el 
artículo 166 del Reglamento, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la ~es1,ón a las 11 hOras 49 
minutos. 

Rubén Oyarzún Gallegos, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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